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RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

1. Lea cuidadosamente el contenido de los Pliegos de Condiciones, y los documentos que 
hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan los Procesos de 
Selección de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, así como la estimación, tipificación y 
asignación de riesgos establecidos. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad general ni 
especial o prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas complementarias. 

3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en los Pliegos de 
Condiciones y sus anexos. 

4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquellos que la requiera. 

5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 
allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el presente documento. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 
exigidos en los Pliegos de Condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida a través de los Pliegos de Condiciones y sus 
anexos. 

8. Tenga en cuenta el Presupuesto Oficial Estimado establecido. 
9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración de 

su propuesta. 
10. Tenga presente la fecha y hora límite previsto para presentar la propuesta en la plataforma 

SECOP II, así como los plazos establecidos para presentar observaciones, subsanar y 
presentar documentos. 

11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito dentro de la 
plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni telefónicas. Ningún 
convenio verbal con funcionarios o contratistas DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, antes, 
durante o después de la entrega de las propuestas, podrá afectar o modificar ninguno de los 
términos y obligaciones aquí estipuladas. 

12. Recuerde que, en su condición de proponente, con la sola presentación de su propuesta, 
autoriza a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a verificar toda la información que en ella se 
encuentre. 

13. La presentación de la propuesta, por parte del Proponente, constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que recibió 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que 
ha aceptado que los Pliegos de Condiciones están completos, compatibles y adecuados para 
identificar el alcance de lo requerido por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, y que ha tenido 
en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del futuro 
y eventual contrato que se celebre. 

14. Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el Tipo de Garantía solicitada, 
nombre del tomador, objeto asegurado, la vigencia y el valor asegurado, revise el esquema 
de garantías, de acuerdo con lo exigido en el presente documento. Recuerde anexar el recibo 
de pago de la garantía. 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 6 de 210   

15. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el proponente deberá hacer manifestación 
expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la propuesta soportándolo 
legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida es 
pública. Lo anterior, sin perjuicio que el proponente presente el Formato 7 – Autorización 
tratamiento de datos. 

16. Todos los documentos del Proceso de Selección deben tramitarse en la plataforma del 
SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía correo electrónico o en físico 
NO SERÁN TENIDOS COMO VÁLIDOS EN EL MARCO DEL PROCESO. 

17. La propuesta debe ser presentada en la plataforma del SECOP II. En consecuencia, es 
responsabilidad del proponente el conocimiento, manejo y uso de la Plataforma. 

18. En caso de indisponibilidad del sistema SECOP II que pueda afectar alguna de las etapas 
del proceso, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR procederá a analizar la viabilidad de 
suspender el proceso hasta el funcionamiento adecuado del portal. Esta circunstancia se 
informará a los proponentes mediante la página web de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
En tal caso, la entidad pondrá a disposición de los interesados el correo electrónico 
contrataciongeneral@bolivar.gov.co 

19. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de las 
personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las personas 
tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: “Observar un trato 
respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 ibídem menciona que “Las 
autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos 
que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas 
las personas sin distinción. (…)” 

  

mailto:contratos@barranquilla.gov.co
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CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

1.1. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

Magangué, un municipio de aproximadamente 138.000 habitantes, ubicado en el departamento 
de Bolívar, enfrenta retos estructurales en su economía local, caracterizada por una alta 
dependencia de actividades productivas tradicionales, como la agricultura. Según el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), más del 60% de la población vive 
en condiciones de pobreza, y el 20% de ellos se encuentran en pobreza extrema. La falta de 
diversificación productiva, sumada a la escasa integración de los pequeños productores en las 
cadenas de valor más grandes, limita la capacidad del municipio para generar empleo y dinamizar 
la economía local de manera sostenible.  
 
El municipio presenta un modelo económico concentrado principalmente en cultivos de arroz, 
algodón y caña de azúcar. Sin embargo, estos sectores están sujetos a fluctuaciones de precios 
y condiciones climáticas que afectan su estabilidad. En 2021, según datos del Observatorio de la 
Tierra de la Universidad de Cartagena, la agricultura en Magangué experimentó una caída del 
4.5% en su producción debido a sequías y bajos precios en el mercado. Esta falta de resiliencia 
y dependencia de pocos productos agrava el panorama económico, generando escaso valor 
agregado en la región.  
 
Una de las principales barreras para el crecimiento económico de Magangué es la infraestructura 
deficiente. A pesar de ser un municipio clave en el Caribe colombiano, Magangué presenta 
carencias en su red vial, lo que dificulta el acceso de los productos agrícolas y manufacturados a 
mercados regionales y nacionales. Según el Ministerio de Transporte, el 40% de las vías rurales 
del municipio están en mal estado, lo que retrasa la comercialización de los productos locales. 
Además, las pocas instalaciones de procesamiento y almacenamiento que existen son 
insuficientes, lo que impide la consolidación de minicadenas productivas.  
 
Otro factor crítico es la falta de capacitación y acceso a financiamiento para los pequeños 
productores y emprendedores locales. Según el Fondo de Garantías para el Crédito, solo el 15% 
de los microempresarios en la región tienen acceso a crédito formal, lo que limita su capacidad 
para invertir en sus negocios y mejorar su productividad. La escasa formación técnica y 
empresarial contribuye a la informalidad laboral, que en Magangué alcanza un 68%, lo que reduce 
la competitividad local y perpetúa la pobreza en la región. Esta situación subraya la necesidad de 
fortalecer la infraestructura empresarial y ofrecer capacitación específica para la creación de 
minicadenas productivas que diversifiquen la economía local.  
 
Finalmente, la falta de políticas públicas eficaces orientadas al fortalecimiento de la economía 
local agrava aún más la situación. Aunque existen algunas iniciativas del gobierno nacional y 
local, como subsidios para la agricultura y programas de fomento a las microempresas, su 
implementación ha sido desarticulada y no ha logrado generar un impacto significativo. 
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Sumado a ello, en el marco de la construcción del nuevo Malecón en el municipio de Magangué, 
se generaron transformaciones en la dinámica económica de la población ribereña, 
particularmente en los sectores de Alto y Bajo Manhattan. Las obras, si bien representan un 
avance en materia de infraestructura urbana y de ordenamiento del territorio, ocasionaron un 
cambio significativo en los medios de vida de numerosas familias que dependían del comercio 
informal, la pesca artesanal, el transporte fluvial y otras actividades tradicionales asociadas a la 
ribera del río Magdalena. 
 
Como consecuencia de estas transformaciones, gran parte de la población se vio en la necesidad 
de modificar o abandonar las actividades que realizaban cotidianamente para garantizar el 
sustento de sus hogares. Esta situación derivó en una reducción de las oportunidades de 
ingresos, incremento de la vulnerabilidad socioeconómica y debilitamiento de las asociaciones 
comunitarias que históricamente habían articulado los procesos productivos en la zona. 
 
Con el fin de dimensionar la magnitud del impacto, la Gobernación de Bolivar estructuró proyecto 
de inversión 202500000022809 - FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA MEDIANTE LA 
CONSOLIDACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ, BOLÍVAR, 
202500000031639 - TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA Y FORTALECIMIENTO DE MEDIOS 
DE VIDA PARA LA POBLACIÓN DE ALTO Y BAJO MANHATTAN EN MAGANGUÉ, BOLÍVAR, 
por medio del cual se adelantó un proceso de caracterización de la población afectada, 
identificando a las personas y familias y sus actividades productivas. El estudio evidenció que 
existen oportunidades para el fortalecimiento del tejido empresarial local, en la medida en que la 
fuerza laboral desplazada de sus actividades tradicionales puede reconvertirse hacia negocios 
alternativos, más sostenibles y vinculados con la nueva dinámica turística y comercial que 
generará el Malecón. 
 
Vale la pena resaltar que, tras un proceso de verificación con los líderes comunitarios, se confirmó 
la existencia de más de 600 asociados organizados en las asociaciones de los sectores de Alto 
y Bajo Manhattan, quienes constituyen la población beneficiaria directa del presente proyecto. 
 
En este contexto, se requiere una estrategia integral que impulse la transformación productiva y 
que se constituya en el motor para la reactivación económica del sector, reduciendo la pobreza y 
creando empleo digno y sostenible.  
Para lo anterior, se plantea contratar el SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS 
DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA 
CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 
MAGANGUÉ (BOLÍVAR). 

1.2. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las Entidades del Estado debe 
reportar el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, a través de 
los teléfonos: (57 1) 562 9300 Ext. 3633 o a la línea gratuita nacional 01 8000 913 666; al sitio de 
denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co o al correo 
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electrónico: transparencia@presidencia.gov.co por correspondencia o personalmente en la Calle 
7 No. 6 – 54 de Bogotá D.C.  

También puede reportar el hecho a las páginas www.contratos.gov.co o 
contrataciongeneral@bolivar.gov.co y al E-mail: buzon1@presidencia.gov.co 

1.3. INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente proceso de selección, en cualquiera de sus fases 
o etapas, a que presenten las observaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. 

1.4. PUBLICIDAD DEL PROCESO 

Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la Invitación serán 
publicados en el SECOP II. Los documentos del presente Proceso de Selección, anexos técnicos, 
estudios de necesidad, presupuesto y demás documentos que se generen, se podrán consultar 
en la página web del SECOP II filtrando la búsqueda seleccionando como contratante a EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, o bien por el número del proceso detallado anteriormente.  

1.5. TÉRMINOS GENERALES APLICABLES A LOS PROCESOS DE EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

Para todos los efectos del presente proceso se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en 
el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, comprendidas en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1454 de 2011, Ley 1882 de 2018, y demás normas concordantes, 
así como los requisitos reglamentarios establecidos en el Decreto 1082 de 2015. De igual forma, 
aplicarán los requisitos establecidos en el estudio previo y el análisis del sector, los cuales hacen 
parte integral del presente documento. 

1.6. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 

Los costos y gastos en que incurran los interesados y Proponentes, con ocasión del análisis de 
los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Propuestas, la presentación de las observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con su participación en el Proceso de 
Selección, será por cuenta de los interesados y Proponentes. 
 
EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, no será responsable en ningún caso de dichos costos, 
cualquiera que sea el resultado de la SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRONICA, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna 

mailto:contratos@barranquilla.gov.co
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
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naturaleza, por concepto de los costos en que hayan incurrido los proponentes a efectos de 
participar en el proceso de selección.  
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CAPÍTULO II INFORMACIÓN GENERAL 

2.1. OBJETO, PRESUPUESTO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El objeto, presupuesto, plazo y lugar de ejecución del proyecto objeto del presente Proceso de 
Selección, se identifican en la siguiente tabla:  

Objeto del proyecto 
Plazo de Ejecuciòn 

del contrato 

Valor presupuesto 
oficial (pesos 
incluido IVA) 

Lugar(es) de 
ejecución del 

contrato 

SUMINISTRO DE 
MOBILIARIO, 

MENAJE, 
UTENSILIOS DE 

COCINA, 
DOTACIÓN, 

MATERIAL DE 
OBRAS CIVILES, 

OBRAS 
ELECTRICAS, 

EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, Y 
ADQUISICIÓN DE 

MOTOCICLETAS Y 
MOTOCARROS 

PARA LA 
CREACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN 
DE MINICADENAS 

LOCALES 
PRODUCTIVAS EN 

MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR) 

El futuro contrato 
tendrá un plazo de 
ejecución hasta EL 
plazo de ejecución 
hasta el 31 de 
diciembre de 2025 
contados a partir de la 
firma del acta de 
inicio, previo 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución del 
contrato, dispuestos 
en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA 
MILLONES DE 
PESOS 
($2.150.000.000) 
incluido IVA y todos 
los tributos que se 
generen con ocasión 
a la celebración, 
ejecución y 
liquidación de los 
contratos.  
 
Ahora bien, teniendo 
en cuenta que el 
presente Proceso de 
Selección se 
estructura por lotes o 
grupos, el 
Presupuesto Oficial 
Estimado para el 
desarrollo del 
presente proceso de 
selección es el 
siguiente: 
 
GRUPO 1 – 
MOTOCICLETAS, 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS 
($553.993.990) 

DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR 
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incluido IVA y todos 
los tributos que se 
generen con ocasión 
a la celebración, 
ejecución y 
liquidación de los 
contratos. 
 
GRUPO 2: 
MOTOCARROS: 
SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
SESENTA Y 
CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS 
($683.264.322) 
INCLUIDO IVA y 
todos los tributos que 
se generen con 
ocasión a la 
celebración, 
ejecución y 
liquidación de los 
contratos. 
 
GRUPO 3 – 
MOBILIARIO, 
MENAJE, 
DOTACIÓN DE 
COCINA E 
INVENTARIOS: 
CUATROCIENTOS 
DOCE MILLONES 
SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 
PESOS ($412-
741.688) incluido 
IVA y todos los 
tributos que se 
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generen con ocasión 
a la celebración, 
ejecución y 
liquidación de los 
contratos. 

GRUPO 4 – 
ELEMENTOS DE 
FERRETERÍA, 
CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPOS: 
QUINIENTOS 
MILLONES DE 
PESOS 
($500.000.000) 
incluido IVA y todos 
los tributos que se 
generen con ocasión 
a la celebración, 
ejecución y 
liquidación de los 
contratos 

 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO  

Los Documentos del Proceso son los señalados en el Capítulo XI del presente documento, los 
documentos publicados en el SECOP II, y los señalados a continuación: 

A. Aviso de Convocatoria  
B. Proyecto de Pliego de Condiciones. 
C. Acto Administrativo de de Apertura del Proceso.  
D. Pliego de Condiciones Definitivos.  
E. Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal.  
F. Estudio Previo y anexos.  
G. Análisis del Sector Económico. 
H. Matriz de Riesgos 
I. Especificaciones técnicas, planos, estudios, diseños, licencias. (Cuando aplique)  
J. Las respuestas a las observaciones realizadas a los Pliegos de Condiciones y 

aclaraciones emitidas por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, las cuales solo podrán 
realizarse a través del SECOP II. 

K. Adendas a los Pliegos de Condiciones y/o modificaciones al estudio previo. 
L. Las propuestas que sean presentadas.  
M. El acto administrativo de designación del Comité Evaluador, el Informe Preliminar del 

Comité Evaluador y las observaciones presentadas en relación con este.  
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N. Las solicitudes de aclaración o subsanación de requisitos habilitantes; o las solicitudes 
de aclaración de los requisitos ponderables y sus respectivas respuestas. 

O. Respuesta a las observaciones al Informe Preliminar del Comité Evaluador.  
P. El Informe Final del Comité Evaluador.  
Q. Resolución de adjudicación o de declaratoria de fallido, según sea el caso.  
R. Los demás documentos que se expidan en desarrollo del Proceso de Selección.  

NOTA: Es responsabilidad del proponente su consulta y verificación.  

2.3. COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR publicará en el SECOP II la totalidad de los documentos 
relacionados en el numeral anterior y tal publicación es de obligatorio cumplimiento frente a los 
interesados y proponentes.  
Las respuestas que brinden los proponentes a las solicitudes de aclaración realizadas por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR deberán hacerse únicamente en la plataforma de SECOP II, 
dentro del término establecido en la solicitud de aclaración.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 
evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en 
tiempo, es decir, en los términos previstos en el Anexo 2 - Cronograma adjunto al presente 
documento. 
 
Toda consulta al proceso deberá formularse de acuerdo con lo establecido en el presente 
numeral. En ningún caso EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR atenderá consultas telefónicas ni 
personales, correo electrónico, comunicaciones o cualquier otro medio. 
 
Toda comunicación, deberá contener: (i) el número del Proceso de Selección; (ii) los datos del 
remitente que incluyen nombre; (iii) identificación de los anexos presentados con la comunicación.  
 
Las respuestas emitidas por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a las comunicaciones recibidas 
serán publicadas a través de la plataforma SECOP II. 
 
Los interesados deberán enviar las observaciones al Proceso de Selección por medio electrónico 
a través de la plataforma SECOP II. Para ello deberán suscribirse al proceso de selección en la 
plataforma web del SECOP II.  

2.4. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de publicación del Acto Administrativo 
de Apertura y de los Pliegos de Condiciones en el SECOP II.  
 
El Proceso de Selección se encuentra dividido en las siguientes etapas: 
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2.4.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIO PREVIO Y DEL 
PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES 

Se publica el Aviso de Convocatoria, el Estudio Previo y el Proyecto de Pliegos de Condiciones, 
el cual no obliga a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a dar inicio a la Selección Abreviada, con 
el cual se busca interactuar con los interesados en el proceso, para conformar unas reglas claras, 
concisas, precisas que permitan el desarrollo de un proceso eficaz, eficiente, transparente, 
atendiendo a los principios constitucionales, de la función administrativa y de la gestión fiscal, así 
como los de la contratación pública. 
Este proyecto se publicará en SECOP II, por el término establecido en el Anexo 2 - Cronograma, 
término dentro del cual los interesados tienen la oportunidad de presentar observaciones o 
solicitar aclaraciones, las cuales son respondidas dentro del término establecido en el Anexo 2 - 
Cronograma. 
 

2.4.2. APERTURA DEL PROCESO Y PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

La apertura del proceso se llevará a cabo a partir de la expedición del acto administrativo 
respectivo, suscrito por el Ordenador del Gasto o su delegado, en el que se establecerá el Anexo 
2 - Cronograma, el cual será publicada junto con los Pliegos de Condiciones en el SECOP II. En 
caso de no haberse realizado al inicio del proceso, deberá publicarse de igual manera el Análisis 
del Sector Económico y, si producto de las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, 
surgen modificaciones sustanciales al proceso, deberá publicarse de igual manera, Estudio 
Previo Ajustado. 

2.4.3. OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

Las observaciones a los Pliegos de Condiciones se realizarán en los términos establecidos en el 
Anexo 2 - Cronograma y solo se darán respuesta a las formuladas dentro de la plataforma SECOP 
II. 
 
Las respuestas de aclaración emitidas por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR en los medios 
dispuestos para ello.  

NOTA: Atendiendo los principios de planeación, contradicción, debido proceso, publicidad, 
economía, celeridad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, entre otros, EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR dará trámite a las observaciones recibidas al proyecto de pliegos de condiciones dentro 
del término establecido en el Anexo 2 - Cronograma.  

2.4.4. ADENDAS 

Siempre que lo considere conveniente o necesario, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR podrá 
realizar adendas a los Documentos del Proceso de Selección, para lo cual deberá cumplir con 
los principios de publicidad y transparencia. 
 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 16 de 210   

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las 
modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán en la página web del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, entidad GOBERNACION DE BOLIVAR, link 
correspondiente al presente proceso de selección, vínculo, adendas, razón por la cual será 
responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 
 
Así mismo, en el evento que sea necesario modificar el Anexo 2 - Cronograma de conformidad 
con lo señalado en el inciso anterior, con posteridad a la diligencia de cierre, EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR de manera unilateral, lo efectuara a través del medio antes 
descrito, en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
  
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 
 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 
p. m., a más tardar UN (01) día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar Propuestas 
a la hora fijada para tal presentación. 
 
Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 
 

2.4.5. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el plazo 
del presente Proceso de Selección será aquel término que transcurrirá entre la fecha a partir de 
la cual se pueden presentar propuestas y la de su cierre. 
 

2.4.6. PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS  

Dentro de las fechas y horas establecidas en el Anexo 2 - Cronograma, los interesados podrán 
presentar sus propuestas, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

• El proponente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la propuesta. 

• Las propuestas deberán ser presentadas por los proponentes por medio de la plataforma 
de contratación SECOP II, para ello deberán registrarse a la plataforma y buscar el 
Proceso de Selección filtrando la búsqueda a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, bajo 
el número del Proceso de Selección de la referencia. 

• Para presentar sus propuestas, los proponentes deberán seguir la Guía para presentar 
propuestas en el SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto, 
seguir las siguientes instrucciones establecidas en la página web: 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLangu
age=es-CO&Page=login&Country=CO 

• Las propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de 
recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para 
presentar propuestas, ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
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término para presentar propuestas, de acuerdo con el Anexo 2 – Cronograma, salvo que 
se haya modificado el mismo mediante adenda de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.4.5. ADENDAS del presente documento 
 
2.4.7. CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar propuestas, EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR por medio de la plataforma del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el Anexo 2 
- Cronograma verificará el número total de propuestas recibidas al momento de la finalización del 
término para su presentación. A través de la Plataforma SECOP II se publicará el listado de 
proponentes que presentaron propuestas. 

2.5. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

El presente Proceso de Selección está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la siguiente tabla:  

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 52151600 UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICA 

2 48101800 MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA 

3 48101500 EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR 

4 52141500 ELECTRODOMÉSTICOS PARA COCINA 

5 48102009 MESAS PARA SERVIR O DISPENSAR 

6 48102001 SILLAS PARA RESTAURANTES 

7 48101900 TAZAS PARA SERVICIO DE MESA 

8 56121507 
BANCAS CUBÍCULO (PUPITRES CON 

BLOQUEO VISUAL PARA EVITAR DISTRACCIONES) 

9 56121500 MOBILIARIO GENERAL DE AULA 

10 56121000 MOBILIARIO DE BIBLIOTECA 

11 56101700 MUEBLES DE OFICINA 

12 56112002 
SUPERFICIES DE TRABAJO DE SOPORTE PARA 

COMPUTADORES 

13 56121201 CAMILLAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

14 47121709 CONTENEDOR DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15 31162800 FERRETERIA EN GENERAL 

16 39121700 FERRETERIA ELECTRICA Y SUMINISTROS 

17 40141700 MATERIAL DE FERRETERIA Y ACCESORIOS 

18 27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

19 31161500 TORNILLOS 

20 31161600 PERNOS 

21 31162000 CLAVOS 

22 31211500 PINTURAS Y TAPA POROS 

23 25101800 BICICLETAS DE MOTOR 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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24 26101900 Componentes de motor de combustión interna 

25 25101600  
: VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y 

MATERIALES  

26 25181600 CHASIS AUTOMOTRIZ  

 

2.6. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para poder respaldar el compromiso derivado del presente 
Proceso de Selección, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

CDP No VALOR 

953 DE 2025 $ 1.450.000.000 

913 DE 2025 $ 700.000.000 

TOTAL $ 2.150.000.000 

La necesidad descrita en el presente documento se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

2.7. REGLAS DE SUBSANACIÓN 

El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su propuesta en la plataforma 
SECOP II en forma completa e íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de los Pliegos de 
Condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que 
pretenda hacer valer en el proceso. 
 
En caso de ser necesario, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR deberá solicitar a los Proponentes, 
las aclaraciones o precisiones de cualquier tipo de documento, o la solicitud de documentos que 
puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar 
o mejorar sus Propuestas. 
 
Los Proponentes, posterior al cierre y hasta antes de la realización de la subasta inversa 
electrónica, podrán subsanar los documentos habilitantes que no hayan presentado y/o que 
hayan sido objeto de requerimiento por subsanación en el Informe de habilitación Preliminar y en 
el Informe de habilitación Final. En el evento de no aportarlos o cuando éstos no acrediten los 
requisitos, calidades y condiciones exigidas como habilitantes, el Proponente resultará 
inhabilitado y por consiguiente no se tendrá en cuenta su Propuesta para participar en la subasta 
inversa electrónica. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las Propuestas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso (…)”. 
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El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 
  
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad 
deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de 
las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables.” 
  
Bajo las previsiones contenidas en el numeral 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 y 
acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del Consejo de Estado, EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, durante el término de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, 
en caso de ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser 
objeto de subsanabilidad.  
Serán rechazadas las Propuestas de aquellos proponentes que no suministren la información y 
documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo preclusivo y perentorio antes 
señalado. 
El Proponente tiene la carga de presentar su Propuesta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
NOTA: Los documentos exigidos en el presente pliego para acreditar los factores de desempate 
tampoco podrán ser subsanados, por lo que deberán ser presentados desde el momento de la 
presentación de la Propuesta. Lo anterior, sin perjuicio de las aclaraciones que puedan realizar 
los proponentes sobre los documentos mismos. 

2.8. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, designará a través de acto administrativo un Comité 
Evaluador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3., del Decreto 1082 de 2015 y 
el Manual de Contratación de la entidad, el cual estará encargado de verificar el cumplimiento de 
los requisitos de presentación de las Ofertas y los habilitantes, evaluar las Ofertas recibidas y 
resolver las observaciones que formulen los Proponentes, todo dentro de los términos 
establecidos en la ley y en el PLIEGO DE CONDICIONES y sus Adendas. 

Superada la etapa de evaluación de las propuestas, se emitirá el INFORME PRELIMINAR DEL 
COMITÉ EVALUADOR publicándolo en el SECOP II, del cual se dará traslado por término 
establecido en el Anexo 2 - Cronograma para que los interesados presenten observaciones a 
este Informe. 
 
El Comité Evaluador publicará la RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME 
PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR en el SECOP II.  
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El Comité Evaluador emitirá el INFORME FINAL DE HABILITACION, el cual, será publicado en 
el SECOP II. 
 
NOTA: Luego de la publicación del INFORME PRELIMINAR DEL COMITÉ EVALUADOR, EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR publicará las propuestas de todos los proponentes para que 
todos los interesados puedan revisarlas. Se excluirán de publicación aquellos documentos que 
estén sometidos a reserva legal en virtud de la Ley 1755 de 2012 y demás normas 
complementarias. 
 

2.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El Anexo 2 - Cronograma del proceso ha sido elaborado por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
teniendo en cuenta los términos legales. 

2.10. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Selección, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto 
deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano.  
 
El Proponente puede presentar con la propuesta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano cuando resulte seleccionado. La traducción 
oficial debe ser del mismo texto presentado y estar acorde a los presupuestos establecidos en el 
artículo 251 del Código General del Proceso. 

2.11. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los proponentes que alleguen con su propuesta documentos otorgados en el exterior deben ser 
apostillados o legalizados por la entidad competente desde el país de origen, para que puedan 
surtir efectos legales en Colombia. Para tales efectos, el trámite de apostilla debe adoptar los 
lineamientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual 
se adopta el procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de Colombia. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la 
acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR deberá aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia y la 
Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente y del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
De igual forma, los proponentes que alleguen con su propuesta los documentos otorgados en el 
exterior deben acreditarse y/o certificarse de acuerdo con las normas aplicables para la validez 
del documento en Colombia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• APOSTILLA: 
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Para que un documento emitido por un país que hace parte de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 1961 y de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, tenga validez en el 
territorio colombiano, debe estar apostillado por la entidad competente en el país en el que fue 
expedido.  
 
Una vez se haya realizado el trámite de apostilla ante la entidad competente del país en el cual 
se expidió el documento, se podrá presentar ante la entidad que lo requiera en Colombia. 
Si el documento a apostillar requiere presentarse en otro idioma diferente al castellano, podrá ser 
presentado en traducción simple; no obstante, el proponente que resulte seleccionado deberá 
presentar traducción oficial del mismo, para lo cual deberá validarse la firma del traductor oficial 
en la entidad competente para este trámite. 
 
NOTA: El trámite de Apostilla es el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma 
y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 

• LEGALIZACIÓN DOCUMENTOS: 
 

Para que un documento emitido por un país que NO hace parte de la “Convención de la Haya” 
tenga validez en el territorio colombiano, debe cumplir con la cadena de legalización de 
documentos; la cual se debe realizar de la siguiente manera:  

a. Realizar la Legalización de los documentos ante la autoridad competente en el país de 
origen. (donde fueron emitidos los documentos). 

b. Presentar los documentos, previamente legalizados, en el consulado de Colombia ubicado 
en el país en el cual se emitió el documento, para que el Cónsul colombiano reconozca la 
firma de la autoridad que lo legalizó. 

c. Legalizar la firma del Cónsul Colombiano ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia (Oficina de apostilla y legalización).  

• CONSULARIZACIÓN: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano 
o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al autenticar los 
documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de apostilla y legalización) para 
la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  
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• LOS TÍTULOS DE PREGRADO Y/O POSGRADO OTORGADOS EN EL EXTERIOR: 

Si el documento a presentarse es un título de pregrado y/o posgrado otorgado en el exterior, el 
Proponente deberá presentar la convalidación del título académico y la autorización para ejercer 
del profesional propuesto con su Propuesta, ello de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 20797 de 2017 “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de 
educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 6950 de 2015”, proferida 
por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Deben aportarse con los soportes correspondientes para que tengan validez en el territorio 
colombiano, de acuerdo con la normatividad vigente establecida para ello. 
 
NOTA: En todo caso, la convalidación del título académico será un requisito habilitante para el 
Proponente y el profesional propuesto. 
 

• EXCEPCIONES DE CONSULARIZACIÓN Y APOSTILLE:  

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, 
siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la apostille, 
trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el 
título en que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
Tampoco se exigirá apostilla y/o legalización de documentos cuando estos tengan el carácter de 
privados, pues estos se presumirán auténticos. 

2.12. INFORMACIÓN INEXACTA  

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se reserva el derecho de verificar integralmente la 
información aportada por el Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, 
empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, la información que pretende 
demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada.  
 
EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR compulsará copias a las autoridades competentes en 
aquellos eventos en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales 
pueda existir una presunta falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y 
procederá a rechazar la propuesta.  
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2.13. INFORMACIÓN RESERVADA 

Si el proponente incluye en su propuesta información que conforme a la ley colombiana tiene el 
carácter de información reservada, deberá ser manifestada tal circunstancia por el Proponente 
con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter 
de reserva y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos 
de la evaluación de las Propuestas, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se reserva el derecho 
de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes 
o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, 
agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición 
legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente.  

El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al 
momento de presentar la Propuesta, sin perjuicio de la presentación del Formato 7 – Autorización 
tratamiento de datos.  

2.13.1. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 
SENSIBLES 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un 
daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el 
derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales 
y profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: 
i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana.  

Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento afecta el derecho a la intimidad de los Proponentes o de sus trabajadores o socios 
o accionistas.  

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencie el Formato 7 - Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
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2.14. MONEDA Y REGLAS DE CONVERSIÓN 

A. Monedas Extranjeras  

Los valores de los documentos aportados en la Propuesta deberán ser presentados en pesos 
colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse 
a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello 
el valor correspondiente al promedio de la TRM del año de terminación del contrato. Para 
esto el Proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la 
conversión de cada contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada deberá ser 
la certificada por el Banco de la República de Colombia. 

II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de la TRM del año de 
terminación del contrato. Para tales efectos se deberá utilizar la página web 
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior. 

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de 
los Estados Unidos de América, el Proponente y EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por el Banco de 
la República de Colombia de la fecha de corte de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos 
de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de corte de los estados 
financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente 
deberá utilizar la página web https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm. Hecho esto 
se procederá en la forma señalada en el numeral III. 

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente procedimiento:  

I. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito 
anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, 
para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV establecidos en la 
página http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, del año correspondiente a 
la fecha de terminación del contrato. 

II. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá 
aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores 
mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores 
estrictamente a cero puntos cinco (0.5). 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios
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III. NOTA: Las únicas y exclusivas excepciones a la aplicación de esta regla, se presentarán 
en los siguientes casos: 

1. En el cálculo de los indicadores de carácter financiero y de organización. 
IV. Cuando se requiera realizar conversiones y falte información de conformidad con lo 

aportado por el Proponente, se procederá de la siguiente manera: 
En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino 
solamente el mes y el año se procederá así:  

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el 
último día del mes que se encuentre señalado en la certificación.  
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día 
del mes que se encuentre señalado en la certificación.  

C. DIFERENCIAS ENTRE NÚMEROS Y LETRAS 

Prevalencia de letras sobre números en los valores y cantidades: En el evento de que se 
presenten en las propuestas correspondientes a este proceso discrepancias entre cantidades 
expresadas en letras y números, prevalecerán las expresadas en letras. 

2.15. CONFLICTO DE INTERÉS  

No podrán participar en el presente Proceso de Selección y por tanto no serán objeto de 
evaluación, ni podrán ser Adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en 
situaciones de Conflicto de Interés con EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, que afecten o 
pongan en riesgo los principios de la contratación pública.  

Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR y al Proponente tomar una decisión imparcial en relación con las etapas del Proceso 
de Selección y el Contrato. Existirá conflicto de interés en aquellos eventos en que un servidor 
público, contratista, o potencial proveedor u proponente de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
tenga un interés directo que pueda afectar los principios de imparcialidad o igualdad que se 
derivan del artículo 209 de la Constitución Política. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes o 
sus socios, de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren en una situación de 
Conflicto de Interés con EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés con 
la concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia 
de las decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar determinaciones de 
aprovechamiento personal, familiar o particular, en detrimento del interés público. Así mismo, se 
encontrarán en Conflicto de Interés quienes hubieren sido consultores o asesores de los estudios 
y diseños objeto de este proceso.  

En consecuencia, el Proponente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de sociedades 
distintas a las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad de toma de 
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decisión en la ejecución de los servicios a contratar, no se encuentran incursos en ningún conflicto 
de interés. Esta manifestación se entenderá indicada en la presentación de la propuesta.  

Sin perjuicio de lo anterior, hasta antes de la adjudicación, la entidad podrá solicitar al Proponente 
la información pertinente y conducente para determinar que el mismo no se encuentra inmerso 
en ninguna causal de Conflicto de interés. 

Lo anterior sin perjuicio en lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011. 

2.16. CAUSALES DE RECHAZO  

Serán rechazadas y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se encuentren 
incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de rechazo 
que aparezcan en el pliego de condiciones; entre otras:  
 
1. La presentación de Propuestas con valor artificialmente bajo luego de que el comité 

concluya que las explicaciones del proponente no correspondan a circunstancias 
objetivas. 

2. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las causales 
de inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley. 
(Cuando en el mismo proceso de selección se presentan Proponentes en la situación 
descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la 
entidad solo admitirá la Propuesta presentada primero en el tiempo). 

3. Cuando el respectivo proponente no cumple con alguno(s) de los requisitos habilitantes 
establecidos, con arreglo a la ley, en el pliego de condiciones. 

4. Cuando el Comité Evaluador haya solicitado presentar algún documento o subsanar o 
aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes y el proponente NO aporte, subsane o aclare lo pertinente, en el término 
definido por el Comité Evaluador.  

5. Cuando la conducta del Proponente o su propuesta resultan abiertamente contrarias a 
Principios o normas imperativas de jerarquía constitucional o legal que impongan deberes, 
establezcan exigencias mínimas o consagren prohibiciones y/o sanciones. 

6. Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar diferente al 
indicado en el Anexo 2 - Cronograma, o iv) sea parcial (si en el pliego de condiciones de 
la selección no indica que se aceptarán propuestas parciales).  

7. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
8. Cuando el Proponente, no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de 

pago de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.  
9. Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea 

veraz, esto es, no corresponda a la realidad. 
10. Cuando el valor unitario para cada ítem ofrecido supere los precios unitarios para cada 

ítem señalados en el estudio de mercado que hace parte del Análisis del Sector 
Económico.Que el valor total del Anexo 3 - Propuesta Económica exceda el Presupuesto 
Oficial Estimado para el Proceso de Selección. 
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11. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  
12. Que el Proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial, en el Anexo 3-Propuesta 
Económica. 

13. Cuando el(los) Proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas Mínimas 
requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente proceso o no se comprometa el 
Proponente con las especificaciones técnicas mínimas. 

14. Si el Proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y en consecuencia no cumple con alguno de los 
aspectos técnicos mínimos, jurídicos, financieros y económicos.  

15. Cuando se modifique el Anexo 3 – Propuesta Económica. 
16. Las propuestas en las que no obre el Anexo 3 - Propuesta Económica, no se indique con 

un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, se modifiquen 
las unidades, las cantidades o las descripciones de los ítems, o se expresen en una 
moneda distinta o en una modalidad diferente a los exigidos en este numeral o cuyo valor 
registrado en la plataforma no coincida con el del anexo del Anexo 3 - Propuesta 
Económica aportado.  

17. Cuando en virtud de la potestad verificatoria de la entidad, se evidencien inconsistencias 
en la información contenida en los documentos aportados en la propuesta. 

18. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de la misma, tal y como lo establece el parágrafo 3 del artículo 5 de la 
Ley N° 1882 del 15 de Enero de 2018. 

19. Cuando no se presente la propuesta a través de los mecanismos establecidos en el 
sistema electrónico para la contratación pública – SECOP II.  

20. Cuando la propuesta se presente mediante estructura plural (consorcio o unión temporal) 
y no se realice el debido tramite de constitución de la estructura en la plataforma SECOP 
II.  

21. Cuando el proveedor que presente la Propuesta NO sea el mismo que se encuentra 
registrado en el SECOP II. 

22. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté 
incursa en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006, es decir, no 
presentar o no confirmar el acuerdo de reorganización empresarial, materializado en 
alguno de los siguientes efectos: (i) Disolución de la persona jurídica, (ii) separación de 
los administradores, (iii) culminación de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento 
diferido o de ejecución instantánea, y (iv) finalización de pleno derecho de los encargos 
fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil. 

23. Cuando el contratista haya sido objeto de cinco (5) o más multas durante la ejecución de 
uno (1) o varios contratos durante los últimos 3 años con una o varias entidades estatales; 
o cuando este incurra el cualquiera de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011.  

24. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este Pliego de 
Condiciones. 
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25. Cuando el ofrecimiento economico o el valor propuesto se presente dentro del sobre de 
requisitos habilitantes, y, por tanto, no se mantenga la confidencialidad hasta antes de la 
audiencia de subasta.  

2.17. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, podrá declarar desierta la Selección Abreviada, cuando de 
conformidad con los requisitos y factores establecidos en el Pliego de Condiciones, ninguna 
Propuesta sea admisible. La declaratoria de desierta de la Selección Abreviada, se comunicará 
a través del SECOP II y se notificará a los Proponentes, indicando en forma expresa y detallada 
las razones que motivan dicha decisión, y advirtiendo que contra ella procede el recurso de 
reposición en los términos del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y cuyo trámite, se sujetará a las 
reglas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

2.18. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el Pliego De Condiciones. 
Se recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a efectos de informarse 
sobre las respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan durante el desarrollo del Proceso 
de Selección. 
 
El Pliego de Condiciones, debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto en los 
Pliegos de Condiciones y el contrato, se preferirá y aplicará lo previsto en los Pliegos. 
 
Los plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones se entenderán expresados en días 
hábiles, salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el día sábado no se 
considerará día hábil a menos que el representante legal de la entidad así lo declare mediante 
acto administrativo. Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, o cuando no se ofrezca durante ese día, por cualquier razón, 
atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente, 
previa certificación de dichas circunstancias emitida por el funcionario competente. Para los 
efectos de computar los plazos ofrecidos, el concepto de día hábil se considera la menor unidad 
de tiempo, de manera tal que los ofrecimientos expresados en horas o en general, en unidades 
de tiempo menores de un día, se tomarán, en cualquier caso, como un día hábil. 
 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Proponente con base 
en su propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del Pliego de 
Condiciones, son por su exclusiva cuenta. Por tanto, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR no 
asume responsabilidad alguna por tal información, interpretación, análisis o conclusiones. 

2.19. RETIRO DE LA PROPUESTA 

La propuesta solo podrá ser retirada hasta antes de la fecha límite para presentar propuestas. 
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Después del cierre del Proceso de Selección la propuesta no podrá ser retirada y, en caso de 
hacerlo, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR la entenderá presentada y surtirá el proceso de 
evaluación. En caso de que el proponente exprese su voluntad de retirar su propuesta con 
posterioridad al cierre, la entidad podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Propuesta.  
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CAPITULO III MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Selección Abreviada por Subasta Inversa, procedimiento reglamentado en la sección I, 
Subseccion II del Decreto 1082 de 2015, por ser elementos de características técnicas uniformes 
y de común utilización. 
 
Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso por el objeto a contratar es la modalidad de 
selección abreviada - adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización – modalidad subasta inversa electrónica y se adelantará conforme a lo 
reglamentado en la Ley 80 de 1993; la Ley 1150 de enero de 2007, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 80 de 1993; el Decreto 1082 de 2015, Artículos 2.2.1.1.2.1.1. a 2.2.1.1.2.2.9., 
en los cuales se reglamenta la Estructura y Documentos del Proceso de Contratación, Artículos 
2.2.1.2.1.2.1 a 2.2.1.2.1.2.5., en los cuales se reglamenta la modalidad de Selección Abreviada 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de Común Utilización; 
el Manual de Contratación DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR; las leyes civiles y comerciales 
y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia.  
 
De acuerdo con el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, es causal de 
Selección Abreviada la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización: "Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades 
deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta 
inversa...". 
 
El Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.1.3.1. define los bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización como " los bienes y servicios de común 
utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, 
que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su 
adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007”. 

Según la anterior definición, el bien objeto del presente proceso de contratación son bienes de 
características técnicas uniformes y de común utilización. 

Teniendo en cuenta la modalidad de selección, el criterio de selección se centrará exclusivamente 
en el menor precio ofrecido, expresado en los terminos de porcentaje de descuento sobre el valor 
unitario del bien ofertado, lo que se traducirá en una reducción en el valor total del presupuesto 
oficial. 

De conformidad con lo anterior, resulta viable el empleo de la modalidad de subasta inversa, por 
cuanto las condiciones del mercado permiten ofrecer un menor precio, respetando el precio 
máximo permitido, de tal manera que la Oferta que llegue a ser favorecida en la subasta a 
celebrar, resultará beneficiosa para la entidad, traduciéndose en la satisfacción de la necesidad 
en los términos expuestos en el estudio previo.  
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CAPÍTULO IV ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta el cual debe 
ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual 
o Plural, de conformidad con lo establecido en la sección 5.1.1. 

4.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.2. 

4.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

Podrán presentar propuesta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 
uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en la Ley 
escogida por los proponentes. 

Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente 
registrado en el SECOP II. Los proponentes singulares en su correspondiente calidad de 
persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el 
caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo 
con el cual están registrados en el SECOP II. 

4.3.1. RESPONSABILIDAD EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de acuerdo con lo 
solicitado en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se consideran 
como documentos oficiales del proceso de selección, los Pliegos de Condiciones, y sus anexos, 
publicados en el SECOP II. 

La presentación de la propuesta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte del 
proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, incluyendo 
las propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, hidrológica, 
geológica, geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y cartográfica, estudios de 
impacto ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, entre otras, de tal manera que la 
propuesta presentada deberá reflejar la totalidad de los costos en que se incurrirá para alcanzar 
la realización del objeto del contrato derivado de este proceso de selección. Así mismo, deberá 
tener en cuenta la movilización y permanencia en el sitio de los trabajos, tanto del personal como 
de los insumos, la situación de orden público, el factor climático y ambiental, así como los demás 
aspectos que puedan incidir en la ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del 
interesado, para elaborar su propuesta, realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se 
adelantará el proyecto objeto del contrato derivado del presente proceso y conocer las 
condiciones de suministro de materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, 
condiciones técnicas del sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden público, 
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climáticos, ambientales y las demás en las que se ejecutará el proyecto objeto del contrato 
derivado del presente proceso. 

 

Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y Aspectos Generales 
del Proyecto. 

4.3.2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

La propuesta deberá permanecer vigente por un período mínimo de tres (3) meses contados a 
partir de la fecha prevista para la finalización del término para presentar propuestas. 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la 
vigencia de la propuesta y, por ende, la ampliación de la Garantía de Seriedad de la misma por 
el término que se requiera. En cualquier caso, la ampliación del término de vigencia de la 
propuesta será obligatoria hasta por 90 días. En el evento en que el requerimiento de EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR exceda de este término, el proponente y su garante podrán 
decidir si amplían la vigencia de la propuesta o si la retiran, sin que la Entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la propuesta.  

Durante el período de su vigencia, la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente 
no podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena que EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, de 
acuerdo con lo establecido en el presente documento. 

4.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Se entenderán recibidas por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR las propuestas que al cierre del 
proceso en la plataforma SECOP II y lo establecido en el Anexo 2 - Cronograma hayan sido 
adjuntados y presentados. 

Se darán por no presentadas todas las Propuestas que no hayan sido presentadas en la fecha y 
hora establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no presentadas 
las propuestas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del SECOP II.  

Una vez vencido el término para presentar propuestas, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
deberá revisar las propuestas que se hayan presentado por la plataforma del SECOP II, validando 
si la carta de presentación fue incluida y está firmada; el número y el comprobante de pago de la 
garantía de seriedad de la propuesta que la acompaña; el número de folios y las observaciones 
correspondientes, así como los demás aspectos relevantes que considere EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR. 

4.5. PRESENTACIÓN DE SOBRE 1 – HABILITANTE, Y SOBRE 2 – OFERTA 
ECONÓMICA INICIAL 

El Proponente debe tener en cuenta que debe diligenciar la oferta económica, completando la 
información solicitada. Las Ofertas deben estar vigentes por el término de noventa (90) días 
calendario contados a partir de la fecha de cierre, establecida en el Cronograma. El SECOP II 
arroja un informe con la lista de los Proponentes que presentaron Oferta indicando la hora y fecha 
de presentación de las mismas. Las propuestas serán presentadas en la Plataforma en el SECOP 
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II de acuerdo con lo establecido en dicha sección, la cual debe estar compuesta de dos (2) sobres 
de la siguiente manera:  

A. SOBRE 1 – HABILITANTE: Corresponden a los documentos jurídicos, financieros y 
técnicos habilitantes. 
 
El archivo deberá contener los requisitos habilitantes y los de presentación de la 
Propuesta, debidamente separados por capítulos con cada uno de los documentos 
habilitantes jurídicos, financieros, técnicos, en forma independiente para su respectiva 
verificación, incluyendo los requisitos de presentación de la Propuesta. 
 
Las Propuestas, deben presentarse sin tachones, borrones o enmendaduras que hagan 
dudar sobre el contenido de la Propuesta. Cualquier enmendadura o tachadura deberá 
ser aclarada y validada de conformidad con las reglas establecidas en el presente Pliego 
de Condiciones. 
 
En este sobre no se podrá incluir el Anexo 3 – Oferta Económica Inicial con el fin de 
salvaguardar la confidencialidad del mismo, so pena de rechazo de la propuesta de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones. 
 

B. SOBRE 2 – ECONÓMICO: Corresponde al Anexo 3 – Oferta Económica Inicial. 
 
Los proponentes deberán anexar un archivo aparte de su propuesta técnica, la propuesta 
económica en la plataforma SECOP II, para lo cual debe incluir los costos relacionados 
con el personal exigido en el presente documento y contemplar todos los gastos 
administrativos y financieros, pago de impuestos y la utilidad esperada. 
 
Si el Oferente, no indica el valor de su ofrecimiento económico, su Oferta será rechazada. 
El valor del Anexo 3 – Oferta Económica Inicial debe coincidir con el valor del ofrecimiento 
economico registrado en la plataforma, so pena de rechazo de la propuesta de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones. 
 
El SOBRE 2 - ECONÓMICO contendrá el Ofrecimiento Económico Inicial el cual no se 
aperturará sino hasta la audiencia de subasta inversa electrónica y apertura de sobre 
económico. 

Para facilitar la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, se solicita a los Proponentes, entregar con la Propuesta los 
formatos y anexos incluidos en el Pliego de Condiciones.  

4.6. SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
publicará el Informe Preliminar del Comité Evaluador. 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en el SECOP II y a 
disposición de los interesados en los tiempos indicados en el Anexo 2 - Cronograma, término 
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hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los 
documentos y la información solicitada por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR en los términos 
señalados en la sección 2.7.  

Al finalizar este plazo, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR deberá publicar el Informe Final del 
Comité evaluador.  

4.7. PROPUESTAS PARCIALES 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los 
Pliegos de Condiciones.  

4.8. PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

No se admitirá la presentación de propuestas alternativas, esto es, las presentadas por una parte 
del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los 
Pliegos de Condiciones.  

4.9. LIMITACIÓN A MIPYME  

N/A.   
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CAPÍTULO V REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro 
del término señalado en el Anexo 2 - Cronograma, de acuerdo con los soportes documentales 
que acompañan la Propuesta presentada. 

El Comité Evaluador designado por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para el presente proceso 
será el órgano responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de 
la evaluación de las propuestas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con 
sujeción a lo establecido en el presente documento. 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera y de 
organización, y técnica de los proponentes y son objeto de verificación de cumplimiento para la 
participación en el Proceso de Selección. Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, 
por lo tanto, si la Propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán como “habilitado”. En caso 
contrario, se evaluará como “no habilitado”.  

De conformidad con la normativa aplicable, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR realizará la 
verificación de Requisitos Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes –RUP-, documentación adicional para 
acreditación de experiencia, y los documentos señalados en este escrito.  

REQUISITOS HABILITANTES 

Criterio Verificación Calificación 

Jurídico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Financiero y organizacional Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Técnico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en los presentes 
Pliegos de Condiciones. 

Nota 2: En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por 
cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con los Pliegos de Condiciones. 

Nota 3: Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que 
ahí se definen.  
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5.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 
siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones: 

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, y demás existentes en la legislación civil y 
comercial aplicable. 

Los Proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar 
previstas en la Constitución y en la Ley. 

D. En caso de personas jurídicas, si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del 
certificado de existencia y representación legal. 

NOTA: El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en el presente numeral 
respecto a la capacidad jurídica de los Proponentes tendrá como consecuencia la 
declaratoria de la Propuesta como no hábil para participar en el Proceso de Selección. 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los 
registros de las bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia –. 

5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El Proponente debe presentar Formato 1 - Carta de Presentación de la Propuesta la cual debe ir 
firmada por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual 
o Plural.  
 
La carta de presentación deberá estar suscrita a través de Firma Manuscrita, Firma Electrónica o 
Firma Digital. 
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El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 
deberán diligenciarse con la información solicitada.  
En los siguientes eventos, quien suscriba la Carta de Presentación de la propuesta debe 
acreditar: 
 

A. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último 
caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y liquidarlo. Si la 
presentación de la propuesta implica la trasgresión del deber establecido en el numeral 7º 
del artículo 23 de la Ley 222 de 1995 reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 
1925 de 2009 o si el representante legal tiene limitaciones derivadas de los estatutos 
sociales el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, 
allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda.  

B. Consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el 
contrato (en caso de resultar aceptada su propuesta) y liquidarlo.  

5.1.2. APODERADO  

Los Proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
Contrato.  

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades:  

(i) Presentar propuesta para el Proceso de Selección que trata estos Pliegos de 
Condiciones;  

(ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR en el curso del presente proceso;  

(iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso; 
(iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del Proponente Seleccionado, así 

como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
(v) Suscribir el acta de inicio y cualquier modificación del contrato, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
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otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en los 
Pliegos de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto 
de constitución del Proponente Plural.  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia deberá actuar y comunicarse en el 
proceso a través de un apoderado en Colombia. 

5.1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

5.1.3.1. PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte, poder para actuar y 

comunicarse en el proceso a través de un apoderado en Colombia. 
D. Persona natural comerciante: Cédula y Registro Mercantil expedido a más tardar dentro 

de los 30 días anteriores a la fecha señalada para el cierre.  

5.1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en los Pliegos de Condiciones definitivos. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente Proceso de Selección.  

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al 
del plazo del contrato y 12 meses más.  
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d. En caso de que el Proponente actúe por medio de apoderado, deberá 
mantener al apoderado por una vigencia no inferior al término del contrato y 
mínimo seis (6) meses adicionales. 

e. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 
respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la 
presentación del certificado de existencia y representación legal. 

f. El nombramiento del revisor fiscal en los casos que determine la ley. 

Nota 1. En el caso de las Sucursales en Colombia de las personas jurídicas extranjeras se tendrá 
en cuenta la fecha de constitución de la Persona jurídica extranjera. 

Nota 2. Si la Propuesta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad 
jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro 
Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 
máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Selección por la Cámara 
de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, 
en la que conste si es abierta o cerrada. 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliegos de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. En todo caso, la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia 
deberá contar con un apoderado en Colombia. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
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VII. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo 
del contrato y mínimo 12 meses adicionales. 

VIII. Si el representante legal o la persona facultada para comprometer a la persona jurídica 
tiene domicilio extranjero, deberá actuar en el proceso por medio de apoderado. 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro 
extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona 
con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe 
autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información 
requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la entidad. Este puede ser Ley, Decreto, 
Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal no anterior a 30 
días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 
jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la 
entidad. 

5.1.3.3. PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión 
Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su 
intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre 
el tipo de asociación se asumirá que se trata de un Consorcio. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se 
requieran para la presentación de la propuesta, para la suscripción y ejecución del 
contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante y de cada uno de los 
integrantes de la estructura plural. En caso de que uno de los miembros de la estructura 
plural sea una persona jurídica, se deberá aportar la fotocopia de la cédula de ciudadanía 
del Representante Legal de esta. 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y 
mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la contados a partir del acta de entrega 
de los productos objeto del presente contrato. De igual forma, se deberá establecer en el 
documento de Constitución del Proponente Plural que en caso de que el plazo del contrato 
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se prorrogue por un término superior a el plazo del Proponente Plural, se entenderá que 
el Plazo de vigencia del Proponente Plural será hasta la liquidación del contrato. 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. 

F. Desde la presentación de la propuesta, y en desarrollo de la etapa contractual, no podrán 
ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo dEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.  

 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona 
a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 

El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, o por sus apoderados debidamente facultados, así como también 
por el representante designado de la figura asociativa debidamente identificado, en el que conste 
la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo 
siguiente:  

i. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio.  

ii. Designación del representante: Deberá allegarse su identificación.  
iii. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 

ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, para el caso 
de unión temporal, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones, para cualquier 
forma de proponente plural.  

iv. Deberá constar que la duración de la figura asociativa no es inferior a la duración del 
contrato objeto del presente Proceso de Selección y mínimo 12 meses adicionales. 

v. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 
asociativa correspondiente. La sumatoria de los porcentajes de participación no podrá 
exceder ni ser menor del 100%  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá 
para todos los efectos legales y contractuales que el representante del consorcio o unión temporal 
tiene las siguientes facultades referentes a la etapa precontractual, contractual y post contractual:  

• Presentación de la propuesta y representación del consorcio o unión temporal en todas 
las diligencias del Proceso de Selección.  

• Suscribir el contrato y sus modificaciones.  

• Suscribir el acta de terminación, liquidación o cierre y notificarse del acta de liquidación 
unilateral.  

Con la suscripción del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se debe 
establecer que la duración de la forma de asociación escogida no será inferior al lapso 
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comprendido entre la fecha de entrega de la propuesta y la liquidación del contrato objeto del 
presente Proceso de Selección.  

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo suscriben 
tienen la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para adquirir las 
obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  

Cualquier modificación al documento de constitución del consorcio o unión temporal deberá ser 
suscrita por la totalidad de integrantes del consorcio o unión temporal, y deberá tener la 
aprobación previa dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá tener en cuenta que después de la presentación 
de la propuesta, no podrá modificar o alterar el contenido sustancial de la información de los 
literales i, ii, y v del presente numeral, ni tampoco alguno de los integrantes podrá desistir o ser 
excluido en la participación.  

5.1.3.4. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 

Para todos los efectos, el proponente que desee presentarse al Proceso de Selección bajo la 
figura de Promesa de Sociedad deberá ajustarse a las mismas reglas contempladas en el numeral 
5.1.3.3. De los Pliegos de Condiciones, es decir, ajustarse a las normas de presentación de los 
Proponentes Plurales. 

Nota: En caso de resultar seleccionado, el proponente deberá registrar el acta de 
constitución y los Estatutos de la Promesa de Sociedad Futura en la respectiva Cámara de 
Comercio dentro del término establecido para tal fin en el Anexo 2 - Cronograma. 

El incumplimiento de esta disposición facultará a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para hacer 
efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

5.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

5.1.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 5 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en 
la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

Cuando el Pagos de seguridad social y aportes legales sea suscrito por el Revisor Fiscal, se 
deberá acompañar de fotocopia de la cédula de ciudadanía del mismo, copia de tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes de la profesión del mismo. 
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Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 
1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

Las personas jurídicas Proponentes o integrantes de una unión temporal o consorcio, en caso de 
ser empleadores con contratos de trabajo sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la 
carta de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte de ésta si se encuentran en 
situación de cumplimiento en este aspecto. 
 
En todo caso, para acreditar el cumplimiento de este requisito, se deberá acreditar el pago de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 
legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se 
hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre de la Selección, acompañada de copia de las planillas de pago de 
aportes a seguridad social de los meses certificados. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución1. 
 
Si a la fecha de Cierre de la Selección Abreviada el Proponente o alguno de los integrantes de 
uniones temporales o consorcios no esté en situación de cumplimiento en relación con este 
requisito, por concepto del personal con el que tenga contratos laborales sometidos a ley 
colombiana, la propuesta será no hábil. 
 
La ausencia de la documentación soporte que acredite que el Proponente está en situación de 
cumplimiento en este aspecto de evaluación, será subsanable. 

Nota: Sin perjuicio de los mencionado en este acápite, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR podrá 
solicitar al proponente cualquier información adicional más allá de la certificación aquí 
mencionada para la verificación del pago de seguridad social y aportes legales. 

5.1.4.2. PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural deberá presentar el certificado de Pagos de Seguridad Social y 
Aportes Legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar, junto con las últimas 6 planillas de pago respectivas. Aunado a ello, deberá acreditarse la 
contribución al FIC, o en su defecto la declaración de no estar obligado a tenerlo. 

 
1Artículo 50 L.789 de 2002 y artículo 41 L.80/93. 
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Las personas naturales Proponentes, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo 
sometidos a ley colombiana, deberán expresar en la certificación del pago de aportes a seguridad 
social si se encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto.  
 
Si se trata de personas naturales independientes con o sin empleados a su cargo, deberán 
acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de pago de aportes a 
seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al día en el pago de 
sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Selección Abreviada. 

Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus 
aportes descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable. En 
consecuencia, deberán acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de 
pago de aportes a seguridad social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al 
día en el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Selección 
Abreviada. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

5.1.4.3. PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de 
la que tratan los anteriores numerales. 

5.1.5. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP- 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que 
aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 
acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas que regulan la materia. 

Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

A. La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

B. La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a más 
tardar hasta el término para subsanar otorgado; En caso de que la Inscripción en el 
Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente y en firme hasta el término para 
subsanar, la propuesta será RECHAZADA. 

NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
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decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en 
el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

5.1.6. PACTO DE TRANSPARENCIA 

Los proponentes, dentro del presente proceso de selección, deberán suscribir el Compromiso 
Anticorrupción contenido en el Anexo 4 – Pacto de Transparencia, en el cual manifiestan su apoyo 
incondicional a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 

5.1.7. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

El Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos 
de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable 
para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la 
correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín 
de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad 
trimestral.  

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República que el proponente, su representante legal y cada uno de sus integrantes, 
cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal, o una promesa de sociedad futura, no 
se encuentre(n) reportado(s) en dicho boletín. 

5.1.8. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y 
CAUSAS DE INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea 
un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se 
desprenden inhabilidades, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR verificará la consulta de los 
antecedentes disciplinarios realizada a través de la página web de la Procuraduría General de la 
Nación.  

5.1.9. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona 
jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR verificará la consulta de los antecedentes judiciales realizada a través de la página web 
de la Policía Nacional.  
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
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sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, se considerará no hábil para participar en el Proceso de Selección.  

5.1.10. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia y con el fin de verificar que el proponente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal – y cada uno de sus integrantes-) se 
encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el Código Nacional de Policía y 
Convivencia, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR verificará la consulta realizada a través de la 
página web de la Policía Nacional.  

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del 
consorcio o unión temporal, registre multas en el Registro Nacional de Medidas Correctivas y que 
las mismas no hayan sido canceladas en el plazo previsto para ello, no se considerará hábil 
para participar en el Proceso de Selección.  

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

5.1.11. VERIFICACIÓN DEL REDAM  

De conformidad a lo establecido a través de la Ley Estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021, y con 
el fin de verificar si existen deudas alimentarias del proponente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR requiere que se presente el certficiado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM emitido por el MINTIC. En caso de que el proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el 
caso, se encuentre registrado como moroso de deudas alimentarias, se considerará no hábil para 
participar en el Proceso de Selección. 

https://redam.gov.co/information-page  

5.1.12. MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS  

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de sus integrantes 
cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, no puede(n) encontrarse incurso(s) en prácticas 
de colusión o en acuerdos restrictivos de la competencia con otras empresas o con el mercado. 
Para ello el proponente manifestará bajo la gravedad de juramento ésta circunstancia y deberá 
diligenciar el Formato 6 - Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas, adjunto al 
presente documento, el cual deberá ser suscrito en documento individual por el proponente 
persona natural o por el representante legal según sea el caso debidamente facultado para tal fin 
y por todos los miembros en caso de ser proponente plural. 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
https://redam.gov.co/information-page
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5.1.13. CONSENTIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

El proponente persona natural, jurídica nacional o extranjera y cada uno de los integrantes cuando 
se trate de Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar debidamente diligenciado el Formato 
7 – Autorización tratamiento de datos. Dicho formato deberá estar suscrito por la persona natural 
o por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante designado por los 
miembros del consorcio o de la unión temporal.  

Se precisa que el citado formato debe ser diligenciado tanto por el proponente persona natural, 
jurídica o, figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) y cada uno de los integrantes de dicha 
figura asociativa. 

5.2. CAPACIDAD TÉCNICA 

5.2.1. ANEXO TÉCNICO 

El Anexo 1 - Anexo Técnico del presente pliego de condiciones contempla las especificaciones y 
condiciones minimas desde el punto de vista tecnico, las cuales también se encuentran descritas 
en el estudio previo numeral 3.2.3 (Especificaciones del Objeto Contractual) Este documento 
deberá estar debidamente firmado por el proponente, teniendo en cuenta las condiciones en el 
establecidas. 

5.2.2. EXPERIENCIA 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el 
RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo y (ii) la presentación del formato de Experiencia.  

El Registro Único de Proponentes – RUP, deberá encontrarse actualizado, vigente y en firme de 
acuerdo con la normatividad vigente, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. 
La presentación del Registro Único de Proponentes - RUP se deberá entregar junto con la 
propuesta y la fecha de expedición de dicho documento no puede ser superior a 30 DÍAS 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha señalada de la finalización del término para presentar 
la propuesta. 

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o Entidades Estatales. El proponente debe acreditar en su propuesta, que cuenta con 
experiencia general y específica contenida en: 

• EXPERIENCIA GRUPO 1: SUMINISTRO DE MOTOCICLETAS. 

• EXPERIENCIA GRUPO 2: SUMINISTRO Y/O DOTACION DE MOTOCARROS 

• EXPERIENCIA GRUPO 3: SUMINISTRO Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO, MENAJE Y 
ELEMENTOS DE COCINA. 

• EXPERIENCIA GRUPO 4: SUMINISTRO DE ELEMENTOS Y MATERIALES DE 
FERRETERÍA Y/O CONSTRUCCIÓN. 
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El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla del numeral 3.5.7 del Pliego de 
Condiciones, así como el contenido establecido en la matriz de experiencia aplicable al proyecto 
para cada uno de los lotes o grupos. En todo caso el proponente deberá allegar copia del contrato 
y certificado o acta de cumplimiento a satisfacción expedido por parte de la entidad contratante y 
acta de liquidación. 

5.2.2.1. RELACIÓN DE CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realiza de la siguiente 
manera: 

Número de contratos 
con los cuales el 

Proponente cumple la 
experiencia acreditada 

Número de 
contratos en caso 

de Mipyme y/o 
emprendimiento y 
empresa de mujer 

Valor mínimo a certificar 
(como % del Presupuesto 

Oficial expresado en 
SMMLV) 

1 Hasta 2 75% 

Hasta 2 Hasta 3 100% 

De 3 hasta 4 De 4 hasta 5 125% 

Hasta 5 Hasta 6 150% 

El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 
establecido en la tabla anterior. 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no 
satisface el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la 
propuesta como no hábil y el Proponente podrá subsanarla en los términos contemplados. 

5.2.2.2. CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  

A. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del contrato 
en el RUP. Los Proponentes Plurales deberán indicar que integrante aporta cada uno de 
los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento deberá ser 
presentado por el Proponente Plural y no por cada integrante. 

B. Los contratos por acreditar EXPERIENCIA deben haber terminado antes de la fecha de 
cierre del presente Proceso de Selección, a excepción de la experiencia en Contratos de 
Concesión que incluyan actividades como las exigidas en el Proceso de Selección. Para 
ello, solo se aceptará la acreditación de experiencia mediante la presentación del acta de 
finalización de la etapa preoperativa (Construcción) del Contrato de Concesión o EPC -
Engineering procurement and construction, la cual deberá estar suscrita por la entidad 
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concedente. En el caso de acreditación de experiencia por contratos de concesión en 
ejecución no se exigirá que dicho contrato conste en el RUP. 

C. El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para la conversión del 
valor de cada contrato a SMLMV, será el del año en que finalizaron los servicios, de 
acuerdo con la certificación del contrato que se relacione en la propuesta.  

D. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más 
de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito 
por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador Público (según corresponda) 
donde se indique la conformación de la empresa. En estos casos, EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se 
encuentren inhabilitados. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR tendrá en cuenta la experiencia individual de los 
accionistas, socios o constituyentes de la sociedad hasta los tres (3) años de constituida. 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 
cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 
modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

E. Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente numeral 
esta podrá ser validada mediante los documentos establecidos en los Pliegos de 
Condiciones. 

5.2.2.3. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la 
experiencia acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. Cumplimiento de los requisitos establecidos respecto al Clasificador de Bienes y servicios, 
esto es, que el contrato esté inscrito en al menos en el código UNSPSC, el cual fue 
relacionado en el presente pliego de condiciones. 

B. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR como entidad contratante podrá exigir para la 
verificación de la experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con 
el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

C. Para los Proponentes Plurales, el Proponente que aporte la mayor experiencia deberá ser 
el que ostente una participación mayoritaria en la conformación de la estructura plural. 

D. Para el Proponente plural, el requisito habilitante de experiencia debe ser acreditado por 
la suma de la experiencia de los miembros del Proponente plural. Todos los integrantes 
del Proponente plural deberán tener experiencia en alguno de los códigos definidos para 
el objeto del presente proceso de contratación y al menos uno de los miembros del 
Proponente plural debe acreditar con el RUP la experiencia en los códigos definidos.  

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 50 de 210   

registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación 
de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 
Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o 
documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 
acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes. 

G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
Proponente Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia 
la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que 
ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso.  

En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen 
su participación en el contrato que se aporta como experiencia en el Formato 3, se tendrá 
en cuenta únicamente la participación del o los integrantes que la indican. EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR hará la evaluación basado en el Formato 3. 

5.2.2.4. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
inscritos en al menos tres el siguiente còdigo:  

ITEM CLASIFICACIÓN UNSPSC PRODUCTO 

1 52151600 UTENSILIOS DE COCINA DOMESTICA 

2 48101800 MENAJE Y UTENSILIOS DE COCINA 

3 48101500 EQUIPO PARA COCINAR O CALENTAR 

4 52141500 ELECTRODOMÉSTICOS PARA COCINA 

5 48102009 MESAS PARA SERVIR O DISPENSAR 

6 48102001 SILLAS PARA RESTAURANTES 

7 48101900 TAZAS PARA SERVICIO DE MESA 

8 56121507 
BANCAS CUBÍCULO (PUPITRES CON 

BLOQUEO VISUAL PARA EVITAR DISTRACCIONES) 

9 56121500 MOBILIARIO GENERAL DE AULA 

10 56121000 MOBILIARIO DE BIBLIOTECA 

11 56101700 MUEBLES DE OFICINA 

12 56112002 
SUPERFICIES DE TRABAJO DE SOPORTE PARA 

COMPUTADORES 

13 56121201 CAMILLAS DE PRIMEROS AUXILIOS 
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14 47121709 CONTENEDOR DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15 31162800 FERRETERIA EN GENERAL 

16 39121700 FERRETERIA ELECTRICA Y SUMINISTROS 

17 40141700 MATERIAL DE FERRETERIA Y ACCESORIOS 

18 27113200 JUEGOS DE HERRAMIENTAS 

19 31161500 TORNILLOS 

20 31161600 PERNOS 

21 31162000 CLAVOS 

22 31211500 PINTURAS Y TAPA POROS 

23 25101800 BICICLETAS DE MOTOR 

24 26101900 Componentes de motor de combustión interna 

25 25101600  
: VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS Y 

MATERIALES  

26 25181600 CHASIS AUTOMOTRIZ  

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán 
indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con 
alguno de los documentos válidos establecidos en los Pliegos de Condiciones para cada uno de 
los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que 
dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente 
deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 

5.2.2.5. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en la sección 5.2.2.5. De los Pliegos de 
Condiciones:  

A. Contratante 
B. Objeto del contrato 
C. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
D. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
E. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
F. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 
G. Dentro de los documentos presentados para acreditar la experiencia, se debe certificar 

por parte de la entidad contratante de cada contrato aportado, que ni el proponente ni 
alguno(s) de sus integrantes han sido sujeto de multas, penas pecuniarias, terminación 
unilateral, o sanción de cualquier tipo, derivada de un incumplimiento contractual 
relacionado con el contrato acreditado. 

5.2.2.6. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA. 
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El Proponente podrá aportar copia del contrato suscrito junto con alguno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación con el fin de complementar la información 
solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. 
En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente 
para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a 
continuación: 

A. Acta de Liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 
suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 
fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 
según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 

F. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá 
aportar, además, la certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del Contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente 
que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y 
certificado de antecedente disciplinarios vigente, de la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional. 

5.2.3. ACREDITACION DE DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSAL, AGENCIA O 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. (APLICA PARA GRUPO 3 Y 4) 

Teniendo en cuenta la inmediatez con la cual se requieren los servicios para realizar las 
actividades derivadas de la ejecución, además del cumplimiento de cada uno de los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el presente pliego, para que una propuesta resulte admisible, el 
proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia, sucursal o establecimiento 
en el municipio Magangué, con capacidad administrativa suficiente para atender la ejecución del 
contrato y con capacidad de decisión. Para tal efecto aportará el respectivo documento expedido 
por la cámara de comercio de la ciudad de Cartagena de Indias con fecha de expedición no 
superior a 30 días calendarios al cierre del proceso.  

En el caso de tratarse de una agencia o establecimiento de comercio, deberá allegarse en la 
propuesta poder en el que se le confieran facultades especiales al administrador o al coordinador 
del proyecto para comprometer y obligar a la sociedad, con relación a las obligaciones generales 
y especiales del contrato que surja de la presente selección, de manera que el representante de 
la agencia o establecimiento, o el coordinador del proyecto, tenga capacidad de decisión en el 
desarrollo diario del contrato. En caso de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los 
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miembros deberá contar con domicilio principal, sucursal, agencia o establecimiento en los 
términos indicados. De igual manera, su representante o el coordinador del proyecto deberán 
contar con facultades suficientes para comprometer al contratista durante la ejecución del 
contrato y adoptar decisiones que conduzcan a la adecuada ejecución del objeto contractual. 

También podrá acreditarse el requisito mediante una carta de compromiso suscrita por el 
representante legal en la que se comprometa a que, en caso de resultar adjudicatario, abrirá en 
el menor tiempo posible una SUCURSAL AGENCIA O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN 
EL MUNICIPIO DE MAGANGUE En este último caso los trámites y adecuaciones físicas y 
logísticas que correspondan deben realizarse con la mayor agilidad sin que se afecte ni se causen 
dilaciones a la ejecución del contrato, so pena de incurrir en causales de incumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

5.2.4. EQUIPO DE TRABAJO  

Para garantizar los servicios tendientes a realizar las actividades derivadas de la ejecución del 
futuro contrato, para que una propuesta resulte admisible, el proponente debe acreditar que 
cuenta con el personal idóneo para garantizar las entregas en el punto de acopio definido por el 
Supervisor del contrato, designado por el Departamento de Bolívar. El proponente verá acreditar 
este requisito mediante una carta de compromiso suscrita por el representante legal. 

 

5.2.5. CERTIFICACION DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO (REQUISITO ESTABLECIDO 
PARA GRUPO 1 Y 2)  

El Proponente, deberá acreditar mediante certificación expedida por el fabricante, importador 
directo o subsidiario del fabricante que se encuentra autorizado para ser distribuidor oficial o 
autorizado o representantes comerciales para Colombia. 

El Certificado deberá permitir validar como mínimo la siguiente información: (i) Marca del Producto 
Ofrecido (ii) Fecha de expedición (iii) Fecha de autorización (iv) Razón social, o Casa Matriz, que 
brinda la autorización o condición de Distribuidor (v) Razón social, o persona a la cual se otorga 
la condición de Distribuidor Autorizado. (vi) El documento deberá encontrarse debidamente 
suscrito por la persona competente. (vii) Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto 
al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al 
castellano. 
 
5.2.6. FICHA TECNICA (REQUISITO ESTABLECIDO PARA GRUPO 1 Y 2) 

Con el objeto de verificar las características técnicas mínimas exigidas de los bienes a adquirir, 
el proponente deberá presentar fichas técnicas, catálogo debidamente marcado en los que se 
describen en español y con traducción simple al español, sin alterar su contenido, cada uno de 
los ítems exigidos en el Anexo 3 – Oferta Económica, los cuales deben cumplir con las 
especificaciones solicitadas 
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La ficha técnica debe especificar claramente: potencia máxima y a que revoluciones se alcanza, 
torque máximo y a que revoluciones se alcanza, cilindrada, capacidad de carga y accesorios 
ofrecidos. 

5.2.7. GARANTÍA TÉCNICA MÍNIMA (REQUISITO ESTABLECIDO PARA GRUPO 1) 

El proponente participante en cualquiera de los grupos, mediante certificación suscrita por el 
representante legal, avalada por el fabricante (en caso de no ser fabricante), deberá otorgar una 
garantía por un plazo de seis meses (6) o 10.000km contados a partir del recibo a satisfacción de 
cada una de las motos entregadas, la cual cubrirá cualquier defecto en la fabricación de todos los 
componentes del equipo, daños ocasionados por fallas en el diseño o en los materiales, 
incluyendo la mano de obra y los repuestos y la disposición de las piezas que han sido cambiadas 
de una manera ambientalmente adecuada, con el respectivo soporte de disposición final de estos 
elementos.  
 

5.3 CAPACIDAD FINANCIERA  

Los índices financieros requeridos en el presente proceso son calculados con base al objeto, 
condiciones, complejidad y valor del proyecto, permitiendo así, contar con un futuro contratista 
que refleje la Capacidad Financiera adecuada para desarrollar eficazmente el objeto del contrato.  

La Capacidad Financiera se verificará con base en los factores financieros denominados: a) 
capital de trabajo, b) índice de liquidez, c) nivel de endeudamiento y d) cobertura de intereses. 
Los siguientes índices financieros que serán calculados de acuerdo con la información financiera 
reportada con corte a 31 de Diciembre de 2024, en el Certificado de Registro Único de 
Proponentes – RUP: 

a) Capital de trabajo: Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, 
es decir luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el 
pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo 
eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando 
EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR requiere analizar el nivel de liquidez en términos 
absolutos.  

b) Índice de liquidez: Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir 
con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo.  

c) Nivel de Endeudamiento: Determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos.  
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d) Razón de cobertura de intereses: Refleja la capacidad del proponente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras.  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en el 
siguiente cuadro y bajo las condiciones señaladas en el numeral 5.4. 

Indicador Fórmula 
Parámetros 

mínimos 
exigidos 

Criterio 
diferencial 

para 
MIPYMES2 

Capital de 
trabajo 

Activo corriente – Pasivo corriente >=60%Po >=50% 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

DEBERÁ SER 
MAYOR O 

IGUAL A UNO 
PUNTO TRES 

(1.3) 

DEBERÁ 
SER MAYOR 
O IGUAL A 

UNO PUNTO 
DOS (1,2)  

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

DEBERÁ SER 
MENOR O 
IGUAL A 
CERO 

PUNTO 
SETENTA 

(0,70)  

DEBERÁ 
SER MENOR 
O IGUAL A 

CERO 
PUNTO 

SETENTA Y 
CINCO (0,75)  

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

DEBERÁ SER 
MAYOR O 

IGUAL A UNO 
(1)  

DEBERÁ 
SER MAYOR 
O IGUAL A 

CERO 
PUNTO 

NUEVE (0,9)  

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori X Porcentaje de participacióni) n
i=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 

 
2 Aplica para Mipymes y empresas o empredimientos de mujeres de conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 
de 2021 
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El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 
de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
NOTA 1: Las cifras correspondientes a la capacidad financiera y capacidad organizacional se 
podrán expresar hasta con un máximo de dos decimales, sin aproximaciones. 
 
Respecto al índice financiero de Capital de trabajo, los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde, 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta Propuesta 
El capital de trabajo (CT) del proponente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 
(CTd):  
CT ≥ CTd 
El Capital de Trabajo demandado para el proceso será el siguiente: 

CAPITAL DE TRABAJO EXIGIDO 

60% x (Poi) 

Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta Propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta Propuesta. 
Si el Proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

CTProponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
5.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

La capacidad organizacional es la aptitud de un Proponente para cumplir oportuna y cabalmente 
el objeto del contrato en función de su organización interna. Teniendo en cuenta el objeto del 
proyecto, la complejidad y el valor del mismo, se considera conveniente que el futuro contratista 
cuente con la capacidad organizacional adecuada para desarrollar eficazmente el objeto del 
contrato.  

La capacidad organizacional del proponente se verificará con la información financiera reportada 
en el Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP los siguientes índices de CAPACIDAD 
ORGANIZACIONAL:  

• Rentabilidad sobre patrimonio: determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el 
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
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• Rentabilidad sobre activos: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el 
activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual 
que el de rentabilidad sobre patrimonio.  

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
siguiente tabla:  

Indicador Fórmula 
Parámetros 

mínimos exigidos 
Requisito diferencial 

para MIPYMES3 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

DEBE SER 
MAYOR O IGUAL 
A CERO PUNTO 

CERO CINCO 
(0.05)  

DEBE SER MAYOR O 
IGUAL A CERO 

PUNTO CERO TRES 
(0.03)  

Rentabilidad del 
Activo (Roa) 

Utilidad Operacional

Activo Total
 

DEBE SER 
MAYOR O IGUAL 
A CERO PUNTO 

CERO TRES 
(0.03)  

DEBE SER MAYOR O 
IGUAL A CERO 

PUNTO CERO CERO 
DOS (0.02)  

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
5.5 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 
5.5.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las Propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte a 31 de 
Diciembre de 2024. Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el Proceso 
de Selección, la evaluación financiera y organizacional de las Propuestas, se efectuará a partir 
de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las 
personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
pliego. 

Cuando, de acuerdo con las normas aplicables, los proponentes aprueben sus estados 

 
3 Aplica para Mipymes y empresas o empredimientos de mujeres de conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 
de 2021 
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financieros auditados con corte a 31 de diciembre de 2024, en una fecha posterior al quinto día 
hábil del mes de abril, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre de 2024, 
suscritos por el representante legal junto con un pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el 
revisor fiscal certifique que:  
 

(a) la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y 
(b) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado 
normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información 
y estados financieros. 

 
La evaluación financiera de las propuestas, se efectuara a partir de la información contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente, con información financiera de fecha a corte 
diciembre 31 de 2024, para el caso de las empresas que hayan realizado el procedimiento de 
renovación de su RUP antes de la fecha de cierre del presente proceso, salvo que tratándose de 
personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
Pliego. En todo caso, de conformidad a lo establecido en el decreto 579 de 2021, la entidad 
evaluara la información financiera vigente y en firma en el RUP teniendo en cuenta el mejor año 
fiscal que se refleje en el registro de cada proponente. 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 
RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el 
numeral 5.13.  
 

5.5.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 
pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) 
estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado 
de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la 
legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 
realiza la conversión.  
 

C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 
caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el 
Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la 
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propuesta.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de Diciembre de 2024, 
acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación 
propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El 
Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 
firma de auditoría externa. 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección 2.15.  
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CAPÍTULO VI SUBASTA INVERSA Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

El Comité Evaluador designado por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para el presente proceso 
será el órgano responsable de la evaluación de las propuestas presentadas y el desarrollo de la 
subasta inversa electrónica.  

6.1. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR realizará en la fecha y hora señaladas en el cronograma del 
proceso, el procedimiento de subasta de manera electrónica a través de la sección “Subasta 
Electrónica” del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, el cual podrá ser 
consultado en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co.  

El proceso se realizará bajo la modalidad de subasta electrónica de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999, el Decreto 619 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La selección del proponente dentro del presente proceso se llevará a cabo mediante subasta 
inversa electrónica, la cual consiste en una puja dinámica efectuada a través de la Plataforma de 
SECOP II, diseñada por Colombia Compra Eficiente, donde los proponentes habilitados de 
manera electrónica realizarán lances con reducción sucesiva del precio consolidado, durante el 
tiempo establecido en la Plataforma de SECOP II. 

Por lo tanto, para este Proceso de Selección, el único factor de evaluación será el ofrecimiento 
económico.  

Todas las propuestas habilitadas, serán revisadas en sus operaciones aritméticas.  
 
El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta será el resultado de multiplicar las 
cantidades por los precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que se tendrá en cuenta para 
la Subasta Inversa Electrónica. 

El valor de la Propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto 
contractual del presente proceso, los Riesgos y la administración de estos. 

Al formular la propuesta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus propuestas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en 
los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales 
como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

6.1.1. AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Y APERTURA DE SOBRE 2 – 
OFERTA ECONÓMICA INICIAL 

En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma se realizará la audiencia de subasta inversa 
electrónica y apertura de SOBRE 2 – Oferta Económica Inicial por la plataforma del SECOP II. 

6.1.2. REGLAS PARA TENER EN CUENTA EN LA SUBASTA 

Para el desarrollo de la subasta inversa electrónica los proponentes deberán tener en 
consideración las siguientes reglas: 

A. Se solicitará al proponente que su oferta económica sea expresada en porcentaje de 
descuentos liquidado sobre el valor unitario de cada uno de los bienes objeto del contrato, 
el cual será sostenido sobre el término de ejecución del contrato. 

B. La subasta se hará sobre el porcentaje de descuento ofrecido, y el margen mínimo de 
mejora será del dos por ciento (2%) por cada lance de conformidad con la configuración 
de la subasta inversa electrónica en el mismo SECOP II.  

C. Se aclara para todos los efectos que la verificación del margen mínimo de mejora por cada 
lance lo realiza la misma plataforma del SECOP II. 

D. De conformidad con lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR realizará la subasta 
electrónica a través de la plataforma SECOP II en la fecha y hora señaladas en el 
cronograma del proceso, mediante un canal de comunicación que será informado a los 
proponentes mediante la plataforma SECOP II. 

E. Las Ofertas económicas, serán objeto de revisión, a efectos de establecer su 
correspondencia con lo establecido en el Pliego de Condiciones. El valor total corregido 
por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR será el valor a tomar para efectos del Precio 
Inicial Propuesto por el Proponente y para el desarrollo de la subasta. Por lo tanto, EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR verificará que los Proponentes hayan diligenciado el 
formulario de Oferta económica; verificará los precios ofrecidos. 

F. Los Proponentes habilitados que participen en la subasta electrónica deben acceder a la 
misma a través de sus propios recursos, contar con buena conexión a internet, energía 
eléctrica y demás recursos, toda vez que es responsabilidad de cada proponente estar 
disponible a la hora y fecha que la entidad estableció para la subasta.  

G. El Proponente debe tener activo su usuario en el canal de comunicación establecido solo 
desde un equipo al momento de la subasta, ya que no se permite la participación de más 
de un usuario al mismo tiempo.  

H. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR no se responsabiliza de las fallas al presentar los 
Lances si el usuario no cuenta con buena conexión a internet, energía eléctrica o cualquier 
otro factor externo ajeno a la entidad.  

I. El precio base de la subasta será el menor precio ofertado. 
J. Para cada lance los Proponentes dispondrán de un término de tres (3) minutos de 

conformidad con el margen mínimo de mejora que será objeto de verificación por la 
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plataforma misma del SECOP II, en relación con la Oferta que haya ofertado el menor 
valor total en el anterior lance y así sucesivamente. El porcentaje anterior, será aplicado 
para cada uno de los Lances. La entidad no permite cancelar los lances realizados, por 
consiguiente, el proveedor debe estar completamente seguro y validar la información 
antes de ser enviada al correo electrónico. 

K. A través del “Canal de comunicación”, los Proponentes pueden observar su posición en 
la subasta inversa electrónica respecto a los Lances que realicen los demás Proponentes. 
En el caso que un Proponente, no haga lances de precio, durante el tiempo que se ha 
establecido para hacer los mismos, se entenderá que su Precio Inicial Propuesto por el 
Proponente es su Oferta económica definitiva.  

L. La subasta se desarrollará durante una hora y por tanto se realizarán los lances posibles 
durante este lapso de tiempo. 

M. En caso de que el precio ofertado en el último lance se encuentre incurso en precios 
artificialmente bajos, la entidad requerirá al proponente para que explique las razones que 
fundamentan su oferta y allegue los documentos soporte en un término máximo de 
sesenta (60) minutos. Una vez analizadas la respuesta por la entidad, se dará a conocer 
a los proponentes la aceptación o rechazo de esta, de conformidad al manual para el 
manejo de ofertas con precios artificialmente bajos. Si la propuesta es rechazada se 
continuará con el requerimiento a la segunda oferta de menor valor y así sucesivamente 
hasta su adjudicación.  

N. Durante la audiencia electrónica deberán observar una conducta respetuosa hacia los 
servidores públicos y los demás presentes. 

O. Sólo podrán participar en la audiencia de subasta electrónica, los Proponentes habilitados 
conectados a la Plataforma de SECOP II, en la hora estipulada en el cronograma del 
proceso.  

P. Los lances para mejorar la Oferta económica se deben realizar en pesos colombianos. 
Q. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR informará el menor precio inicial a los asistentes, con 

el fin de que los Proponentes a partir del mismo procedan a realizar lances para mejorar 
el Precio Inicial Propuesto por el Proponente. 

R. Si en los lances de la subasta se registra un precio que se encuentra en un margen muy 
inferior a la dinámica de la misma que incluso desborda la lógica de una posible 
artificialidad en precios, la entidad procederá a tomar ese precio registrado como un error 
y, en consecuencia, reanudará la subasta, tomando como base el lance inmediatamente 
anterior. Esto se realizará tantas veces suceda en el desarrollo de la subasta. Si el 
presunto error en el lance fuese repetitivo de parte del mismo oferente, este será excluido 
de la subasta. Lo anterior, como medida para combatir las prácticas colusorias. 

S. Cuando no haya más lances de mejora de precio y exista empate, se aplicarán las reglas 
de desempate establecidas en el artículo 35 del decreto 2069 de 2020. En cumplimiento 
a lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9., y numeral 9 del artículo 
2.2.1.2.1.2.2., del Decreto 1082 de 2015, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, utilizará el 
mecanismo de balotas, como criterio final de desempate. 
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6.1.3. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015, si de 
acuerdo con la información obtenida por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en su deber de 
análisis, de que trata el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, debe requerir al Proponente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta4 o continuar con el análisis de la 
misma en la evaluación de las ofertas.  

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad tuvo dudas sobre su valor responde a 
circunstancias objetivas del Proponente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento 
del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis 
en el proceso de evaluación de ofertas 

Para determinar si una propuesta tiene un precio artificialmente bajo, el Comité Evaluador ceñirse 
al siguiente criterio: 

A. Cuando se presenten 4 ofertas o menos, habilitadas económicamente, el Comité 
Evaluador requerirá por precios artificialmente bajos al proponente que oferte un valor 
total por debajo del VEINTE POR CIENTO (20%) del Presupuesto Oficial Estimado –POE- 
del presente Proceso de Selección. 
 

B. Cuando se presenten más de 4 ofertas, habilitadas económicamente, el Comité Evaluador 
requerirá por precios artificialmente bajos al proponente cuyo valor propuesto sea inferior 
al valor mínimo aceptable acorde con la siguiente fórmula: 
 

Valor mínimo aceptable = Mediana − Desviación Estándar 

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor 
de la propuesta en la mitad de la lista. Si el número de propuestas es par, debe tomar los 
dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

Para calcular la Desviación Estándar EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR deberá 
implementar la siguiente formula: 

Desviación Estándar

=  √
∑ (Valor de la Propuesta − Promedio de los valores de las Propuestas)2n

i=1

n
 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 4 de junio de 2008, expediente 17.783, C.P. Dra. Myriam Guerrero 
de Escobar.   
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 Donde n es el número de propuestas presentadas. 

C. El Comité Evaluador también podrá requerir al proponente que para uno o varios ítems 
ofrezca un valor unitario inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor señalado 
en el Análisis Económico del Sector. 
 

Luego de evaluar la aclaración presentada por el Proponente, el Comité Evaluador puede 
recomendar aceptar las condiciones de la propuesta o rechazarla si no encuentra que las 
explicaciones del Proponente son satisfactorias. 

6.2. CRITERIOS DE DESEMPATE  

En caso de empate en la Subasta Inversa Electrónica de dos o más ofertas deberán aplicarse las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, 
para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

A. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas 
definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de 
Condiciones. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar 
el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente 
citados.  

B. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y 
en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el 
Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza.  
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará formato de Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica), mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos mediante el cual 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

C. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de 
la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual 
deberá diligenciar Formato de Vinculación de personas en condición de discapacidad. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 
definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 66 de 210   

su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  

D. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para 
ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará formato de vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la 
gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato de vinculación 
de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
formato de vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, mediante el cual 
certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al Proponente que acredite un mayor porcentaje. En el 
caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

E. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
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palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el formato de vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas mediante el 
cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su 
constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará formato de vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el 
cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

F. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
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certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán formato de participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con 
los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, formato de participación mayoritaria de personas 
en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural), y aportará los 
documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

G.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate 
del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciará formato de participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), mediante el cual certifica, bajo 
la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
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o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

 (b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 (c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando formato de participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración.  

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el Formato 7 – Autorización tratamiento de datos 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

H. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
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grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

I. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

 La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

J. Preferir al Proponente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del Proponente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad 
de juramento formato de pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales, en 
el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre 
que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
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(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando formato de acreditación Mipyme, 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

K. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

L. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o 
más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda 
el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

NOTA 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
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presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

NOTA 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios 
de desempate previstos en el presente numeral. 

NOTA 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 
acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los Proponentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

NOTA 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por 
experiencia acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia 
general de la actividad principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV).  
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CAPÍTULO VII RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y 

ASIGNACION DE RIESGOS 

En el presente capítulo y conforme a la matriz anexa se incluyen los riesgos que se pueden 
presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la 
consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia 
y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como adversos, 
contribuye a asegurar los fines que el Estado persigue con la contratación. Con este propósito se 
preparó el estudio definido en este numeral, el cual permite revelar aspectos que deben ser 
considerados en la adecuada estructuración de propuestas, planes de contingencia y continuidad 
del presente proceso. 

Cuando el interesado requiera precisar el contenido y alcance de la Matríz de Riesgos 
establecidas en el Proceso de Selección, podrá presentar las observaciones que estime 
pertinentes sobre la estimación, asignación y tipificación de riesgos durante el plazo establecido 
en el Anexo 2 - Cronograma. 

Los Proponentes deberán realizar todas las observaciones que estimen necesarias para 
presentar su Propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo 
los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la 
Propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en 
cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las 
obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato. 

Si el Proponente que resulte Proponente Seleccionado ha evaluado incorrectamente o no ha 
considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá 
de su responsabilidad por la ejecución completa de las obligaciones de conformidad con el 
contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos 
adicionales de ninguna naturaleza. 

VER MATRIZ DE RIESGOS  
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CAPÍTULO VIII ACUERDOS COMERCIALES 

El Proceso de Selección está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Selección cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI - N/A NO 

México NO - N/A NO 

Perú SI - N/A NO 

Canadá NO - N/A  NO 

Chile SI - N/A NO 

Corea NO - N/A  NO 

Costa Rica SI - N/A  NO 

Estados Unidos NO - N/A  NO 

Estados AELC SI - N/A NO 

México -NO - N/A NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO - N/A NO 

Guatemala SI - N/A SI 

Honduras NO - N/A NO 

Unión Europea SI - -N/A NO 

En consecuencia, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR concederá trato nacional a Proponentes 
y servicios de los Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de 
Selección.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 
la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.  
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CAPÍTULO IX GARANTÍAS 

9.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  

El Proponente debe presentar con la Propuesta una Garantía de seriedad de la Propuesta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del Informe Preliminar del Comité evaluador.  

Las características de las garantías son las siguientes:  

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas, a saber: (i) Contrato de seguro 
contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, a saber: 

1.  La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
Propuesta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 
contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 

2.  El retiro de la Propuesta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las Propuestas. 

3.  La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 

4.  La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 
Selección.  

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del valor de la oferta 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá 
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relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Nota 1: Si en desarrollo del Proceso de Selección se modifica el Anexo 2 - Cronograma, el 
Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la Propuesta hasta tanto no 
se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La Propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 
seriedad de la Propuesta. Durante este período la Propuesta será irrevocable, de tal manera que 
el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 
que EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
Propuesta. 

Nota 2: El Proponente deberá anexar a la entrega de la Garantía de Seriedad de la Propuesta la 
certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a través de 
póliza. 

9.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

9.2.1. Garantía de cumplimiento 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original al EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR dentro del término 
señalado en el Anexo 2 - Cronograma y requerirá la aprobación DEL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR. 

En todo caso, la garantía de cumplimiento deberá cumplir con las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más 

10% 
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Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo de 
ejecución del 
contrato y tres (3) 
años más. 

 
5% 

Calidad del Servicio  Plazo de 
ejecución del 
contrato y seis (6) 
meses más 

10% 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes 

Desde la 
suscripción del 
contrato y hasta 
VEINTICUATRO 
(24) meses más 
una vez liquidado 
el contrato 

10% 

 
 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 
y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, así como, a ampliar 
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las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del Contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

Nota 1: El Proponente deberá anexar para la aprobación de la Garantía de Cumplimiento la 
certificación, constancia o recibo de pago en caso de optar por un contrato de seguro a través de 
póliza. 

Nota 2: El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima de seguro. 

NOTA 3: La aprobación de las garantías por parte de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR es 
requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato. 

9.2.2. Garantía de responsabilidad civil extracontractual 

El Contratista deberá presentar para aprobación del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, adicional 
a la Garantía de Cumplimiento, como amparo autónomo y en póliza anexa, bajo la modalidad de 
ocurrencia, una garantía para cubrir los daños que el Contratista, en el desarrollo de las labores 
relacionadas con el contrato, cause a terceros en sus personas o en sus bienes. El Contratista 
deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR con las siguientes características:  

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
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Beneficiarios Terceros afectados y GOBERNACIÒN DE BOLÍVAR identificada con NIT 
890480059-1 

Amparos  
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación del DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción 
de parte de la pérdida por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual.  
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CAPÍTULO X MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo de Condiciones 
Contractuales. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo, obligaciones y 
derechos generales del contratista, obligaciones de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
garantías, multas, cláusula penal, y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico 
a celebrar.   
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CAPITULO XI LISTA DE ANEXOS, FORMATOS, MATRICES Y FORMULARIOS 

11.1. ANEXOS  

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Propuesta Económica 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Anexo de Condiciones Contractuales  

 
11.2. FORMATOS 

1. Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta 
2. Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- 

UT)  
3. Formato 3 – Experiencia 
4. Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros  
5. Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
6. Formato 6 – Manifestación de no incursión en prácticas anticompetitivas. 
7. Formato 7 – Autorización tratamiento de datos. 
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ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO 
 

• DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 

Magangué, un municipio de aproximadamente 138.000 habitantes, ubicado en el departamento 
de Bolívar, enfrenta retos estructurales en su economía local, caracterizada por una alta 
dependencia de actividades productivas tradicionales, como la agricultura. Según el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), más del 60% de la población vive 
en condiciones de pobreza, y el 20% de ellos se encuentran en pobreza extrema. La falta de 
diversificación productiva, sumada a la escasa integración de los pequeños productores en las 
cadenas de valor más grandes, limita la capacidad del municipio para generar empleo y dinamizar 
la economía local de manera sostenible.  
 
El municipio presenta un modelo económico concentrado principalmente en cultivos de arroz, 
algodón y caña de azúcar. Sin embargo, estos sectores están sujetos a fluctuaciones de precios 
y condiciones climáticas que afectan su estabilidad. En 2021, según datos del Observatorio de la 
Tierra de la Universidad de Cartagena, la agricultura en Magangué experimentó una caída del 
4.5% en su producción debido a sequías y bajos precios en el mercado. Esta falta de resiliencia 
y dependencia de pocos productos agrava el panorama económico, generando escaso valor 
agregado en la región.  
 
Una de las principales barreras para el crecimiento económico de Magangué es la infraestructura 
deficiente. A pesar de ser un municipio clave en el Caribe colombiano, Magangué presenta 
carencias en su red vial, lo que dificulta el acceso de los productos agrícolas y manufacturados a 
mercados regionales y nacionales. Según el Ministerio de Transporte, el 40% de las vías rurales 
del municipio están en mal estado, lo que retrasa la comercialización de los productos locales. 
Además, las pocas instalaciones de procesamiento y almacenamiento que existen son 
insuficientes, lo que impide la consolidación de minicadenas productivas.  
 
Otro factor crítico es la falta de capacitación y acceso a financiamiento para los pequeños 
productores y emprendedores locales. Según el Fondo de Garantías para el Crédito, solo el 15% 
de los microempresarios en la región tienen acceso a crédito formal, lo que limita su capacidad 
para invertir en sus negocios y mejorar su productividad. La escasa formación técnica y 
empresarial contribuye a la informalidad laboral, que en Magangué alcanza un 68%, lo que reduce 
la competitividad local y perpetúa la pobreza en la región. Esta situación subraya la necesidad de 
fortalecer la infraestructura empresarial y ofrecer capacitación específica para la creación de 
minicadenas productivas que diversifiquen la economía local.  
 
Finalmente, la falta de políticas públicas eficaces orientadas al fortalecimiento de la economía 
local agrava aún más la situación. Aunque existen algunas iniciativas del gobierno nacional y 
local, como subsidios para la agricultura y programas de fomento a las microempresas, su 
implementación ha sido desarticulada y no ha logrado generar un impacto significativo. 
 
Sumado a ello, en el marco de la construcción del nuevo Malecón en el municipio de Magangué, 
se generaron transformaciones en la dinámica económica de la población ribereña, 
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particularmente en los sectores de Alto y Bajo Manhattan. Las obras, si bien representan un 
avance en materia de infraestructura urbana y de ordenamiento del territorio, ocasionaron un 
cambio significativo en los medios de vida de numerosas familias que dependían del comercio 
informal, la pesca artesanal, el transporte fluvial y otras actividades tradicionales asociadas a la 
ribera del río Magdalena. 
 
Como consecuencia de estas transformaciones, gran parte de la población se vio en la necesidad 
de modificar o abandonar las actividades que realizaban cotidianamente para garantizar el 
sustento de sus hogares. Esta situación derivó en una reducción de las oportunidades de 
ingresos, incremento de la vulnerabilidad socioeconómica y debilitamiento de las asociaciones 
comunitarias que históricamente habían articulado los procesos productivos en la zona. 
 
Con el fin de dimensionar la magnitud del impacto, se adelantó un proceso de caracterización de 
la población afectada, identificando a las personas y familias y sus actividades productivas. El 
estudio evidenció que existen oportunidades para el fortalecimiento del tejido empresarial local, 
en la medida en que la fuerza laboral desplazada de sus actividades tradicionales puede 
reconvertirse hacia negocios alternativos, más sostenibles y vinculados con la nueva dinámica 
turística y comercial que generará el Malecón. 
 
Vale la pena resaltar que, tras un proceso de verificación con los líderes comunitarios, se confirmó 
la existencia de más de 600 asociados organizados en las asociaciones de los sectores de Alto 
y Bajo Manhattan, quienes constituyen la población beneficiaria directa del presente proyecto. 
 
En este contexto, se requiere una estrategia integral que impulse la transformación productiva y 
que se constituya en el motor para la reactivación económica del sector, reduciendo la pobreza y 
creando empleo digno y sostenible. 
 
Para lo anterior, se plantea contratar el SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS 
DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA 
CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 
MAGANGUÉ (BOLÍVAR). 
 

• ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Especificaciones Esenciales del Objeto del Contrato: 

Los bienes a adquirirse objeto de este proceso de selección se plantean contratar bajo 3 grupos 
atendiendo a la especialidad de los suministros, a saber: 
 

GRUPO #1 
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 

MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES CANTIDAD 
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UNIDAD 
DE 

MEDIDA  

1 
MOTOCICLETA TIPO 
CALLE MODELO 2025 

125CC 

MOTO DE 2 PUESTOS  
 

CILINDRAJE HASTA 125CC 
MOTOR 4 TIEMPOS, 

MONOCILÍNDRICO, SOHC 
TORQUE MÍNIMO 7NM @5000 

RPM 
POTENCIA MÍNIMA 7HP @7000 

RPM 
SISTEMA DE ALIMENTACION 
POR CARBURADOR O FUEL 

INJECTION 
REFRIGERACION POR AIRE 
ARRÁNQUE ELÉCTRICO Y/O 

DE PEDAL 
TRANSMISIÓN MECÁNICA 

MÍNIMO DE 4 VELOCIDADES 
SUSPENSIÓN DELANTERA DE 

HORQUILLA TELESCÓPICA 
SUSPENSIÓN TRASERA DE 

DOBLE AMORTIGUADOR 
FRENO DELANTERO DE DISCO 

O DE TAMBOR 
FRENO TRASERO DE DISCO O 

DE TAMBOR 

UND 66  

 

NOTAS APLICABLES AL GRUPO 1:  
 
NOTA 1: El Grupo 1 se cuantifica específicamente, el Supervisor indicará al futuro contratista del 
beneficiario de cada uno de los vehículos adquiridos para el trámite respectivo de matrícula. 

GRUPO #2 

ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

ITEM DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
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1 
MOTOCARRO TIPO 
VOLCO MODELO 2025 
650CC 

MOTOCARRO TIPO VOLCÓ MODELO 2025 
POTENCIA MÍNIMA: 16 @ 7500 RPM 
TORQUE: MÍNIMO 145 NM @ 6000 RPM 
RELACIÓN DE COMPRESIÓN: 8.0: 1 
DESPLAZAMIENTO: MÍNIMO 150 CM3 
REFRIGERACIÓN: ASPIRACIÓN FORZADA 
ALIMENTACIÓN: TIPO CARBURADOR O 
INYECCIÓN ELECTRÓNICA 
ARRANQUE: ELÉCTRICO O MECÁNICO 
TRANSMISIÓN: MÍNIMO 4 CAMBIOS 
FILTRO DE ACEITE INTERNO 
SUSPENSIÓN DELANTERA TELESCÓPICA 
REFORZADA 
SUSPENSIÓN TRASERA DE BALLESTAS 
FRENO DELANTERO DE DISCO 
FRENO TRASERO DE TAMBOR 
HIDRÁULICO 
FRENOS CON SISTEMA HIDRÁULICO 
FRENO DE EMERGENCIA POR GUAYA 
CARGA MÍNIMA DE 650 KG 
TANQUE CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3 
GALONES 
CARROCERÍA DE 180CM X 125 CM 
MOTOR 4 TIEMPOS 
INCLUYE MATRÍCULA, SOAT, IMPUESTOS 
AL DÍA, TARJETA DE PROPIEDAD, KIT 
BÁSICO DE CARRETERA, GATO MANUAL 
Y KIT DE PRIMEROS AUXILIOS. 
INCLUYE GARANTÍA DE 6 MESES O 6.000 
KILÓMETROS, LO PRIMERO QUE 
OCURRA. 

UND 20  

2 
MOTOCARRO TIPO 
VOLCO MODELO 2025 
1000CC 

MOTOCARRO TIPO VOLCÓ MODELO 2025 
POTENCIA MÍNIMA: 16 @ 7500 RPM 
TORQUE: MÍNIMO 145 NM @ 6000 RPM 
RELACIÓN DE COMPRESIÓN: 8.0: 1 
DESPLAZAMIENTO: MÍNIMO 150 CM3 
REFRIGERACIÓN: ASPIRACIÓN FORZADA 
ALIMENTACIÓN: TIPO CARBURADOR O 
INYECCIÓN ELECTRÓNICA 
ARRANQUE: ELÉCTRICO O MECÁNICO 
TRANSMISIÓN: MÍNIMO 4 CAMBIOS 
FILTRO DE ACEITE INTERNO 
SUSPENSIÓN DELANTERA TELESCÓPICA 
REFORZADA 

UND 10  
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SUSPENSIÓN TRASERA DE BALLESTAS 
FRENO DELANTERO DE DISCO 
FRENO TRASERO DE TAMBOR 
HIDRÁULICO 
FRENOS CON SISTEMA HIDRÁULICO 
FRENO DE EMERGENCIA POR GUAYA 
CARGA MÍNIMA DE 650 KG 
TANQUE CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3 
GALONES 
CARROCERÍA DE 180CM X 125 CM 
MOTOR 4 TIEMPOS 
INCLUYE MATRÍCULA, SOAT, IMPUESTOS 
AL DÍA, TARJETA DE PROPIEDAD, KIT 
BÁSICO DE CARRETERA, GATO MANUAL 
Y KIT DE PRIMEROS AUXILIOS. 
INCLUYE GARANTÍA DE 6 MESES O 6.000 
KILÓMETROS, LO PRIMERO QUE 
OCURRA. 

  
NOTAS APLICABLES AL GRUPO 2 

NOTA 1: El Grupo 2 se cuantifica específicamente, el Supervisor indicará al futuro contratista del 
beneficiario de cada uno de los vehículos adquiridos para el trámite respectivo de matrícula. 
 

GRUPO 3 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, Y DOTACIÓN PARA 
LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 

MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 
CAPÍTULO 1 - MOBILIARIO  

CAPÍTULO 1 - MOBILIARIO 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 

1.1. 
MOBILIA

RIO 
BÁSICO 

      

1 AIRE ACONDICIONADO 
AIRE ACONDICIONADO INVERTER 
24.000 BTU,220V- INCLUYE 
INSTALACION 

1 
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2 
SUPERFICIES DE TRABAJO 

DE SOPORTE PARA 
COMPUTADORES 

UN (1)  MUEBLE MOVIL PARA  
EQUIPO TECNOLOGICO, UN (1)  
MUEBLE MOVIL PARA  EQUIPO 
TECNOLOGICO, UN TELON 
PROYECCIONES. 

1 

3 UNIDAD DE CONTENEDOR 

PAPELERA ADMINISTRATIVA 
ESTRUCTURA EN ACERO: LÁMINA 
PLEGADA Y GRAFADA ESPESOR DE 
PARED 1,2 MM MÍNIMO (SIN 
PINTURA). EL ACABADO DE LA 
PINTURA EN POLVO HORNEABLE 
PARA APLICACIÓN 
ELECTROSTÁTICA TIPO EPOXI 
POLISTER´COLOR GRIS GOFRADO 

1 

4 
COMPUTADORES DE 
ESCRITORIO 

OMPUTADOR TODO EN UNO. 
PROCESADOR: INTEL CORE 
DECIMA 
GENERACIÓN. 
- PANTALLA: 22 PULGADAS FHD. 
- RAM: 8GB DDR4 - 
- ALMACENAMIENTO: 
SSD: NVME PCIE 128GB / ALTA 
VELOCIDAD 
HDD: DISCO DURO 1TB 
(INFORMACIÓN - 
DATOS) 
- TECLADO Y RATÓN: CABLEADOS - 
INCLUIDOS 
- TARJETA DE VIDEO DEDICADO: 
INTEL GRAPHICS 
- CÁMARA / MICRÓFONO: ALTA 
CALIDAD Y 
DEFINICIÓN 
- PUERTOS: 2 X USB 2.0 / 2 X USB 
3.1 / 1 X 
PUERTO DE RED (RJ45) / 1 X 
AUDIO/MICRÓFONO 
1 X HDMI 
- CONECTIVIDAD: WIFI Y 
BLUETOOTH 
- COLOR: NEGRO - INCLUYE 
LICENCIA OFFICE Y 
LICENCIA ANTIVIRUS 

1 
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5 ALTOPARLANTE 

UN SISTEMA DE SONIDO ( 
COMPUESTO POR PARLANTE Z607 
5.1 LOGITECH POTENCIA 80W 
SUBWOOFER 25W 
BLUETOOTH/PLUG3.5MM/RCA/SD/U
SB/RADIO FM CONTROL REMOTO 
GARANTÍA 2AÑOS-NEGRO)  

  

6 

IMPRESORAS LASER 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 
LÁSER MONOCROMÁTICA. ALTA 
RESOLUCIÓN. PUERTO USB2.0 DE 
ALTA VELOCIDAD; PUERTO DE RED 
FAST ETHERNET 10/100BASE-TX; 
CONEXIÓN INALÁMBRICA 802.11 
B/G/N, CONECTIVIDAD WIFI, 
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN HASTA 
21 PPM 

  

7 
PUNTO ECOLOGICO TRES 

(3) CANECAS 
VER ANEXO 8 - FICHA PUNTO 
ECOLÓGICO TRES CANÉCAS 

1 

CAPÍTULO 2 - COMEDOR COCINA 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 

8 
MESA DE CAFETERÍA 

PLEGABLE 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

9 
SILLA CAFETERÍA - 

AUDITORIO 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

10 
ESTANTERÍA DE DEPÓSITO 

COCINA 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

11 
MESÓN DE TRABAJO 

COCINA 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

12 MESÓN CON POCETA 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 
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13 MESÓN CON AZAFATES 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

14 
ESTUFA LINEAL DE TRES 

(3) QUEMADORES 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

15 
ESTUFA ENANA DE UN (1) 

QUEMADOR 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

16 
PUNTO ECOLOGICO TRES 

(3) CANECAS 
VER ANEXO 11 - FICHAS TÉCNICAS 
COMEDOR COCINA 

1 

CAPÍTULO 3 - MENAJE COMEDOR COCINA 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 

17 
NEVERA NO FROST 300 - 
340 LITROS O 12-14 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

18 
CONGELADOR 

HORIZONTAL 150 - 200 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

19 
CONGELADOR 

HORIZONTAL 300 - 400 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

20 
NEVECON NO FROST 500 - 
600 LITROS O 18 -22 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

21 
REFRIGERADOR VERTICAL 

1400 - 1500 LITROS o 68 - 
72 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

22 
LICUADORA INDUSTRIAL 25 

LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

23 
LICUADORA INDUSTRIAL 15 

LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

24 
LICUADORA INDUSTRIAL 4 

LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

25 RECIPIENTE 45 - 50 LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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26 BALDE 10 - 14 LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

27 
RECIPIENTE 70 - 75 LITROS 

CON TAPA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

28 
 CALDERO INDUSTRIAL 

40x30 – 37 a 38 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

29 
CALDERO INDUSTRIAL 

40x40 – 49 a 51 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

30 
CALDERO INDUSTRIAL 

50x20 – 38 a 40 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

31 
CALDERO INDUSTRIAL 

50x30 – 58 a 60 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

32 
CALDERO INDUSTRIAL 

50x40 – 77 a 79 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

33 
CALDERO INDUSTRIAL 

50x50 – 97 a 100 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

34 
CALDERO INDUSTRIAL 

60x40 – 103 a 106 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

35 
CALDERO INDUSTRIAL 

60x50 – 135 a 145 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

36 
CALDERO INDUSTRIAL 

60x60 – 165 a 175 LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

37 
OLLAS RECORTADAS #26 -

7.5 a 8.5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

38 
OLLAS RECORTADAS #28 - 

9.5 a 10.5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

39 
OLLAS RECORTADAS #30 -

11.5 a 12.5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

40 
OLLAS RECORTADAS #32 -

14.5 a 15.5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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41 
OLLAS RECORTADAS #36 -

22.5 a 23,5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

42 
OLLAS RECORTADAS #40 -

28.5 a 29.5 LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

43 
OLLA DE PRESIÓN 4 

LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

44 
OLLA DE PRESIÓN 6 

LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

45 
OLLA DE PRESIÓN 8 

LITROS – 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

46 
OLLA DE PRESIÓN 10 

LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

47 
OLLA DE PRESIÓN 12 -14 

LITROS - 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

48 OLLETA 1 LITRO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

49 OLLETA 2 LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

50 OLLETA 3 LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

51 
PAILA Diámetro 28 - 32 

centímetros 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

52 
PAILA Diámetro 35 - 40 

centímetros 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

53 
PAILA Diámetro 45 - 50 

centímetros 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

54 
SARTÉN DIÁMETRO 10 - 15 

CENTÍMETROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

55 
SARTÉN DIÁMETRO 20 - 25 

CENTÍMETROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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56 
SARTÉN DIÁMETRO 30 - 35 

CENTÍMETROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

57 
CANASTA PLASTICA DE 

PARED SOLIDA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

58 
CANASTA PLASTICA 
PARED PERFORADA 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

59 JARRA 1 LITRO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

60 JARRA 3 LITROS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

61 TABLA PICAR PEQUEÑA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

62 TABLA PICAR GRANDE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

63 
SET DE CUCHILLOS PARA 

COCINA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

64 
JUEGO DE CUCHARAS 

PORCIONADORAS 
MEDIDORAS 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

65 
TRINCHE TENEDOR EN 

ACERO INOXIDABLE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

66 
CUCHARON CON 

ORIFICIOS EN ACERO 
INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

67 
CUCHARON EN ACERO 

INOXIDABLE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

68 
JUEGO DE DOS PINZAS EN 

ACERO INOXIDABLE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

69 PLATO HONDO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

70 PLATO PANDO GRANDE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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71 PLATO PANDO PEQUEÑO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

72 CUCHARA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

73 TENEDOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

74 CUCHILLO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

75 POCILLO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

76 VASO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

77 BANDEJA GRANDE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

78 BANDEJA PEQUEÑA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

79 JUEGO DE 5 OLLAS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

80 ASADOR ANTIADHERENTE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

81 BALANZA GRAMERA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

82 BATIDOR DE CHOCOLATE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

83 
CAFETERA GRECA 

INSTITUCIONAL 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

84 CERNIDOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

85 ENSALADERA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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86 
ESPUMADERA MALLA 
ACERO INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

87 EXPRIMIDOR MANUAL 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

88 
JUEGO TARROS 

ALMACENAMIENTO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

89 MOLINO ANUAL 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

90 OLLA ARROCERA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

91 AMASADORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

92 BATIDORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

93 FREIDORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

94 
HORNO A GAS PARA 

PANADERIA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

95 PLANCHA ASADORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

96 REGULADOR DE VOLTAJE 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

97 
PELADOR DE 
TUBERCULOS 

VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

98 PICADOR DE PAPA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

99 TIJERAS DE COCINA 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

100 RALLADOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 
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101 COLADOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

102 COLADOR DE VERDURAS 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

103 COLADOR CONICO 
VER ANEXO 12 - FICHAS TÉCNICAS 
MENAJE COMEDOR COCINA 

1 

CAPÍTULO 7 - DOTACIÓN PARA INVENTARIO DE PRODUCTOS 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 

104 BALONES DE FUTBOL 

BALON DE FUTBOL. FUTBOL 
COMPETITION  NO 5 LAMINADO: 
ESTRUCTURA LAMINADA AL 
CALOR, CUBIERTA EN PVC, ALTA 
RETENCION DE AIRE, BUEN 
REBOTE, RESITENCIA 

1 

105 BALONES DE FUTBOL 

BALON DE MICROFUTBOL. 
MICROFÚTBOL PROFESSIONAL 
TRADITIONAL PU ESTRUCTURA 
LAMINADA AL CALOR, CUBIERTA EN 
PVC, ALTA RETENCION DE AIRE, 
REBOTE CONTROLADO 

1 

106 PELOTAS DE BASQUETBOL 

BALONES DE BALONCESTO. 
BALONCESTO COMPETITION ALL 
STAR CAUCHO NO. 7: 
CONSTRUCCION VULCANIZADO, 
CUBIERTA EN CAUCHO , ALTA 
RETENCION DE AIRE 

1 

107 BALONES DE VOLEIBOL 

BALON DE VOLEIBOL. VOLEIBOL 
COMPETITION  STRONG: 
COMPETENCIA , CONSTRUCCION 
TIPO LAMINADO AL CALOR, 
CUBIERTA EN CUERO PU SUAVE, 
RESISTENCIA, MEJOR AGARRE, 
SUAVIDAD AL TOQUE  

1 

108 BALONES DE FUTBOL 

BALON DE FUTBOL DE SALA. 
FÚTBOL SALA COMPETITION 
LAMINADO: ESTRUCTURA 
LAMINADA AL CALOR, CUBIERTA EN 

1 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 96 de 210   

PVC, ALTA RETENCION DE AIRE, 
BUEN REBOTE, RESITENCIA  

109 
AROS DE HULA O EQUIPOS 

DE HULA 

AROS DE EXPRESIÓN CORPORAL. 
AROS DE EXPRESIÓN CORPORAL 
GRANDES O ARO ULA ULA GRANDE 
EN PLASTICO.  

1 

110 LAZOS PARA SALTAR 
LAZO INFANTIL. LAZOS INFANTILES 
PARA SALTAR, MANGO MADERA 
TALLA S 

1 

111 
ALMACENAMIENTO PARA 

BALONES O REDES DE 
VOLEIBOL 

MALLA DE VOLEIBOL. MALLA DE 
VOLEIBOL NYLON 3 CON GUAYA DE 
ACERO 

1 

112 
MALLAS O REDES PARA 

DEPORTES 

MALLA DE FUTBOL. MALLAS DE 
FUTBOL NO 5  INCLUYE MALLAS 
PARA ARCOS DE MICROFUTBOL 
MEDIDAS OFICIALES COLOR 
BLANCO MEDIDAS 
3MTSX2MTSX60CMSX90CMS 

1 

113 
MALLAS O REDES PARA 

DEPORTES 

MALLAS PORTERIA MICROFUTBOL. 
MALLAS PORTERIA MICROFUTBOL 
NO 5 

1 

114 
CONOS O DELINEADORES 

DE TRAFICO 
CONO. CONOS EN PLASTICO DE 20 
CMS 

1 

115 
COLCHONES O SETS PARA 

DORMIR 

COLCHONETA. COLCHONETA 
FABRICADA EN ESPUMA FORRADA 
DE MEDIDAS 120 X 60 X 5 CMS 

1 

116 
DELANTALES 

PROTECTORES 

PETOS. PETOS ELABORADOS EN 
TELA CON NUMERO EN 
DIFERENTES TALLAS ( 
BALONCESTO, 
FUTBOL,MICROFUTBOL,VOLEIBOL,  

1 

117 SILBATO SILBATO. SILBATO FOX  1 

118 CRONOMETRO 

CRONOMETRO. CRONOMETRO 
DIGITAL PROFESIONAL 
DEPORTIVO. INDICADOR LED Y 
ALARMA INCORPORADA. RELOJ EN 
TIEMPO REAL 

1 

119 PRENDAS DE DEPORTES 
UNIFORMES DE FÚTBOL (20 UND). 
UNIFORMES DEPORTIVOS DE 
FUTBOL: COMPUESTO DE 18 

1 
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JUGADORES Y 2 ARQUEROS, 
UNIFORME DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS, 
UNIFORME DE ARQUERO: BUSO 
MANGA LARGA ALCOLCHADO EN 
LOS CODOS, PANTALONETA Y 
MEDIAS. CONTIENEN 2 
PUBLICIDADES Y NUMERO. TALLAS 
DE LA S-M-L 

120 PRENDAS DE DEPORTES 

UNIFORMES DE MICROFÚTBOL (16 
UND). UNIFORMES DEPORTIVOS DE 
MICROFUTBOL: COMPUESTO DE 14 
JUGADORES Y 2 ARQUEROS, 
UNIFORME DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS, 
UNIFORME DE ARQUERO: BUSO 
MANGA LARGA ALCOLCHADO EN 
LOS CODOS, SUDADERA 
ALCOLCHADA Y MEDIAS. 
CONTIENEN 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO. TALLAS DE LA S-M-L 

1 

121 PRENDAS DE DEPORTES 

UNIFORMES BALONCESTO 
HOMBRE (12 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE BALONCESTO 
PARA HOMBRES: COMPUESTO DE 
12 JUGADORES, UNIFORME DE 
JUGADOR: CAMISA, PANTALONETA 
Y MEDIAS. CONTIENE 2 
PUBLICIDADES Y NUMERO, TALLAS 
S-M-L 

1 

122 PRENDAS DE DEPORTES 

UNIFORMES BALONCESTO MUJER 
(12 UND). UNIFORMES DEPORTIVOS 
DE BALONCESTO PARA MUJERES: 
COMPUESTO DE 12 JUGADORES, 
UNIFORME DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS S-M-L 

1 

123 PRENDAS DE DEPORTES 

UNIFORMES VOLEIBOL MUJERES 
(12 UND). UNIFORMES DEPORTIVOS 
DE VOLEIBOL PARA MUJERES: 
COMPUESTO DE 12 JUGADORES, 
UNIFORME DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 

1 
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CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS S-M-L 

124 PRENDAS DE DEPORTES 

UNIFORMES VOLEIBOL HOMBRES 
(12 UND). UNIFORMES DEPORTIVOS 
DE VOLEIBOL PARA HOMBRES: 
COMPUESTO DE 12 JUGADORES, 
UNIFORME DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS  S-M-L 

1 

125 PRENDAS DE DEPORTES 
TULA. TULA BALONERA GRANDE 
GOLTY 100% POLYESTER 

1 

 

NOTAS APLICABLES AL GRUPO 3:  
 
NOTA 1: TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN CONTRATO ORIENTADO A 
SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN, EL 
VALOR DEL CONTRATO SERÁ EL PRESUPUESTO OFICIAL. EL CONTRATO SERÁ POR 
MONTO AGOTABLE. 
 
NOTA 2: LAS ASOCIACIONES Y GREMIOS BENEFICIARIOS LISTADAS AL PRESENTE 
ESTUDIO PREVIO SON DE REFERENCIA PARA EFECTOS DE COSTEO Y ANÁLISIS DE 
PRECIOS POR PARTE DE LOS PROPONENTES, LAS CANTIDADES Y ELEMENTOS A 
DOTAR O DISTRIBUIR EN CADA UNA DE ELLAS, SERÁN ACORDADAS DE MUTUO 
ACUERDO CON EL SUPERVISOR DENTRO DE LA ETAPA DE ALISTAMIENTO DEL FUTURO 
CONTRATO. 
 

GRUPO #4 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS Y 
HERRAMIENTAS PARA PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS 

LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 MATERIALES ELECTRICOS 

1.1 ABRAZADERA METALICA PARA TUBO EMT 1 1/2" UND 1 

1.2 ABRAZADERA METALICA PARA TUBO EMT 1 1/4" UND 1 

1.3 ABRAZADERA METALICA PARA TUBO EMT 1" UND 1 

1.4 ABRAZADERA METALICA PARA TUBO EMT 1/2" UND 1 

1.5 ABRAZADERA METALICA PARA TUBO EMT 3/4" UND 1 
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1.6 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO AZUL 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.7 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO BLANCO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.8 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO NEGRO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.9 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO ROJO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.10 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO VERDE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.11 
CABLE # 12 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO NEGRO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.12 
CABLE # 12 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO VERDE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.13 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO AMARILLO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.14 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO AZUL 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.15 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO BLANCO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.16 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO NEGRO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.17 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO ROJO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.18 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO VERDE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.19 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO AMARILLO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.20 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO BLANCO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.21 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO ROJO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.22 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS Y/O QUE CUMPLA 

CON RETIE X 100 METRO VERDE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.23 
CABLE AWG # 10  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR AZUL  
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.24 
CABLE AWG # 10  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR ROJO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.25 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 
GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR  AMARILLO 

ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.26 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR AZUL 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.27 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR BLANCO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 
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1.28 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR ROJO 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.29 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE COLOR VERDE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.30 
CABLE AWG # 2  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.31 
CABLE AWG # 6 THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE. 
ROLLO X 
100 MTS 

1 

1.32 
CABLE AWG # 8 THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE. 
ML 1 

1.33 

CABLE DÚPLEX 2X14 BLANCO;  CONDUCTOR DE COBRE, 
ES SUAVE Y FLEXIBLE Y ESTA AISLADO EN PVC QUE  

BRINDA UNA MAYOR RESISTENCIA Y UNA LARGA VIDA 
ÚTIL.VOLTAJE 300V; ESPESOR 0,64; DIÁMETRO 3,25X6,5 

;NORMA TÉCNICA NTC 5521 

ML 1 

1.34 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  NUMERO 10  THWN 
AISLAMIENTO TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 

LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS CABLEADOS ENTRE 
SI,RESISTENTE AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 

HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

ML 1 

1.35 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  NUMERO 12  THWN 
AISLAMIENTO TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 

LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS CABLEADOS ENTRE 
SI,RESISTENTE AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 

HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

ML 1 

1.36 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  NUMERO 14  THWN 
AISLAMIENTO TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 

LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS CABLEADOS ENTRE 
SI,RESISTENTE AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 

HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

ML 1 

1.37 CABLE UTP CATEGOTIA 6 ML 1 

1.38 
CABLEAWG # 4  THHN/THWN-2  DE COBRE, 90°C ,600V 

GR II AWM VW-1 CT,NORMA RETIE 
ML 1 

1.39 
CAJA CONDUIT DE 2X4 EN PVC CERTIFICADA POR 

NORMA RETIE 
UND 1 

1.40 
CAJA CONDUIT DE 4X4 EN PVC CERTIFICADA POR 

NORMA RETIE 
UND 1 

1.41 CAJA DE 100 CLAVOS DE 1"PARA PISTOLA DE FIJACION  UND 1 

1.42 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA PISTOLA DE FIJACIÓN 

CALIBRE 22 COLOR AMARILLO  
UND 1 

1.43 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA PISTOLA DE FIJACIÓN 

CALIBRE 22 COLOR CAFÉ  
UND 1 

1.44 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA PISTOLA DE FIJACIÓN 

CALIBRE 22 COLOR GRIS  
UND 1 
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1.45 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA PISTOLA DE FIJACIÓN 

CALIBRE 22 COLOR VERDE  
UND 1 

1.46 
CAJA DE 100 PERNOS DE 1/4" PARA PISTOLA DE 

FIJACION 
UND 1 

1.47 
CAJA DE PASO METALICA CON CHAPA, TIPO CP-64, 15 X 

15 X 10 CM, LAMINA COLD ROLD, PINTURA EPOXICA, 
CON PUERTA Y BISAGRA 

UND 1 

1.48 CAJA FUNDIDA DE 2X4 CONEXION A 1/2" UND 1 

1.49 CAJA FUNDIDA DE 2X4 CONEXION A 3/4" UND 1 

1.50 CAJA FUNDIDA DE 4X4 CONEXION A 1/2" UND 1 

1.51 CAJA FUNDIDA DE 4X4 CONEXION A 3/4" UND 1 

1.52 
CAJA PLASTICA BAW PARA PULSADORES VERDE Y 

ROJO BOTONERAS 
UND 1 

1.53 CAJA RECTANGULAR 2 CM X 4 CM CONDUIT PVC UND 1 

1.54 
CANALETA PLASTICA PARA PISO, MATERIAL PVC 2.00 M - 

CERTIFICACION RETIE 
UND 1 

1.55 
CINTA AISLANTE ELÉCTRICA DE VINILO SUPER 33 DE 19 

MM X 20,1M NORMA NTC 1023  
UND 1 

1.56 CONECTOR EMT DE 1 1/2" UND 1 

1.57 CONECTOR EMT DE 1 1/4" UND 1 

1.58 CONECTOR EMT DE 1" UND 1 

1.59 CONECTOR EMT DE 1/2" UND 1 

1.60 CONECTOR EMT DE 3/4" UND 1 

1.61 
CONTACTOR TRIFASICO 25AMP CONTTACTOS 

AUXILIARES 1NO + 1NC BOBINA 220VAC 
UND 1 

1.62 CURVA 90° EMT 1 1/2" UND 1 

1.63 CURVA 90° EMT 1 1/4" UND 1 

1.64 CURVA 90° EMT 1" UND 1 

1.65 CURVA 90° EMT 1/2" UND 1 

1.66 CURVA 90° EMT 3/4" UND 1 

1.67 CURVA CONDUIT PVC 90º 1" UND 1 

1.68 CURVA CONDUIT PVC 90º 1-1/2" UND 1 

1.69 CURVA CONDUIT PVC 90º 1-1/4" UND 1 

1.70 CURVA CONDUIT PVC TL DE  1" UND 1 

1.71 CURVA CONDUIT PVC TL DE 1-1/4" UND 1 

1.72 
DESTORNILLADORES PALA Y ESTRIA JUEGO 7 PIEZAS  

AISLADOS 1000V EN60900 
UND 1 

1.73 INTERRUPTOR CONMUTABLE DOBLE BLANCO UND 1 

1.74 INTERRUPTOR CONMUTABLE SENCILLO BLANCO UND 1 

1.75 INTERRUPTOR SENCILLO  UND 1 

1.76 INTERRUPTOR SENCILLO 4 VÍAS BOREALE BLANCO UND 1 

1.77 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 20 AMPERIOS 

BIPOLAR ENCHUFABLE, NTC 2116 
UND 1 
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1.78 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 30 AMPERIOS 

BIPOLAR ENCHUFABLE, NTC 2116 
UND 1 

1.79 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 40 AMPERIOS 

BIPOLAR ENCHUFABLE, NTC 2116 
UND 1 

1.80 INTERRUPTOR TRIPLE UND 1 

1.81 INTERRUPTORES CONMUTABLES 4 VIAS UND 1 

1.82 INTERRUPTORES CONMUTABLES DOBLES 3 VIAS UND 1 

1.83 INTERRUPTORES CONMUTABLES SENCILLOS 3 VIAS  UND 1 

1.84 

PORTA LÁMPARAS O ZÓCALOS DEL TIPO T8, CONECTOR 
TIPO G13, MATERIAL PLASTICO, RESISTENTE A 

TEMPERATURAS DE 110°C, TENSIÓN NOMINAL 220V, 
REF: TB12 PIEZA MÓVIL Y B11 PIEZA FIJA.  

UND 1 

1.85 
REFLECTOR LED 10W LUZ FRÍA MULTIVOLTAJE NIPPON 

PACK X2 
UND 1 

1.86 
REFLECTOR LED 30 W 2400 LÚMENES LUZ CÁLIDA 

SYLVANIA 
UND 1 

1.87 
REFLECTOR LED 50 W 4250 LÚMENES LUZ FRÍA 

SYLVANIA 
UND 1 

1.88 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE NEGRO 100W 6500K 

LUZ FRÍA NIPPON 
UND 1 

1.89 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE NEGRO 50W 6500K LUZ 

FRÍA NIPPON 
UND 1 

1.90 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE NEGRO 70W 6500K LUZ 

FRÍA NIPPON 
UND 1 

1.91 REFLECTORES LED A 220 V. 60 HZ. IP65 - 200W UND 1 

1.92 CINTA AISLANTE DIFERENTES COLORES 19 MM X 20 M UND 1 

1.93 
CINTA AISLANTE ELÉCTRICA DE VINILO SUPER 33 DE 19 

MM X 20,1M NORMA NTC 1023  
UND 1 

1.94 CLAVIJA HEMBRA EN CAUCHO CON POLO A TIERRA  UND 1 

1.95 CONECTOR SCH 40 DE 1 1/2" UND 1 

1.96 CONECTOR SCH 40 DE 1 1/4" UND 1 

1.97 CONECTOR SCH 40 DE 1" UND 1 

1.98 CONECTOR SCH 40 DE 1/2" UND 1 

1.99 CONECTOR SCH 40 DE 3/4" UND 1 

1.100 CURVA 90° SCH 40 1 1/2" UND 1 

1.101 CURVA 90° SCH 40 1 1/4" UND 1 

1.102 CURVA 90° SCH 40 1" UND 1 

1.103 CURVA 90° SCH 40 1/2" UND 1 

1.104 CURVA 90° SCH 40 2" UND 1 

1.105 CURVA 90° SCH 40 3/4" UND 1 

1.106 PLACA TOMA INTEMPERIE COLOR GRIS ACERO UND 1 

1.107 PLAFÓN 1500W E27 BLANCO UND 1 

1.108 PORTALÁMPARA CUADRADO E27 PORCELANA UND 1 
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1.109 PRESOSTATO 20/40 PSI UND 1 

1.110 
TERMINAL PONCHABLE  BARRIL CORTO PARA CABLE 

AWG# 6 
UND 1 

1.111 TUBO CONDUIT PVC TL DE  1" MT 1 

1.112 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 1/2" TUBERÍA PARA LA 
CONDUCCIÓN DE CABLES EN LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, NORMA TÉCNICA 

COLOMBIANA 2051 

UND 1 

1.113 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 1-1/4 TUBERÍA PARA LA 
CONDUCCIÓN DE CABLES EN LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, NORMA TÉCNICA 

COLOMBIANA 2050 

UND 1 

1.114 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 3/4" TUBERÍA PARA LA 
CONDUCCIÓN DE CABLES EN LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, NORMA TÉCNICA 

COLOMBIANA 2050 

UND 1 

1.115 TUBO CONDUIT SCH 40 1 1/2" UND 1 

1.116 TUBO CONDUIT SCH 40 1 1/4" UND 1 

1.117 TUBO CONDUIT SCH 40 1" UND 1 

1.118 TUBO CONDUIT SCH 40 1/2" UND 1 

1.119 TUBO CONDUIT SCH 40 2" UND 1 

1.120 TUBO CONDUIT SCH 40 3/4" UND 1 

1.121 TUBO EMT DE 1 1/2" X 3MTS UND 1 

1.122 TUBO EMT DE 1 1/4" X 3MTS UND 1 

1.123 TUBO EMT DE 1" X 3MTS UND 1 

1.124 TUBO EMT DE 1/2" X 3 MTS UND 1 

1.125 TUBO EMT DE 3/4" X 3 MTS UND 1 

1.126 UNION EMT 1 1/2" UND 1 

1.127 UNION EMT 1 1/4" UND 1 

1.128 UNION EMT 1" UND 1 

1.129 UNION EMT 1/2" UND 1 

1.130 UNION EMT 3/4" UND 1 

1.131 UNION SCH 40 1 1/2" UND 1 

1.132 UNION SCH 40 1 1/4" UND 1 

1.133 UNION SCH 40 1" UND 1 

1.134 UNION SCH 40 1/2" UND 1 

1.135 UNION SCH 40 3/4" UND 1 
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2 MATERIALES ELECTRONICOS 

2.1 
BOTON PULSADOR CON CARCASA, "CAJA 3 PULS-P, 

LUM, - PULS VERDE - ROJO" I-0. ARRANQUE PARADA, 2 
PULSADORES RASANTES Y UN PILOTO LUMINOSO. 

UND 1 

2.2 
BREAKER 3 POLOS 349391 50A TERMOMAGNÉTICO RIEL 

X240V-415V 
UND 1 

2.3 BREAKER 349380 MONOPOLAR RIEL 20A UND 1 

2.4 BREAKER BIPOLAR 714468 50A RIEL X415V UND 1 

2.5 BREAKER MONOPOLAR ENCHUFABLE 30A-6KA CIL UND 1 

2.6 BREAKER MONOPOLAR ENCHUFABLE 50A-6KA CIL UND 1 

2.7 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 1X 15AMP 
UND 1 

2.8 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 1X 20AMP 
UND 1 

2.9 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 1X 30AMP 
UND 1 

2.10 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 2X 15AMP 
UND 1 

2.11 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 2X 20AMP 
UND 1 

2.12 
BREAKER O INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

ENCHUFABLE DE 2X30AMP 
UND 1 

2.13 CONDENSADOR CAPACITOR 20MFD UND 1 

2.14 CONDENSADOR CAPACITOR 24MFD  UND 1 

2.15 CONDENSADOR CAPACITOR 40MFD  UND 1 

2.16 
CONECTOR DE RESORTE GRANDE PARA EMPALMES DE 

CABLES ENTRE 14AWG - 6AWG AZUL-GRIS  
UND 1 

2.17 
CONECTOR DE RESORTE MEDIANO PARA EMPALME DE 

CABLES ENTRE 18AWG - 8AWG ROJO-AMARILLO 
UND 1 

2.18 
CONTACTOS AUXILIARES PARA BOTONERAS, 

NORMALMENTE CERRADO Y NORMALMENTE ABIERTO 
UND 1 

2.19 

SENSOR DE MOVIMIENTO PARA MONTAJE EN CIELO 
RASO 360°,60HZ,110130V AC,CARGA 

CLASIFICADA(BOMBILLO HALOGENO 80W,BOMBILLO 
FLUORESCENTE 200W),TIEMPO DE DEMORA 5SEG-7MIN, 

DISTANCIA DE DETECCION 2 METROS(MAX 
<24°C),TEMPERATURA DE TRABAJ O 20°C40°C,ALTURA 

DE INSTALACION 2-4MTS,VELOCIDAD DE DETE CCION DE 
MOVIMIENTO 0,5M/S  

UND 1 

2.20 
SOCKET DE PORCELANA NIPLE  VERTICAL  TORNILLO 

E27 6A-250V(J519B-5 E27) 
UND 1 

2.21 
SOCKET SLIMLINE PARA TUBOS FLUORECENTES T12-T8  

HEMBRA - MACHO 
UND 1 

3 MATERIALES LUMINARIAS 
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3.1 

TUBO LED CONSUMO (WTTS) 18W,TEMPERATURA DE 
COLOR 6500 K ,FORMA DE BOMBILLO TUBULAR 

DIMERIZABLE (SI O NO) NO ,VIDA ÚTIL 25000 HORAS VIDA 
ÚTIL ,USO INTERIOR ,TIPO DE ROSCA G13, FLUJO 

LUMINOSO 1600 LÚMENES ,MATERIAL DE LA 
ESTRUCTURA VIDRIO ,ANCHO 3,02 CENTÍMETROS, PESO 
0,303 KILOGRAMOS,COLOR DE LUZ LUZ FRÍA ,DIÁMETRO 
TUBO T8 ,VOLTAJE 120-240V, LED INTEGRADO (SI O NO) 

SI ,LARGO 120 CENTÍMETROS 

UND 1 

3.2 

TUBO LED CONSUMO (WTTS) 9W,TEMPERATURA DE 
COLOR 6500 K, FORMA DE BOMBILLO TUBULAR, VIDA 
ÚTIL 25000 HORAS VIDA ÚTIL,USO INTERIOR,TIPO DE 

ROSCA G13,FLUJO LUMINOSO 800 LÚMENES,MATERIAL 
DE LA ESTRUCTURA VIDRIO,ANCHO 3,02 CENTÍMETROS, 
PESO 0,18 KILOGRAMOS,TIPO LED COLOR DE LUZ LUZ 

FRÍA,DIÁMETRO TUBO T8,VOLTAJE 120-240, LED 
INTEGRADO, LARGO 60 CENTÍMETROS 

UND 1 

3.3 

BOMBILLO DE LED 40W E27 LUZ BLANCA    ANCHO 12 
CENTÍMETROS;  GARANTÍA1 AÑO;TEMPERATURA DE 
COLOR 6500 K; FORMA DE BOMBILLO TUBULAR; NO 

DIMERIZABLE ; VIDA ÚTIL 20000 HORAS VIDA ÚTIL; USO 
INTERIOR; TIPO DE ROSCA E27; FLUJO LUMINOSO 3500 

LÚMENES; MATERIAL DE LA ESTRUCTURA 
POLICARBONATO; CONSUMO (WTTS) 40W; TIPO LUZ 

BLANCA COLOR DE LUZ: LUZ FRÍA ; VOLTAJE  100-240V 

UND 1 

3.4 

BOMBILLO HID METALARC 1000W,VOLTAJE DE ENTRADA 
220V / 240V / 60HZ, TT, BASE E40 LUMENES 85,000, 

TEMPERATURA DE COLOR 4,200K CRI 70, VIDA UTIL 
15,000 HRS  

UND 1 

3.5 
BOMBILLO LED 9.5W 820LM E27 , 25000H VIDA MEDIANA, 

TOLEDO A60, VOLTAJE 100-240V, LUZ DIA, 865/6500K 
UND 1 

3.6 
BOMBILLO LED SENSOR MOVIMIENTO 720 LÚMENES 9W 

LUZ BLANCA 
UND 1 

3.7 

FOTOCELDA CON BASE 125V, 15A; 480V,1000W 
.RECEPTÁCULO PARA FOTOCELDA CON CONECTOR 

POR TORSIÓN. CONSTRUÍDO EN POLICARBONATO CON 
FIBRA DE VIDRIO. TERMINALES RECEPTORES EN 

BRONCE FOSFORADO Y POSTERIORMENTE 
NIQUELADOS. CONDUCTORES CON CODIFICACIÓN DE 

COLOR SEGÚN NORMAS ANSI C136.2. MODELOS 
DISPONIBLE GRF-S CON SOPORTE  

UND 1 

3.8 
LÁMPARA ALUMBRADO PÚBLICO 1LED COB 60W LG602-

60W/80LM 
UND 1 
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3.9 

LÁMPARA ALUMBRADO PÚBLICO LED STREET LIGHT 
MODELO STL-60W 100V 240V 20.000 HORAS,  6.500 K, 

4.800 LM, 80 LM/W, CRI>70 GRADO ICA 08,  PARA 
CONJUNTO OPTICO (CUBIERTA) IP65, PARA CONCUCTO 

ELECTRICO IP 20 

UND 1 

3.10 
LAMPARA DE LED PARA SOBREPONER 2500 LUMENES 

32W LUZ FRIA 50000 HORAS 
UND 1 

3.11 
LAMPARA EXTERIOR SOLAR LED 120 VATIOS CON 

SENSOR FOTOELECTRICO 
UND 1 

3.12 
LAMPARA FLUORESCENTE/LED HERMETICA 

SOBREPONER 2X54W IP 65 
UND 1 

3.13 LAMPARA LINEA LED DE 36 W DE SOBREPONER  UND 1 

3.14 
LAMPARA PANEL LED SOBREPONER 30X120 48W LUZ 

BLANCA 
UND 1 

3.15 
LAMPARAS HERMETICAS LED T8 (2X18 W) P65 3200 
LUMENES, VITA UTIL 20000 HORAS, 6500 K LUZ DIA. 

UND 1 

3.16 LAMPARAS LED DE 12" DE 18 WATT (VOLTAJE 85-265) UND 1 

3.17 
LUMINARIA ANTICORROSIVA LED  HERMETICA, 2X18W T8 

LED PC,36W, 100-240V,3200LM,6500K,VIDA PROMEDIO 
40000H 

UND 1 

3.18 
LUMINARIA LED DECORATIVO JARDIN DE SOBREPONER 

EN EL SUELO 10W,100-240W,50OLM,3000K,VIDA 
PROMEDIO 30000H 

UND 1 

3.19 
PANEL LED 30X120 45W,LUZ BLANCA, PARA 

EMPÒTRAR,100-277VAC,IP20 
UND 1 

3.20 
PANEL LED 30X120 45W,LUZ BLANCA, PARA 
SOBREPONER O COLGAR,100-277VAC,IP20 

UND 1 

3.21 
PANEL LED 60X60 48W,LUZ BLANCA,4300LM, 35000H, DE 

EMPOTRAR ,100-240 VAC 
UND 1 

3.22 
PANEL LED 60X60 48W,LUZ BLANCA,4300LM, 35000H, DE 

SOBREPONER ,100-240 VAC 
UND 1 

3.23 
PANEL LED CIRCULAR 18W, 1530LM,30000H, 

IP20,25000H,85-265V, EMBUTIDO 
UND 1 

3.24 
PANEL LED CIRCULAR 22W, LUZ LANCA FRIA 

6000K,30000H,85-265V, IP25 ,DE EMPOTRAR O EMBUTIDO 
UND 1 

3.25 
PANEL LED CUADRADO 18W, 1530LM,30000H, 

IP20,25000H,85-265V, EMBUTIDO 
UND 1 

3.26 
PANEL LED CUADRADO 22W, LUZ LANCA FRIA 

6000K,30000H,85-265V, IP25 ,DE EMPOTRAR O EMBUTIDO 
UND 1 

3.27 
PANEL LED EMPOTRAR CIRCULAR 1800 LÚMENES 24W 

LUZ FRÍA 
UND 1 
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3.28 

SENSOR DE MOVIMIENTO 180°PARA PARED; SENSOR DE 
TC NOLOGIA SMD ,DESACTIVACION MNUAL,LUZ 

AJUSTABLE, RETRASO DE TIEMP AJUSTABLE, TIEMPO 
DE DEMORA: 5SEG-9MIN; POTENCIA 800W,ANGULO DE 
ACCION: 180°,ALCANCE :9 METROS,FRECUENCIA 50-

60HZ, VOLTAJE 100-130V  

UND 1 

3.29 
TABLERO DISTRIBUCIÓN BREAKER RIEL 12 CIRCUITOS 

TRIFÁSICO 
UND 1 

3.30 
TABLERO TRIFÁSICO 12 CIRCUITOS CON 

PUERTALEGRAND 
UND 1 

3.31 TABLERO TRIFÁSICO 18 CIRCUITOS CON PUERTA UND 1 

3.32 
TABLERO TRIFASICO DE DISTRIBUCION CON PUERTA 6 

CIRCUITOS  225A, BARRAJE EN COBRE 
UND 1 

3.33 

ZÓCALOS O PORTA LÁMPARAS DEL TIPO T8, CONECTOR 
TIPO G13, MATERIAL PLASTICO, RESISTENTE A 

TEMPERATURAS DE 110°C, TENSI ÓN NOMINAL 220V, 
REF: TB12 PIEZA MÓVIL Y B11 PIEZA FIJA.  

UND 1 

4 MATERIALES PLOMERIA 

4.1 
ACCESORIO SANITARIO SIFON CON TAPÓN 180 1 

1/2PULG 
UND 1 

4.2 ACOPLE 1/2 X 1/2 40 CM PLÁSTICO LAVAMANOS UND 1 

4.3 ACOPLE DE 1/2*1/2 50CM PLÁSTICO LAV-LAVAPLATOS UND 1 

4.4 ACOPLE PLÁSTICO SANITARIO 55 CM 1/2 X 7/8 UND 1 

4.5 ADAPTADOR HEMBRA DE 1 1/2 UND 1 

4.6 ADAPTADOR HEMBRA DE 1" PVC UND 1 

4.7 ADAPTADOR HEMBRA DE 1/2" PVC UND 1 

4.8 ADAPTADOR HEMBRA DE 3/4" PVC UND 1 

4.9 ADAPTADOR MACHO DE 1 1/4 UND 1 

4.10 ADAPTADOR MACHO DE 1" PVC UND 1 

4.11 ADAPTADOR MACHO DE 1/2" PVC UND 1 

4.12 ADAPTADOR MACHO DE 3/4" PVC UND 1 

4.13 

ANGULO PARA PVC 1-1/4 X 1-1/4" X 0.35MM X 2.44M - 
PERFILES ESTRUCTURA CIELO RASOS, DRYWALL, 

CONSTRUCCIÓN LIVIANA - MATERIAL ACERO 
GALVANIZADO 

UND 1 

4.14 
ASIENTO SANITARIO AERO ALONGADO BONE CIERRE 

TRADICIONAL 
UND 1 

4.15 ASIENTO SANITARIO BLANCO UND 1 

4.16 
ASPERSOR DE RIEGO 360° CON ESTACA 2 VÍAS, ÁREA 

DE 16 METROS 
UND 1 

4.17 BUJE DE REDUCCIÓN ROSCABLE PVC PRESION 1"X3/4" UND 1 

4.18 BUJE DE REDUCCIÓN ROSCABLE PVC PRESION 1.1/2"X1" UND 1 

4.19 BUJE PVC PRESION 1" X 3/4" SOLDADO UND 1 
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4.20 BUJE PVC PRESION 2" - 1/2" SOLDAR UND 1 

4.21 BUJE PVC PRESION 3/4" X 1/2" SOLDADO UND 1 

4.22 BUJE PVC SANITARIO 3" X 2" SOLDADO UND 1 

4.23 BUJE PVC SANITARIO 4" X 2" SOLDADO UND 1 

4.24 BUJE PVC SANITARIO 4" X 3" SOLDADO UND 1 

4.25 BUJE SOLDADO 1.1/2*1/2 UND 1 

4.26 BUJE SOLDADO 2 *1/2 UND 1 

4.27 BUJE SOLDADO 3/4 * 1/2 UND 1 

4.28 BUJE SOLDADO 4*2 UND 1 

4.29 

CINTA ADHESIVA MULTIPROPÓSITO 
FOTOLUMINSCENTE, DISEÑADA CON UN SOPORTE DE 

PVC, COBERTURA MINERAL Y CINTA CENTRAL 
LUMINOSA QUE OFRECE ALTA SEGURIDAD AL TRÁNSITO 

PEATONAL EN ZONAS RESBALADIZAS; EVITANDO 
CAÍDAS, TROPIEZOS O DESLIZAMIENTOS. 

RECOMENDADA PARA USO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 
DONDE SE REQUIERE DE UNA ALTA ADHESIVIDAD 

SOBRE SUPERFICIES DE ALTO TRÁNSITO, EN 
AMBIENTES INTERIORES Y EXTERIORES, 

ESPECIALMENTE CON BAJA ILUMINACIÓN.50 MM X 18 M 
(2" X 20 YD) 

UND 1 

4.30 CINTA TEFLÓN PTFE BÁSICA 3/4 PULGADA X 50 MTS UND 1 

4.31 

CODO 2" 90° PRESIÓN; CODO DE 90 GRADOS ; 
CERTIFICADOS CON SELLO NTC 1341; DIAMETRO 

NOMINAL EN PULGADAS: 2"; DIAMETRO NOMINAL EN MM: 
60 MM 

UND 1 

4.32 CODO 2" PVC SANITARIA 45° CXC UND 1 

4.33 CODO 2" PVC SANITARIA 45° CXE UND 1 

4.34 CODO 2" PVC SANITARIA 90° CXC UND 1 

4.35 CODO 2" PVC SANITARIA 90° CXE UND 1 

4.36 CODO 3" PVC SANITARIO 45° C X C UND 1 

4.37 CODO 3" PVC SANITARIO 45° C X E UND 1 

4.38 CODO 3" PVC SANITARIO 90° C X C UND 1 

4.39 CODO 3" PVC SANITARIO 90° C X E UND 1 

4.40 CODO 3/4 GALVANIZADO 90º UND 1 

4.41 CODO 3/4" PVC PRESION 45º UND 1 

4.42 CODO 3/4" PVC PRESION 90º UND 1 

4.43 CODO 4" DE PRESION UND 1 

4.44 CODO 4" PVC SANITARIA 45° C X C UND 1 

4.45 CODO 4" PVC SANITARIA 45° C X E UND 1 

4.46 CODO 4" PVC SANITARIA 90° C X C UND 1 

4.47 CODO 4" PVC SANITARIA 90° C X E UND 1 

4.48 CODO DE 90º EN PVC PRESION 1 1/2" UND 1 
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4.49 CODO DE 90º EN PVC PRESION 1" UND 1 

4.50 CODO PRESION 1/2" 90° BLANCO X12UND UND 1 

4.51 CODO PVC 1.1/2” X 90° PRESION UND 1 

4.52 CODO PVC 2” X 90° PRESION UND 1 

4.53 CODO PVC DE PRESION  DE 2 " UND 1 

4.54 CODO PVC PRESION 45° 1" GERFOR UND 1 

4.55 CODO PVC PRESION 45° 1.1/2" UND 1 

4.56 CODO SANITARIO 90 DE PVC 6" UND 1 

4.57 CODOS 1" 1/4 PVC UND 1 

4.58 CODOS 1/2 PVC UND 1 

4.59 CONECTORES PVC  1-1/4" UND 1 

4.60 CONECTORES PVC 1" UND 1 

4.61 CONJUNTO DUCHA + CONTROL UND 1 

4.62 CONJUNTO VALVULA TANQUE ALTO 1/2" CON FLOTADOR UND 1 

4.63 CURVA 90° PVC  1/2" UND 1 

4.64 FLUXÓMETRO DE VÁLVULA DE DESCARGA PARA ORINAL UND 1 

4.65 FLUXÓMETRO SANITARIO PALANCA 4.8L UND 1 

4.66 GRIFERIA COMPLETA SANITARIO UND 1 

4.67 

GRIFERÍA DUCHA SENCILLA ATHENEA 
ADVANCE;MATERIAL METAL - PLÁSTICO; GARANTÍA 30 

AÑOS POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y 5 PARA 
ACABADOS CONEXIÓN RED DE AGUA 1/2 PULGADA 
CONSUMO 9.5 LITROS POR MINUTO TERMINACIÓN 
CROMADO DESPACHO EXPRESS ALTO 7,8 CM USO 

RESIDENCIAL ANCHO 33 CM COLOR CROMO PESO 0,55 
KG TIPO SENCILLA; INCLUYE REGISTRO DUCHA, TAPÓN 

PRUEBA HIDRÁULICA, BRAZO REGADERA, MANIJAS, 
REGADERA, ESCUDO E INSTRUCTIVO. 

UND 1 

4.68 

GRIFERÍA LAVAMANOS 8 PULGADAS PIANA; GARANTÍA 5 
AÑOS; MANILLA (CRUCETA/PALANCA/POMO):PALANCA; 
TIPO DE CHORRO: CASCADA; MATERIAL: LATÓN; USO 

DOMÉSTICO; COLOR PLATA; ACABADO: CROMO; 
MEDIDAS: 16,5 CM DE ANCHO X 9,5 CM DE ALTO; TIPO 

(SENCILLO/MONOCONTROL/MEZCLADOR) MEZCLADOR; 
INCLUYE LOS HERRAJES DE MONTURA Y MANGUERAS 

UND 1 

4.69 

GRIFERÍA LAVAMANOS INDIVIDUAL PISCIS; PRODUCTO 
ECOLÓGICO GARANTÍA 45 AÑOS POR DEFECTOS DE 

FABRICACIÓN Y 5 PARA ACABADOS MANILLA 
(CRUCETA/PALANCA/POMO) POMO PORCENTAJE DE 

AHORRO MENSUAL 48,1% FRENTE A OTRAS GRIFERÍAS 
CONVENCIONALES USO DOMÉSTICO COLOR PLATA 

ACABADO  CROMO TIPO SENCILLA 
SENCILLO/MONOCONTROL/MEZCLADOR) CONSUMO 8,3 

LITROS / MINUTO 

UND 1 
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4.70 GRIFERIA LAVAPLATOS MEZCLADOR 8" UND 1 

4.71 
GRIFERIA LAVAPLATOS SENCILLA PICO ALTO, CUELLO 
OSCILANTE, MANIJA DE APERTURA Y CIERRE RAPIDO 

UND 1 

4.72 GRIFERIA LAVAPLATOS TIPO CISNE DOBLE UND 1 

4.73 GRIFERIA LAVAPLATOS TIPO CISNE SENCILLA UND 1 

4.74 GRIFERIA MEZCLADOR LAVAMANOS 4" UND 1 

4.75 GRIFERIA PARA LAVAMOS TIPO PUSH UND 1 

4.76 
GRIFERIA TANQUE CONJUNTO HIDROSTATICA 

ENTRADA-SALIDA 
UND 1 

4.77 

GRIFO PARA ORINAL DE ACCIONAMIENTO MANUAL TIPO 
PUSH: CONSUMO: DESDE 0.5LTS POR CICLO. CONEXIÓN 

HIDRÁULICA DE ½PULGADA. CONTROL DE PASO Y 
REGULACION. REGISTRO INCORPORADO. 

UND 1 

4.78 

HIDROLAVADORA 1600PSI MÁX. 4.7 LT/MIN 1400W 
KARCHER, LARGO DE LA MANGUERA 4 MT. CAUDAL 
MÁXIMO 6.0-4.7 LT/MIN. FLUJO DE SALIDA 360 LT/HR. 

POTENCIA 1400W. COLOR AMARILLO. PESO 6 KG. 
MODELO K2 FULL CONTROL. TIPO HIDROLAVADORAS 
ELÉCTRICAS. MEDIDAS LA. X ANC. X ALT. 24 X 28 X 58 

CMS 

UND 1 

4.79 KIT GRIFERIA TANQUE DOBLE ONE PIECE 3 PULG UND 1 

4.80 KIT GRIFERÍA TANQUE DUAL ONE PIECE 2 PULGADAS UND 1 

4.81 
LAVAMANOS BLANCO DE COLGAR INCLUYE GRIFERIA 

MONOCONTROL PARA LAVAMANOS BAJO 
UND 1 

4.82 

LAVAMANOS DE EMPOTRAR COLOR BLANCO DE 16.56" X 
19,18" X 7,87" (42,1CM X 48,7CM X 20CM) MATERIAL: 
PORCELANA SANITARIA ANTIBACTERIAL. INCLUYE 

GRAPAS PARA SU INSTALACION 

UND 1 

4.83 
LAVAPLATOS PARA EMPOTRAR 1 POCETA 50X35 CM 

ACERO INOXIDABLE 
UND 1 

4.84 LLAVE DUCHA SENCILLA UND 1 

4.85 LLAVE LAVAMANOS, PLASTICO CROMADO, 1/2" UND 1 

4.86 LLAVE LAVAPLATO SENCILLO UND 1 

4.87 LLAVE O PLUMA DE BRONCE DE 1/2" UND 1 

4.88 LLAVE REGULACION SANITARIA BAÑO 1/2" UND 1 

4.89 MANGUERA TIPO SWAN POR 100 METROS  UND 1 

4.90 PEGANTE PVC DE 1/4 DE GALON UND 1 

4.91 RACOR 1/4" HEMBRA MANGUERA UND 1 

4.92 RACOR 1/4" MACHO MANGUERA UND 1 

4.93 REDUCCIONES 1" 1/4 PVC UND 1 

4.94 REJILLA 3" X 2" SOSCO ANTI CUCARACHA CROMO UND 1 

4.95 REJILLA 4" X 3" SOSCO ANTI CUCARACHA CROMO UND 1 

4.96 REJILLA 4" X 3" SOSCO CORRIENTE UND 1 
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4.97 
SANITARIO ACUACER 2 PIEZAS DESCARGA SINGLE 

BLANCO 
UND 1 

4.98 

SANITARIO INSTITUCIONAL ALONGADO AHORRADOR 4,8 
LITROS POR DESCARGA Y HASTA 1000 GRAMOS DE 

DESCARGA, TIPO DE DESCARGA VÁLVULA / 
FLUXÓMETRO 

UND 1 

4.99 
SANITARIO MONTECARLO NOVO ALONGADO HET EN 

CAJA BONE 
UND 1 

4.100 SANITARIO ONE PIECE ARAL BLANCO UND 1 

4.101 
SELLO LENGÜETA RB-9718-15 VÁLVULA SALIDA 

SANITARIO 
UND 1 

4.102 SIFÓN 2 SANITARIA UND 1 

4.103 SIFÓN 4 SANITARIA UND 1 

4.104 SIFÓN 4" 135° SANITARIO PVC UND 1 

4.105 SIFON EN PLÁSTICO GRIS ORINAL UND 1 

4.106 SIFÓN PLÁSTICO FLEXIBLE BLANCO 86CM LVP/LVM UND 1 

4.107 SIFON PVC SANITARIO 135° 3" UND 1 

4.108 SIFON PVC SANITARIO 180° CON TAPON 2" UND 1 

4.109 SIFÓN TIPO P CON BUJE BLANCO UND 1 

4.110 SILICONA BLANCA BAÑOS-COCINAS 280 ML UND 1 

4.111 T DE 1" 1/4 UND 1 

4.112 T DE 1/2 PVC UND 1 

4.113 TAPA CIEGA 2 CM X 4 CM LISA UND 1 

4.114 TAPA CIEGA 4X4 INTEMPERIE CUADRADA UND 1 

4.115 
TAPA ELÉCTRICA 2" X 4" CIEGA CALIBRE 26 

GALVANIZADO 
UND 1 

4.116 TAPA REGISTRO 20 X 20 CM EUROPEA PLÁSTICA UND 1 

4.117 TAPA REGISTRO CORRIENTE 30 X 30 UND 1 

4.118 TAPON DE PRUEBA PVC SANITARIO 3" UND 1 

4.119 TAPÓN PRESIÓN 1/2" ROSCADO PVC UND 1 

4.120 TAPON ROSCADO PVC PRESION 1" UND 1 

4.121 TAPON ROSCADO PVC PRESION 3/4" GERFOR UND 1 

4.122 TAPON SOLDADO PVC PRESION 1" UND 1 

4.123 TAPON SOLDADO PVC PRESION 1/2" UND 1 

4.124 TAPON SOLDADO PVC PRESION 2" UND 1 

4.125 TAPON SOLDADO PVC PRESION 3/4" UND 1 

4.126 TEE DOBLE PVC SANITARIA 3" UND 1 

4.127 TEE PRESIÓN 1/2" PVC UND 1 

4.128 TEE PVC PRESIÓN 1" UND 1 

4.129 TEE PVC PRESION 1.1/4" UND 1 

4.130 TEE PVC PRESION 2" UND 1 

4.131 TEE PVC PRESIÓN 3/4" UND 1 

4.132 TEE PVC SANITARIA 2" UND 1 
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4.133 TEE PVC SANITARIA 4'' UND 1 

4.134 TEE PVC SANITARIA 6" UND 1 

4.135 TEE REDUCIDA PVC PRESION 1" X 1/2" UND 1 

4.136 TEE SANITARIA 4" PVC UND 1 

4.137 TUBO 1/2" PRESIÓN AGUA POTABLE 500PSIPVC UND 1 

4.138 TUBO 1X6M PRESIÓN 13.5-315 UND 1 

4.139 TUBO 1X6M PRESIÓN 21-200 UND 1 

4.140 TUBO 2X6M PRESIÓN 21-200  UND 1 

4.141 TUBO 3/4X6M PRESIÓN 21-200 PSI UND 1 

4.142 TUBO 3X6M VENTILACIÓN UND 1 

4.143 TUBO 4"X6 MTS. PRESION UND 1 

4.144 TUBO 4"X6 MTS. VENTILACIÓN UND 1 

4.145 TUBO DE PRESION 1/2" X 6M RDE 9 UND 1 

4.146 

TUBO DE PRESION 2" X 6M RDE 21 ; CALIDAD 
CERTIFICADA NTC 1087 ICONTEC; DIAMETRO EXTERIOR 

PROMEDIO: 60.32 MM/ 2.375"; DIAMETRO INTERIOR 
PROMEDIO: 54.58 MM; ESPESOR MINIMO DE PARED: 2.87 

MM/ 0.113"; PRESIÓN DE TRABAJO A 23° C: 200 PSI; 
LONGITUD 6 M 

UND 1 

4.147 TUBO PVC PRESION 1.1/2" X 6 METROS RDE 21 UND 1 

4.148 TUBO PVC PRESION 1/2" X 6 METROS RDE 9 UND 1 

4.149 TUBO PVC PRESION 3/4" X 6 METROS RDE 21 UND 1 

4.150 TUBO PVC SANITARIA 2" X 6 METROS UND 1 

4.151 TUBO PVC SANITARIA 3" X 6 METROS UND 1 

4.152 TUBO SANITARIO 4" X 6 MTS. UND 1 

4.153 TUBOS DE 3" X 6 MTS DE PRESION  UND 1 

4.154 UNIÓN 1 1/2 PRESIÓN UND 1 

4.155 UNIÓN 1 PRESIÓN UND 1 

4.156 UNIÓN 1/2 PRESIÓN PROPACK 10 UND UND 1 

4.157 UNION 4" DE PRESION UND 1 

4.158 UNIÓN PRESIÓN 1" UNIVERSAL UND 1 

4.159 UNIÓN PRESIÓN 1/2" UNIVERSAL UND 1 

4.160 UNION PVC DE PRESION DE 2 " UND 1 

4.161 UNION PVC PRESION 1.1/4" UND 1 

4.162 UNION SANITARIA 2" UND 1 

4.163 UNION SANITARIA 3" UND 1 

4.164 UNION SANITARIA 4" UND 1 

4.165 UNIÓN UNIVERSAL 3/4PULGADAS PRESIÓN LISA UND 1 

4.166 UNIONES DE 1" 1/2 PVC UND 1 

4.167 UNIONES LISA DE 1/2" PVC UND 1 

4.168 
VALVULA DE LLENADO FIJA PARA SANITARIOS DE 7/8 

REWF, 200AM133 
UND 1 
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4.169 
VÁLVULA PARA SANITARIO PUSH EMPOTRADA 4.8 

LITROS 
UND 1 

4.170 VÁLVULA SALIDA 01-1910-15 SANITARIO UND 1 

4.171 
ORINAL CON VALVULA EXPUESTA TIPO PUSH 1.9S USO: 

INSTITUCIONAL COLOR: BLANCO 
UND 1 

5 MATERIALES MAMPOSTERIA 

5.1 ARENA DE PEÑA ZARANDEADA X BT 40 KG 
BULTO X 

40 KG 
1 

5.2 ARENA PARA PEGA X 40 KG 
BULTO X 

40 KG 
1 

5.3 ARENA X M3 (MIMINO 6 M3) M3 1 

5.4 BALDOSA CERAMICA (PISO) COLOR BLANCO 45X 45CM M2 1 

5.5 BLOQUE DE CEMENTO VIBRADO NO. 4  UND 1 

5.6 BLOQUE DE CEMENTO VIBRADO NO. 6  UND 1 

5.7 
ENCHAPE DE PARED . FORMATO 20 CM X 20 CM. 

COLORES SURTIDOS  
M2 1 

5.8 
ENCHAPE DE PARED. BLANCO. CERAMICA BRILLANTE. 

FORMATO 30 X 60 CM 'NTC 4321 
M2 1 

5.9 
ENCHAPE DE PARED. COLOR BLANCO. FORMATO 30 X 45 

CM 'NTC 4321 -ISO 10545  
M2 1 

5.10 

ENCHAPE PARA PISO DUROPISO TRAFICO 4 COLOR 
BLANCO/GRIS. PRIMERA CALIDAD FORMATO 33.8X33.8. 

'TRAFICO COMERCIAL MODERADO ,'NTC 4321 -2-3-4-7-17-
14-13 ISO 10545 -2-3-4-7-17-14-13  

M2 1 

5.11 CEMENTO BLANCO USO GENERAL 
BULTO x 

20 KG 
1 

5.12 CEMENTO GRIS 50KG 
BULTO X 

50 KG 
1 

5.13 CEMENTO LIQUIDO PL 285 GALON 1 

5.14 
CHAZOS COLAPSIBLE,MEDIDAS 1/4PULG,MATERIAL 

PLÁSTICO,USO LADRILLO HUECO 
UND 1 

5.15 CHAZOS METALICOS EXPANSIVOS DE 1/4" UND 1 

5.16 CHAZOS METALICOS EXPANSIVOS DE 3/8 " UND 1 

5.17 
LADRILLO COMUN RECOCIDO (APLICA MEDIDA PARA 

CADA REGION)  
UND 1 

5.18 
LADRILLO TOLETE COMUN , DE 20 X 11 X 6,5 CM NTC 

4205  
UND 1 

5.19 TRITURADO 3/4" M3 1 

5.20 
VARILLA G 60 W 1-PULGADA X 6M 23.838KG APROX. 

CORRUGADA 
UND 1 

5.21 TEJA ZINC ONDULADA 3.658X0.80 CAL 35 0.17MM UND 1 

5.22 
TEJA METALICA ALUZINC PINTADA 4 CAL 28  RAL 5005 

3.05MTS 
UND 1 
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5.23 TEJA 3.66X0.83 CM 0.30MM ARQUITE GALVA A:U 2.63M2 UND 1 

5.24 TEJA ARQUITECT TJ 3115 ROJO 1.01X6M CAL.31 0.27MM UND 1 

5.25 
CABALLETE 0.60X2.00M PINTADA CAL. 26 0.46MM ACE-

300647 PINTADA 
UND 1 

6 MATERIALES PINTURAS 

6.1 ANTICORROSIVO COLOR DEFINIDO POR LA ENTIDAD GALON 1 

6.2 
EMULSIÓN ASFÁLTICA IMPERMEABILIZANTE PARA 

CUBIERTA 18KG 5GL 
UND 1 

6.3 ESMALTE AMARILLO GALON 1 

6.4 ESMALTE NEGRO MATE  GALON 1 

6.5 ESMALTE PARA MADERA GALON 1 

6.6 ESMALTE SINTETICO 3 EN 1 AZUL ESPANOL 40  GALON 1 

6.7 ESMALTE SINTETICO 3 EN 1 GRIS PLATA 84  GALON 1 

6.8 ESMALTE SINTETICO GRIS PLATA 84  GALON 1 

6.9 ESMALTE TIPO 1 BRILLANTE BLANCO X1 GAL GALON 1 

6.10 ESTUCO PLÁSTICO INTERIOR CUÑETE 27KG CUÑETE 1 

6.11 PINTURA 3 EN 1 COLOR BLANCO GALON 1 

6.12 PINTURA 3 EN 1 COLOR GRIS PLATA GALON 1 

6.13 PINTURA 3 EN 1 COLOR NEGRO GALON 1 

6.14 
PINTURA ACRILICA PARA FACHADAS HIDROREPELENTE, 

ACABADO: MATE.COLOR SURTIDOS NTC 
5228.(PRESENTACION:CUÑETE X 5 GALONES) 

CUÑETE 1 

6.15 PINTURA AMARILLA PARA TRAFICO ACRÍLICA GALON 1 

6.16 PINTURA ANTICORROSIVA GALON 1 

6.17 PINTURA BITUMINOSA GALON 1 

6.18 
PINTURA DE ACEITE COLOR: SURTIDOS PRESENTACION: 

GALON 
GALON 1 

6.19 PINTURA DE ESMALTE COLOR ALUMINIO GALON 1 

6.20 PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO GALON 1 

6.21 PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO GALON 1 

6.22 PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO MATE GALON 1 

6.23 PINTURA DEMARCACION COLOR NEGRO GALON 1 

6.24 PINTURA EPOXICA COLOR BLANCO GALON 1 

6.25 PINTURA EPOXICA COLOR GRIS GALON 1 

6.26 PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS AZUL GALON 1 

6.27 PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS BLANCA GALON 1 

6.28 PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS VERDE GALON 1 

6.29 PINTURA EPOXICA PARA PAREDES X GALON GALON 1 

6.30 
PINTURA PARA INTERIOR BLANCO ARENA SÚPER 

LAVABLE  
GALON 1 

6.31 PINTURA TRAFICO AZUL NAUTICO  GALON 1 

6.32 PINTUTRÁFICO ALQUIDICO AMARILLO GALON 1 

6.33 REMOVEDOR PINTURAS 1020 X1/4 GAL UND 1 
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6.34 REMOVEDOR PVC 1/4 GALON 760GR UND 1 

6.35 RODILLO DE 10" UND 1 

6.36 RODILLO DE 6" UND 1 

6.37 RODILLOS 9" PROFESIONA FELPA ACRILICO POLIESTER  UND 1 

6.38 THINNER COMÚN X3750 CM3 UND 1 

6.39 VINILO TIPO 1 ACRÍLICA BLANCO X5GALONES - ICO UND 1 

7 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

7.1 
ALICATE UNIVERSAL PARA ELECTRICISTA CUYO 

AISLANTE DEBE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDOS EN 
LAS NORMAS IEC 900 NORMA ISO 5746  

UND 1 

7.2 CINCEL SDS PUNTA 10 PULGADAS UND 1 

7.3 CINCELES DEMOLEDORES SDS- PLUS PALA 3/4" UND 1 

7.4 DOBLATUBO PARA TUBERIA GALVANIZADA DE 1/2" Y 3/4" UND 1 

7.5 

EXTRACTOR  DOS UÑAS ,IDEAL PARA TRABAJO DE 
EXTRACCION DE POLEAS,RODAMIENTOS Y 

PIÑONES;CUERPO EN FUNDICION PARA BRINDARLE 
MAYOR CAPACIDAD A LA EXTRACION . TAMAÑO  8" 

UND 1 

7.6 

EXTRACTOR  TRES UÑAS ,IDEAL PARA TRABAJO DE 
EXTRACCION DE POLEAS,RODAMIENTOS Y 

PIÑONES;CUERPO EN FUNDICION PARA BRINDARLE 
MAYOR CAPACIDAD A LA EXTRACION . TAMAÑO  8" 

UND 1 

7.7 

FAROLA LED EXTERIOR 85-265V 50W BLANCO FRÍO 
6000K FOCOS LED EXTERIOR IMPERMEABLE IP65 

ILUMINACIÓN DE CAMINOS PARA JARDÍN PATIO CAMINO 
ESCALERAS BALCÓN PORCHE. 

UND 1 

7.8 

FLEXOMETRO LONGITUD 5 METROS, ANCHO 19 MM.   
CINTA DE ACERO AL CARBONO REVESTIDA DE MYLAR® 

(RESISTENTE A LA ABRASIÓN): DURABILIDAD 
MULTIPLICADA POR 10 RESPECTO A UN FLEXÓMETRO 
TRADICIONAL. LA CINTA AGUANTA MÁS SIN DOBLARSE. 
DOBLE ANCHO DE HOJA: 19 Y 28MM. CAJA BIMATERIA 

SUJETADA CON TORNILLOS EN LA PARTE DELANTERA. 
SISTEMA DE BLOQUEO DESLIZANTE EXTRA SUAVE 

"AIRLOCK" Y REBOBINADO SUAVE. 

UND 1 

7.9 
JUEGO DE LLAVES COMBINADAS  (MM)ANSI B107.9M 

DIN3113 DE 23 PIEZAS 
UND 1 

7.10 
KIT DESTORNILLADOR INALAMBRICO RECARGABLE 8V 

CON CARGADOR USB, PORTABROBA DE 3/8, VELOCIDAD 
400RPM BATERIA DE  DE LITIO RECARGABLE , 

UND 1 
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7.11 

MEDIDOR LÁSER BOSCH O SIMILAR ALCANCE 40MTRS 
GLM 40, ALTO 10,5 CM, MEDICIÓN DE DISTANCIAS Y 
ALTURAS CON UN SÓLO CLIC, MEDICIÓN CONTINUA 

CONFORME SE MUEVE EL MEDIDOR, MEDICIÓN DE ÁREA 
Y VOLUMEN, MEDICIÓN SIMPLES DE PITAGORAS, LARGO 

2,4 CM, ROSCA DEL TRIPODE 1/4", ENTRADA TRÍPODE 
0,25, PROTECCIÓN IP54, ANCHO 4,1 CM, DIODO DEL 

LÁSER 635 NM, < 1 MW, ALCANCE 0,15 ? 40,00 MTS, PESO 
0,10 KG, INCLUYE 1 MEDIDOR DE 40 M, 1 MANUAL DE 

INSTRUCCIONES, 1 BOLSA PROTECTORA, 1 
CERTIFICADO DEL FABRICANTE, 2 PILAS AAA, 1 BOLSA 

PROTECTORA 

UND 1 

7.12 
PINZA VOLTEAMPERIMETRICA DIGITAL AVANZADA TRUE 

RSM I FLEX (FLUKE SERIE 376 FC) 
UND 1 

7.13 
SOLDADOR INVERTER 200A 110/220V 40%,INCLUYE 
PORTAELECTRODOS, PINZA DE TIERRA, CABLE DE 

SOLDADURA, MÁSCARA PROTECTORA 
UND 1 

7.14 

TALADRO DE ARBOL 1/2 PULG 1/3 HP 110/220V, 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS :POTENCIA DE MOTOR: 
250WTS / 1/3HP,CAPACIDAD DE MANDRIL: 13MM / ½” 

RECORRIDO DEL HUSILLO: 50 MM,CONO DEL HUSILLO: 
JT 33,NUMERO DE VELOCIDADES: 5,RANGO DE 

VELOCIDAD: 620-3100 RPM VOLTEO: 210 MM ,TAMAÑO 
MESA TRABAJO: 160 X 160 MM ,TAMAÑO DE LA BASE: 290 

X 190 MM DIÁMETRO DE LA COLUMNA: 46 MM,ALTURA: 
600 MM,PESO: 20 KG. 

UND 1 

7.15 RODILLO 4" UND 1 

7.16 BROCHA DE 3" UND 1 

7.17 BROCHA DE 4" UND 1 

7.18 GUADAÑADORA STIHL FS 250 UND 1 

7.19 ACEITE 1/4 STIHL  UND 1 

7.20 YOYO PARA GUADAÑADORA  UND 1 

7.21 MOTOSIERRA PARA RAMAS ALTAS STHIL HT 75 UND 1 

7.22 CAJA DE PUNTILLA 2" VALOR  UND 1 

7.23 ESPATULA 3" UND 1 

7.24 MARTILLO PEQUEÑO  UND 1 

7.25 DISCO DE CORTE DE MADERA 4" UND 1 

7.26 ACRONAL X KILO  UND 1 

7.27 PIEDRA CHINA X KILOS  UND 1 

7.28 CAL HIDRATADA POR BOLSAS  UND 1 

7.29 CORTASETOS STIHL HS45 A GASOLINA UND 1 

7.30 MOTOSIERRA 45 CM A GASOLINA STIHL MS182 UND 1 

7.31 PALINES UND 1 

7.32 PALAS REDONDAS UND 1 
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7.33 PALADRAGAS UND 1 

7.34 MACHETE CON VAINA UND 1 

7.35 LIMA PLANA UND 1 

7.36 CARRETILLAS UND 1 

7.37 ESLINGA DE POSICIONAMIENTO UND 1 

7.38 HIPOCLORITO UND 1 

7.39 CEPILLO CERDA DURA  UND 1 

7.40 CINTA ENMASCARAR 2" UND 1 

7.41 RASTRILLO UND 1 

7.42 GRATA REDONDA UND 1 

7.43 CONO DE SENALIZACION 50 CM CON CINTA REFLECTIVA UND 1 

7.44 CINTA DEMARCACION PELIGRO UND 1 

7.45 CASCO AMARILLO UND 1 

7.46 BOTA DE CAUCHO PAR UND 1 

7.47 CHALECO REFLECTIVO TIPO ESQUELETO UND 1 

7.48 BOTIQUIN PORTATIL DOTADO UND 1 

7.49 CAMILLA EMERGENCIA CON CINTAS DE AMARRE UND 1 

7.50 
 

DESENGRASANTE INDUSTRIAL 
 

UND 1 

7.51 MANTO EDIL X METRO  UND 1 

7.52 TEFLON x 15 mts UND 1 

7.53 BALDES CONCRETEROS  UND 1 

7.54 
SACO PARA PROTECCIÓN DE TRABAJO CON GUADAÑAS 

X METRO 
UND 1 

7.55 BOLSA DE AMARRES PLASTICO ZUNCHOS UND 1 

7.56 CEPILLO DE ALAMBRE  UND 1 

7.57 DISCO DE CORTE DE HIERRO  UND 1 

7.58 LIMA DE MOTOSIERRA UND 1 

7.59 REGLA DE ALUMINIO UND 1 

7.60 MONA DE 4 LIBRAS  UND 1 

7.61 DISPENSADORES DE AGUA  UND 1 

7.62 DISCO DE CORTE 4 1/2" UND 1 

7.63 DISCO CONTINUO 4 1/2 UND 1 

7.64 ESPATULA PLASTICA  UND 1 

7.65 PALAS CON CABO  UND 1 

7.66 ESCOBA  UND 1 

7.67 BOLSA BASURA GRANDE  UND 1 

7.68 GUANTES  UND 1 

7.69 TANQUE DE BASURA X 180 LITROS  UND 1 

7.70 
MAQUINA BLOQUERA VIBROCOMPACTADORA 
ESTACIONARIA, CON SISTEMA DE VIBRACIÓN 

REGULABLE CON MOTOR ELÉCTRICO TRIFÁSICO, SE 
UND 1 
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ENTREGA CON 1 KIT DE MOLDES PARA BLOQUE DE 
CONCRETO ESTRUCTURAL 

7.71 
TROMPO MEZCLADOR CONCRETADORA MOTOR DIESEL 

10HP 
UND 1 

7.72 

MOTOR FUERA DE BORDA HASTA 10HP,  9,8 FHS, 
MOTOR 9.8HP ,2T/4T, HASTA 5500RPM 
PATA CORTA, SISTEMA DE ARRANQUE MANUAL, 
TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 12L EXTERNO 

UND 1 

 

NOTAS APLICABLES AL GRUPO 4:  
 
NOTA 1: TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN CONTRATO ORIENTADO A 
SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN, EL 
VALOR DEL CONTRATO SERÁ EL PRESUPUESTO OFICIAL. EL CONTRATO SERÁ POR 
MONTO AGOTABLE. 
 
NOTA 2: LAS ASOCIACIONES Y GREMIOS LISTADOS AL PRESENTE ESTUDIO PREVIO 
SON DE REFERENCIA PARA EFECTOS DE COSTEO Y ANÁLISIS DE PRECIOS POR PARTE 
DE LOS PROPONENTES, LAS CANTIDADES Y ELEMENTOS A DOTAR O DISTRIBUIR EN 
CADA UNA DE ELLAS, SERÁN ACORDADAS DE MUTUO ACUERDO CON EL SUPERVISOR 
DENTRO DE LA ETAPA DE ALISTAMIENTO DEL FUTURO CONTRATO. 
 
Listado de referencia de gremios y/o asociaciones: 
 

MATRIZ DE ASOCIACIONES Y GREMIOS BENEFICIARIOS 

N° GREMIO O ASOCIACIÓN MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

1 
ASOCIACION DE EQUIPAJEROS DE LA PLAZA DE 

BOLIVAR DE MAGANGUE – BOLIVAR – 
ASOEPLAZABOLMAG 

MAGANGUÉ BOLIVAR 

2 ASOCIACION SOLUCIONES INTEGRALES GROUP MAGANGUÉ BOLIVAR 

3 
ASOCIACION DE AGRICULTORES Y 

COMERCIALIZADORES DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
DE MAGANGUE 

MAGANGUÉ BOLIVAR 

4 
ASOCIACION DE EQUIPAJEROS DEL PUERTO DE 

PINTO DEL MUNICIPIO DE MAGANGUE 
MAGANGUÉ BOLIVAR 

5 
ASOCIACION FONDERA DE MAGANGUE 

ASOFONDEMAG 
MAGANGUÉ BOLIVAR 

6 
ASOCIACION DE COTERO BAJO MANHATTAN 

SECTOR GRANO ASOCOBAMANS 
MAGANGUÉ BOLIVAR 
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 ASOCIACION DE COTEROS DEL BAJO MANHATTAN 
DE MAGANGUE-ASOCOMANHAT 

MAGANGUÉ BOLIVAR 

7 
ASOCIACION INTEGRAL DE GUIAS Y EQUIPAJEROS 

DE MAGANGUE – ASOINGEMAG 
MAGANGUÉ BOLIVAR 

8 GREMIO DE TINTERAS MAGANGUÉ BOLIVAR 

9 GREMIO DE CARROMULEROS MAGANGUÉ BOLIVAR 

10 ASOCIACION SOLUCIONES INTEGRALES WORK MAGANGUÉ BOLIVAR 

11 
CORPORACION LA ALBARRADA DE MAGANGUE 

BOLIVAR 
MAGANGUÉ BOLIVAR 

12 ASOCIACION RENACER DEL MANHATTAN MAGANGUÉ BOLIVAR 

 ASOCIACION DE COTEROS DE LA CATEDRAL 
ASOCOCAT 

MAGANGUÉ BOLIVAR 

13 
ASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES DEL 

PUERTO FLUVIAL DE MAGANGUE 
MAGANGUÉ BOLIVAR 

 GRUPO DE COTEROS DE LA FLOTA DEL BAJO 
MANHATTAN 

MAGANGUÉ BOLIVAR 

14 ASOCIACIÓN DEL ALTO MANHATTAN MAGANGUÉ BOLIVAR 

15 ASOCIACION EL BAJO MANHATAN MAGANGUÉ BOLIVAR 

16 GRUPO DE COTÉROS DÉL PUÉRTO DÉ PINTO MAGANGUÉ BOLIVAR 
      

NOTA: Los gremios y asociaciones listadas al presente anexo son de referencia para 
efectos de costeo y análisis de precios por parte de los Proponentes, las cantidades y 

elementos a dotar o distribuir en cada una de ellas, serán acordadas de mutuo acuerdo 
con el Supervisor dentro de la etapa de alistamiento del futuro contrato. 

 
Especificaciones del servicio de entrega e instalación de los productos. 
 
El proveedor debe cumplir con las especificaciones del servicio establecidas a continuación:  
 

Especificación Descripción  

Entrega de los productos Todos los productos de que trata este estudio deben ser entregados a 
tiempo y en el municipio acordado con el Supervisor durante la etapa 
de alistamiento del contrato. La Entrega de los productos se deberá 
realizar teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidos en el 
contrato o en el Acta de Inicio. 
El servicio de Entrega comprende: (a) el embalaje (b); el transporte; (c) 
la entrega. 

Calidad de los productos El Proveedor debe garantizar que los productos entregados no deben 
tener rayones, defectos o golpes, debe ser completamente funcional. 
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Marcación de los productos Los productos deben estar marcada mínimo con la siguiente 
información: nombre de Proveedor, dirección de Proveedor, ciudad 
donde se ubica el Proveedor, número telefónico de contacto del 
Proveedor, año de entrega de los productos y tiempo de la garantía de 
los productos.  

Empaque y embalaje Los productos deben estar empacados y embalados. 

Distribución y 
comercialización 

El transporte del Mobiliario puede ser llevado a cabo por el proveedor 
o contratado con compañías de transporte.  
 

Instalación  Los productos deben ser entregados en el municipio de Magangué 
(Bolívar) 
El servicio de Instalación comprende: (a) el desembalaje (b); situar los 
productos en el lugar establecido; (c) realizar el montaje de los 
productos; y (d) eliminación del embalaje la entrega. 

Etiquetado 
Energético 
Colombiano 
 

Propender por que los equipos eléctricos de cocina o cafetería (estufas 
eléctricas, hornos microondas, entre otros), cuenten con una etiqueta 
de eficiencia energética o hagan parte de un programa o esquema de 
eficiencia energética, sin perjuicio de las especificaciones técnicas 
exigidas 

 
 

• PRINCIPALES ACTIVIDADES POR EJECUTAR Y ALCANCE: 

Las principales actividades a ejecutar son las siguientes: 

Obligaciones Generales:  
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social integral, estar al día en el pago de los 

aportes al sistema de seguridad social en Salud, Pensión y ARL, e igualmente estar al día en 
el pago de los aportes parafiscales durante la vigencia del contrato (Caja de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA). 

2. Cumplir con las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su cargo o servicio 
de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el País. 

3. Observar con estricto cumplimiento de la normatividad vigente la vinculación y relación laboral 
con el personal en misión para efectos de la prestación del servicio, pago de salarios, 
prestaciones sociales, horas extras, recargos diurnos y nocturnos, dominicales y festivos, 
seguridad social, parafiscales, y demás aspectos aplicables. 

4. El contratista durante toda la ejecución del contrato debe garantizar que cuenta con los 
equipos que se requieran para desarrollar las distintas actividades que se realicen con 
ocasión de la prestación del servicio. 

5. El contratista deberá garantizar el inicio de la operación en la fecha establecida por parte del 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, cumpliendo en su totalidad con los requisitos para la 
ejecución de dicho contrato.  

6. El contratista se compromete a apoyar el proceso de implementación y ejecución de los 
proyectos, programas, políticas, lineamientos, planes y estrategias ambientales establecidas 
por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
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7. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR, especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria 
deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaría General y/o a la 
Secretaría de Hacienda. 

8. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la 
resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada. 

9. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 
requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de 
las actividades ejecutadas en el contrato. 

10. Cumplir con las normas de SST (salud y seguridad en el trabajo).  
11. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
 
Obligaciones Especificas:  
1. Entregar las motocicletas con el equipo y todos los accesorios originales de fábrica, 

herramientas, documentación y manuales de servicio y partes, solicitados por el 
Departamento. 

2. Hacer entrega en el municipio de Magangué (Bolívar) a título de compraventa, las 
motocicletas solicitadas en el objeto del contrato, o en el lugar a convenir con el supervisor. 

3. Cumplir con las condiciones y especificaciones descritas en la ficha técnica anexa, la cual 
hace parte integral del presente estudio previo.  

4. Las motocicletas para adquirir mediante el contrato que resulte de este proceso deberán ser 
entregado con el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la autoridad competente 
para la matrícula de cada vehículo y seguro obligatorio a cargo del contratista. 

5. Las motocicletas deberán ser entregadas con los siguientes documentos en una carpeta 
original y dos copias, estos son: 

- Un manual de operación en español 
-Original del SOAT. 
-Licencia de Tránsito. 
-Fotocopia de Factura de venta. 
-Confirmación de Factura de venta. 
-Formulario único de impuesto. 
-Certificación de declaración de importación. 
-Declaración de importación. 
-Copia del Manifiesto de aduana.  
-Documento de la garantía postventa.  
-Cumplir con las obligaciones y especificaciones establecidas de acuerdo con las fichas 

técnicas. 
Aunado a lo anterior el contratista deberá entregar: 
- Kit de herramientas en medida adecuadas para mecánica rápida de cada motocicleta.  
- Kit de herramientas para cada motocicleta. 
- Al momento de la entrega debe estar en perfecto funcionamiento, accesorios, protectores 

completos y deben estar provistos de conjuntos que para la fecha haya estipulado el 
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Ministerio de Transporte y cumplir con las últimas normas emitidas por las autoridades 
encargadas de controlar y preservar el medio ambiente. 

6. Cumplir en forma estricta el cronograma de entrega de las motocicletas una vez se legalice 
el contrato. 

7. Otorgar la garantía técnica de conformidad con las fichas técnicas. 
8. Asumir los costos correspondientes al traslado de las motocicletas al sitio de entrega 

especificado. 
9. Las motocicletas al momento de entrega deben contar con tanqueo máximo de combustible. 
10. Al momento de la entrega el vehículo debe ser entregado con sus respectivas placas de 

identificación.  
11. El contratista deberá tramitar la licencia de tránsito de las motocicletas y establecer como 

titular de la misma al beneficiario que le indique el Supervisor, según se disponga durante la 
ejecución del contrato. 

12. El contratista deberá mantener los precios ofrecidos fijos durante la ejecución del contrato. 
13. Atender de manera inmediata las reparaciones solicitadas que correspondan a servicios o 

insumos cubiertos por la garantía técnica, sin que ocasione ningún costo adicional a la 
Entidad. 

14. Adicionalmente a las obligaciones anteriormente descritas, los vehículos serán matriculados 
conforme al procedimiento establecido en la Resolución No. 12379 del veintiocho (28) de 
diciembre de 2012 expedida por el Ministerio de Transporte. Asimismo, las motocicletas 
deberán ser matriculadas en la ciudad que el supervisor del contrato indique. 

 
Obligaciones Especificas Grupos #3 y #4: 
 
1. Los productos suministrados deben ser nueva y deben corresponder a las referencias 

señaladas en las especificaciones técnicas. 
2. Realizar la entrega de los productos a los beneficiarios de conformidad con la ficha técnica 

de cada producto, las normas técnicas colombianas, los estudios previos, las cotizaciones, y 
demás documentos relacionados dentro del presente proceso. 

3. Realizar los cambios de los productos, cuando estas no se encuentren acorde a lo establecido 
en las normas técnicas colombianas, ficha técnica, estudio previo, cotización o contrato. 

4. Los productos deben ser distribuidas a tiempo, el proveedor debe realizar las distribuciones 
de los productos teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidas en el Acta de Inicio. 
El servicio de Distribución comprende: embalaje; transporte; entrega. 

5. El proveedor debe garantizar que los productos distribuidos no tengan rayones, defectos o 
golpes, deben ser completamente funcionales. 

6. Los productos deben estar marcados mínimo con la siguiente información del proveedor: 
nombre, dirección, ciudad, número telefónico de contacto, año de entrega y tiempo de la 
garantía. 

7. El servicio de Instalación comprende: el desembalaje; situar los productos en el lugar 
establecido; realizar el montaje; y eliminación del embalaje. 

8. Tener en cuenta las recomendaciones, indicaciones y solicitudes del supervisor del contrato 
según la calidad, las dimensiones, calibres y demás especificaciones técnicas a lugar con 
relación a los productos requeridas. 
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9. Cumplir de buena fe el objeto contractual.  
10. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato y su legalización bajo su 

propia responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos 
contenidos en los estudios previos y que forman parte integral del contrato.  

11. El tiempo de respuesta por entrega de productos debe ser a más tardar a los QUINCE (15) 
días calendarios realizada la solicitud por parte del supervisor del contrato. En el dado caso 
se requiera de un material de carácter urgente será más tardar al día siguiente de la solicitud. 

12. Garantizar que los productos suministrada sea original, de primera calidad y no 
remanufacturados; excepcionalmente se podrá usar materiales homologados que cumplan 
con las especificaciones técnicas del material que se requiera y sobre el cual el contratista 
otorgue garantía, previamente autorizado por el supervisor.  

13. Reemplazar el material que resulte defectuoso dentro de los QUINCE (15) días calendario 
siguiente al recibo de la solicitud escrita efectuada por el supervisor del contrato.  

14. Garantizar la disponibilidad permanente de los suministros.  
15. Garantizar la prestación del servicio de suministro de lunes a viernes en el horario habitual 

laboral, así como también los días sábados, domingos e incluso días festivos, según lo solicite 
el supervisor.  

16. Presentar las facturas de los materiales de acuerdo con la oferta económica presentada por 
el contratista.  

17. Las cantidades de elementos requeridos por el ente Departamental no se ceñirán de manera 
estricta a lo establecido en el anexo técnico y a lo contenido en el cuadro del ofrecimiento 
económico, sino que de acuerdo con las necesidades que presente la Gobernación de Bolívar 
podrán solicitarse elementos adicionales por parte del supervisor del contrato. Sin embargo, 
en caso de requerirse un elemento que no se encuentre señalado en el ofrecimiento 
económico el precio será acordado, previamente al pedido, entre el contratista y el supervisor 
del contrato de acuerdo con los precios cotizados en el mercado.  

18. Garantizar la entrega de los suministros en el lugar que el supervisor lo indique.  
19. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal 

cumplimiento. 
20. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2050 del 12 de agosto de 2020, si el 

contratista se encuentra obligado a tener Plan Estratégico de Seguridad Vial deberá 
presentarlo al Supervisor o interventor del contrato, quien se encargará de verificar su 
cumplimiento y el de las demás normas en materia de seguridad vial.  

21. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Departamento, 
especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar 
un nuevo RUT a la Secretaria de Hacienda.  

22. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la 
resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada. 

23. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 
requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de 
las actividades ejecutadas en el contrato. 

24.  Constituir las garantías previstas y ampliar su vigencia, si fuere el caso.  
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25. Acatar las instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, imparta el Departamento de 
Bolívar – Secretaría de Desarrollo Económico por conducto del funcionario que ejerza la 
supervisión.  

26. Mantener al Departamento de Bolívar indemne y libre de todo reclamo, litigio o acción legal 
por acción u omisión en la ejecución del objeto del contrato.  
Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato... 

 

3. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso es el 
establecido en la sección 2.1. De los PLIEGOS DE CONDICIONES, el cual se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la ejecución del contrato. 

4. FORMA DE PAGO 

El DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, pagará al contratista el valor del contrato, por mensualidades 
vencidas, de acuerdo con los elementos entregados durante el periodo, cada pago debe estar 
precedido de presentación de la factura acompañada del certificado de recibido a satisfacción 
expedido por el supervisor del contrato. De igual manera se puede señalar que los pagos se 
realizaran de acuerdo con el PAC. 
 
El Contratista para cada factura deberá presentar el pago de los impuestos cancelados de 
acuerdo con la liquidación de la TESORERÍA DEPARTAMENTAL y las pólizas debidamente 
aprobadas y vigentes de acuerdo con lo señalado en el Contrato.  
 
La totalidad de la documentación requerida deberá ser presentada por el Contratista al Supervisor 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de corte o según lo establecido 
contractualmente.  
 
En forma previa a la autorización de cada pago el Contratista deberá acreditar el cumplimiento 
en los aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y de obligaciones parafiscales 
(salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje) para lo cual debe tenerse 
en cuenta lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 
2007. El DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR no se responsabilizará por la demora en el pago al 
Contratista y/o Contratistas, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la 
documentación que sirva de Soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera 
de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
5. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROYECTO  

Cualquier modificación y/o adaptación y/o complementación que el Contratista pretenda efectuar 
a los productos o servicios a proveer deberán ser tramitadas de manera formal por el Contratista 
para su aprobación por el Supervisor, sin que ello se constituya en causa de demora en la 
ejecución del proyecto.  
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6. ASPECTOS TECNICOS A TENER EN CUENTA POR EL OFERENTE: 

Se requiere la contratación del siguiente servicio conforme con las especificaciones descritas en 
el presente Pliego de Condiciones. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
 
 

______________________________________________ 
[Nombre Representante Legal] 

[Nombre Proponente]  
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ANEXO 2 — CRONOGRAMA 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL 
DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 
 
El cronograma y descripción general de la SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA 
INVERSA ELECTRONICA, es el siguiente: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación del pliego de condiciones 
definitivo 

12 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de Observaciones al 
pliego de condiciones 

Hasta el 15 de 
septiembre de 
2025  

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a las observaciones al 
pliego de condiciones 

16 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para la expedición de 
Adendas 

16 de 
septiembre de 
2025 hasta las 
7:00 p.m. 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha de cierre 

18 de 
septiembre de 
2025 a las 
10:00 am 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Informe de presentación de Ofertas 
18 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe preliminar 
22 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Traslado para observaciones al 
informe de evaluación de las Ofertas 
(plazo máximo para presentación de 
subsanaciones) 

Hasta el 25 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del informe final de 
evaluación 

26 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Audiencia de apertura de sobre 
económico y Subasta Inversa 
Electrónica 

29 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Expedición del Acto administrativo de 
adjudicación de adjudicación 

30 de 
septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del Contrato 

Dentro de los 
tres (3) días 
siguientes a la 
adjudicación. 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Entrega de garantías de cumplimiento 
y responsabilidad civil 
extracontractual 

Dentro de los 
tres (3) días 
siguientes a la 
firma del 
contrato. 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación de garantías 

Dentro de los 
dos (2) días 
siguientes a la 
radicación. 

Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública SECOP II, 
www.colombiacompra.gov.co 

Registro Presupuestal 

2 días 
siguientes a la 
suscripción del 
contrato 

 

 
 

 
Las fechas indicadas en la tabla anterior, podrán variar de acuerdo con las prórrogas de algunos 
plazos al amparo de la normatividad vigente, todo lo cual será comunicado por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a los Proponentes. Por tanto, cada Proponente y/o 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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participante tendrá la obligación de revisar en el portal del SECOP II, para verificar la 
expedición de cualquier tipo de documento relacionado en el Pliego de Condiciones de 
este proceso de selección abreviada. 
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ANEXO 3 – PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL 
 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, 
MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y 

ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ 

(BOLÍVAR 
 
 

 

GRUPO #1 

SUMINISTRO DE MOTOCICLETAS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS 
LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

ITE
M 

DESCRIPCI
ÓN 

ESPECIFICACI
ONES 

UNID
AD 
DE 

MEDI
DA 

CANTID
AD 

 

PRECI
O 

UNITAR
IO 

VALOR 
IMPUEST

OS 
(IVA E 

IMPUEST
O AL 

CONSUM
O) EN 
CASO 
QUE 

APLIQUE 

PRECIO 
UNITARI

O 
IMPUEST

OS 
INCLUID

OS 

PRECIO 
TOTAL 

IMPUEST
OS 

INCLUID
OS 

1 

MOTOCICL
ETA TIPO 

CALLE 
MODELO 

2025 125CC 

MOTO DE 2 
PUESTOS  
CILINDRAJE 
HASTA 125CC 
MOTOR 4 
TIEMPOS, 
MONOCILÍNDRI
CO, SOHC 
TORQUE 
MÍNIMO 7NM 
@5000 RPM 
POTENCIA 
MÍNIMA 7HP 
@7000 RPM 
SISTEMA DE 
ALIMENTACION 
POR 

UND 66         
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CARBURADOR 
O FUEL 
INJECTION 
REFRIGERACIO
N POR AIRE 
ARRÁNQUE 
ELÉCTRICO Y/O 
DE PEDAL 
TRANSMISIÓN 
MECÁNICA 
MÍNIMO DE 4 
VELOCIDADES 
SUSPENSIÓN 
DELANTERA DE 
HORQUILLA 
TELESCÓPICA 
SUSPENSIÓN 
TRASERA DE 
DOBLE 
AMORTIGUADO
R 
FRENO 
DELANTERO 
DE DISCO O DE 
TAMBOR 
FRENO 
TRASERO DE 
DISCO O DE 
TAMBOR 

TOTAL OFERTA 
  
  

 
NOTAS APLICABLES AL GRUPO 1:  
 
NOTA 1: El Grupo 1 se cuantifica específicamente, el Supervisor indicará al futuro contratista del 
beneficiario de cada uno de los vehículos adquiridos para el trámite respectivo de matrícula. 

GRUPO 2  

SUMINISTRO DE MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS 
LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR)  
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DESCRIPCI
ÓN 

ESPECIFICACIO
NES 

UNIDA
D DE 

MEDID
A 

CANTID
AD 

PRECIO 
UNITARI

O 

VALOR 
IMPUEST

OS 
(IVA E 

IMPUEST
O AL 

CONSUM
O) EN 
CASO 
QUE 

APLIQUE 

PRECIO 
UNITARIO 
IMPUEST

OS 
INCLUIDO

S 

PRECIO 
TOTAL 

IMPUEST
OS 

INCLUIDO
S 

MOTOCARR
O TIPO 
VOLCO 

MODELO 
2025, 

CAPACIDAD 
DE CARGA 

HASTA 
750KG 

MOTOCARRO 
TIPO VOLCÓ 
MODELO 2025 
POTENCIA 
MÍNIMA: 16 @ 
7500 RPM 
TORQUE: 
MÍNIMO 145 NM 
@ 6000 RPM 
RELACIÓN DE 
COMPRESIÓN: 
8.0: 1 
DESPLAZAMIEN
TO: MÍNIMO 150 
CM3 
REFRIGERACIÓ
N: ASPIRACIÓN 
FORZADA 
ALIMENTACIÓN: 
TIPO 
CARBURADOR O 
INYECCIÓN 
ELECTRÓNICA 
ARRANQUE: 
ELÉCTRICO O 
MECÁNICO 
TRANSMISIÓN: 
MÍNIMO 4 
CAMBIOS 
FILTRO DE 
ACEITE 
INTERNO 
SUSPENSIÓN 

UND 20        
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DELANTERA 
TELESCÓPICA 
REFORZADA 
SUSPENSIÓN 
TRASERA DE 
BALLESTAS 
FRENO 
DELANTERO DE 
DISCO 
FRENO 
TRASERO DE 
TAMBOR 
HIDRÁULICO 
FRENOS CON 
SISTEMA 
HIDRÁULICO 
FRENO DE 
EMERGENCIA 
POR GUAYA 
CARGA MÍNIMA 
DE 650 KG 
TANQUE CON 
CAPACIDAD 
MÍNIMA DE 3 
GALONES 
CARROCERÍA 
DE 180CM X 125 
CM 
MOTOR 4 
TIEMPOS 
INCLUYE 
MATRÍCULA, 
SOAT, 
IMPUESTOS AL 
DÍA, TARJETA 
DE PROPIEDAD, 
KIT BÁSICO DE 
CARRETERA, 
GATO MANUAL Y 
KIT DE 
PRIMEROS 
AUXILIOS. 
INCLUYE 
GARANTÍA DE 6 
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MESES O 6.000 
KILÓMETROS, 
LO PRIMERO 
QUE OCURRA. 
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MOTOCARR
O TIPO 
VOLCO 

MODELO 
2025, 

CAPACIDAD 
DE CARGA 

HASTA 
1000KG 

MOTOCARRO 
TIPO VOLCÓ 
MODELO 2025 
POTENCIA 
MÍNIMA: 19 HP @ 
7500 RPM 
TORQUE: 
MÍNIMO 15 NM @ 
6000 RPM 
RELACIÓN DE 
COMPRESIÓN: 
8.0: 1 
DESPLAZAMIEN
TO: MÍNIMO 150 
CM3 
REFRIGERACIÓ
N: ASPIRACIÓN 
FORZADA 
ALIMENTACIÓN: 
TIPO 
CARBURADOR O 
INYECCIÓN 
ELECTRÓNICA 
ARRANQUE: 
ELÉCTRICO O 
MECÁNICO 
TRANSMISIÓN: 
MÍNIMO 4 
CAMBIOS 
FILTRO DE 
ACEITE 
INTERNO 
SUSPENSIÓN 
DELANTERA 
TELESCÓPICA 
REFORZADA 
SUSPENSIÓN 
TRASERA DE 
BALLESTAS 
FRENO 
DELANTERO DE 
DISCO 
FRENO 
TRASERO DE 

UND 10       
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TAMBOR 
HIDRÁULICO 
FRENOS CON 
SISTEMA 
HIDRÁULICO 
FRENO DE 
EMERGENCIA 
POR GUAYA 
CARGA MÍNIMA 
DE 650 KG 
TANQUE CON 
CAPACIDAD 
MÍNIMA DE 3 
GALONES 
CARROCERÍA 
DE 180CM X 125 
CM 
MOTOR 4 
TIEMPOS 
INCLUYE 
MATRÍCULA, 
SOAT, 
IMPUESTOS AL 
DÍA, TARJETA 
DE PROPIEDAD, 
KIT BÁSICO DE 
CARRETERA, 
GATO MANUAL Y 
KIT DE 
PRIMEROS 
AUXILIOS. 
INCLUYE 
GARANTÍA DE 6 
MESES O 6.000 
KILÓMETROS, 
LO PRIMERO 
QUE OCURRA. 

TOTAL OFERTA    
 

 
NOTAS APLICABLES AL GRUPO 2:  
 
NOTA 1: El Grupo 2 se cuantifica específicamente, el Supervisor indicará al futuro contratista del 
beneficiario de cada uno de los vehículos adquiridos para el trámite respectivo de matrícula. 
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GRUPO #3 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, Y DOTACIÓN PARA 
LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 

MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

CAPÍTULO 1 - MOBILIARIO 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 

VALOR 
UNITA

RIO 

IV
A 

VALOR 
UNITA

RIO 
IVA 

INCLUI
DO 

1.1. MOBILIARIO BÁSICO 

1 
AIRE 

ACONDICIONA
DO 

AIRE ACONDICIONADO INVERTER 
24.000 BTU,220V- INCLUYE 
INSTALACION 

1 
    

2 

SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
DE SOPORTE 

PARA 
COMPUTADOR

ES 

UN (1)  MUEBLE MOVIL PARA  
EQUIPO TECNOLOGICO, UN (1)  
MUEBLE MOVIL PARA  EQUIPO 
TECNOLOGICO, UN TELON 
PROYECCIONES. 

1 

   

3 
UNIDAD DE 

CONTENEDOR 

PAPELERA ADMINISTRATIVA 
ESTRUCTURA EN ACERO: LÁMINA 
PLEGADA Y GRAFADA ESPESOR 
DE PARED 1,2 MM MÍNIMO (SIN 
PINTURA). EL ACABADO DE LA 
PINTURA EN POLVO HORNEABLE 
PARA APLICACIÓN 
ELECTROSTÁTICA TIPO EPOXI 
POLISTER´COLOR GRIS 
GOFRADO 

1 
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4 
COMPUTADOR
ES DE 
ESCRITORIO 

OMPUTADOR TODO EN UNO. 
PROCESADOR: INTEL CORE 
DECIMA 
GENERACIÓN. 
- PANTALLA: 22 PULGADAS FHD. 
- RAM: 8GB DDR4 - 
- ALMACENAMIENTO: 
SSD: NVME PCIE 128GB / ALTA 
VELOCIDAD 
HDD: DISCO DURO 1TB 
(INFORMACIÓN - 
DATOS) 
- TECLADO Y RATÓN: 
CABLEADOS - INCLUIDOS 
- TARJETA DE VIDEO DEDICADO: 
INTEL GRAPHICS 
- CÁMARA / MICRÓFONO: ALTA 
CALIDAD Y 
DEFINICIÓN 
- PUERTOS: 2 X USB 2.0 / 2 X USB 
3.1 / 1 X 
PUERTO DE RED (RJ45) / 1 X 
AUDIO/MICRÓFONO 
1 X HDMI 
- CONECTIVIDAD: WIFI Y 
BLUETOOTH 
- COLOR: NEGRO - INCLUYE 
LICENCIA OFFICE Y 
LICENCIA ANTIVIRUS 

1                       

5 
ALTOPARLANT

E 

UN SISTEMA DE SONIDO ( 
COMPUESTO POR PARLANTE 
Z607 5.1 LOGITECH POTENCIA 
80W SUBWOOFER 25W 
BLUETOOTH/PLUG3.5MM/RCA/SD/
USB/RADIO FM CONTROL 
REMOTO GARANTÍA 2AÑOS-
NEGRO)  
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6 

IMPRESORAS 
LASER 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 
LÁSER MONOCROMÁTICA. ALTA 
RESOLUCIÓN. PUERTO USB2.0 
DE ALTA VELOCIDAD; PUERTO DE 
RED FAST ETHERNET 
10/100BASE-TX; CONEXIÓN 
INALÁMBRICA 802.11 B/G/N, 
CONECTIVIDAD WIFI, VELOCIDAD 
DE IMPRESIÓN HASTA 21 PPM 

   

  

7 

PUNTO 
ECOLOGICO 

TRES (3) 
CANECAS 

VER ANEXO 8 - FICHA PUNTO 
ECOLÓGICO TRES CANÉCAS 

1 

   

CAPÍTULO 2 - COMEDOR COCINA 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 
      

8 
MESA DE 

CAFETERÍA 
PLEGABLE 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

9 
SILLA 

CAFETERÍA - 
AUDITORIO 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

10 
ESTANTERÍA 

DE DEPÓSITO 
COCINA 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

11 
MESÓN DE 
TRABAJO 
COCINA 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

12 
MESÓN CON 

POCETA 
VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

13 
MESÓN CON 
AZAFATES 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

14 

ESTUFA 
LINEAL DE 
TRES (3) 

QUEMADORES 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

15 

ESTUFA 
ENANA DE UN 

(1) 
QUEMADOR 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 
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16 

PUNTO 
ECOLOGICO 

TRES (3) 
CANECAS 

VER ANEXO 11 - FICHAS 
TÉCNICAS COMEDOR COCINA 

1 

   

CAPÍTULO 3 - MENAJE COMEDOR COCINA 

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 
      

17 

NEVERA NO 
FROST 300 - 

340 LITROS O 
12-14 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

18 

CONGELADOR 
HORIZONTAL 

150 - 200 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

19 

CONGELADOR 
HORIZONTAL 

300 - 400 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

20 

NEVECON NO 
FROST 500 - 

600 LITROS O 
18 -22 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

21 

REFRIGERAD
OR VERTICAL 

1400 - 1500 
LITROS o 68 - 

72 PIES 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

22 
LICUADORA 
INDUSTRIAL 
25 LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

23 
LICUADORA 
INDUSTRIAL 
15 LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

24 
LICUADORA 

INDUSTRIAL 4 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

25 
RECIPIENTE 

45 - 50 LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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26 
BALDE 10 - 14 

LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

27 
RECIPIENTE 

70 - 75 LITROS 
CON TAPA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

28 

 CALDERO 
INDUSTRIAL 

40x30 – 37 a 38 
LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

29 

CALDERO 
INDUSTRIAL 

40x40 – 49 a 51 
LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

30 

CALDERO 
INDUSTRIAL 

50x20 – 38 a 40 
LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

31 

CALDERO 
INDUSTRIAL 

50x30 – 58 a 60 
LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

32 

CALDERO 
INDUSTRIAL 

50x40 – 77 a 79 
LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

33 

CALDERO 
INDUSTRIAL 
50x50 – 97 a 
100 LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

34 

CALDERO 
INDUSTRIAL 
60x40 – 103 a 
106 LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

35 

CALDERO 
INDUSTRIAL 
60x50 – 135 a 
145 LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

36 

CALDERO 
INDUSTRIAL 
60x60 – 165 a 
175 LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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37 

OLLAS 
RECORTADAS 
#26 -7.5 a 8.5 

LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

38 

OLLAS 
RECORTADAS 
#28 - 9.5 a 10.5 

LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

39 

OLLAS 
RECORTADAS 

#30 -11.5 a 
12.5 LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

40 

OLLAS 
RECORTADAS 

#32 -14.5 a 
15.5 LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

41 

OLLAS 
RECORTADAS 

#36 -22.5 a 
23,5 LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

42 

OLLAS 
RECORTADAS 

#40 -28.5 a 
29.5 LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

43 
OLLA DE 

PRESIÓN 4 
LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

44 
OLLA DE 

PRESIÓN 6 
LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

45 
OLLA DE 

PRESIÓN 8 
LITROS – 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

46 
OLLA DE 

PRESIÓN 10 
LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

47 
OLLA DE 

PRESIÓN 12 -
14 LITROS - 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

48 
OLLETA 1 

LITRO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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49 
OLLETA 2 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

50 
OLLETA 3 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

51 
PAILA Diámetro 

28 - 32 
centímetros 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

52 
PAILA Diámetro 

35 - 40 
centímetros 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

53 
PAILA Diámetro 

45 - 50 
centímetros 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

54 

SARTÉN 
DIÁMETRO 10 

- 15 
CENTÍMETRO

S 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

55 

SARTÉN 
DIÁMETRO 20 

- 25 
CENTÍMETRO

S 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

56 

SARTÉN 
DIÁMETRO 30 

- 35 
CENTÍMETRO

S 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

57 

CANASTA 
PLASTICA DE 

PARED 
SOLIDA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

58 

CANASTA 
PLASTICA 

PARED 
PERFORADA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

59 
JARRA 1 

LITRO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

60 
JARRA 3 
LITROS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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61 
TABLA PICAR 

PEQUEÑA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

62 
TABLA PICAR 

GRANDE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

63 
SET DE 

CUCHILLOS 
PARA COCINA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

64 

JUEGO DE 
CUCHARAS 

PORCIONADO
RAS 

MEDIDORAS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

65 

TRINCHE 
TENEDOR EN 

ACERO 
INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

66 

CUCHARON 
CON 

ORIFICIOS EN 
ACERO 

INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

67 
CUCHARON 
EN ACERO 

INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

68 

JUEGO DE 
DOS PINZAS 
EN ACERO 

INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

69 
PLATO 
HONDO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

70 
PLATO PANDO 

GRANDE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

71 
PLATO PANDO 

PEQUEÑO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

72 CUCHARA 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 144 de 210   

73 TENEDOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

74 CUCHILLO 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

75 POCILLO 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

76 VASO 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

    

77 
BANDEJA 
GRANDE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

78 
BANDEJA 
PEQUEÑA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

79 
JUEGO DE 5 

OLLAS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

80 
ASADOR 

ANTIADHEREN
TE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

81 
BALANZA 
GRAMERA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

82 
BATIDOR DE 
CHOCOLATE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

83 

CAFETERA 
GRECA 

INSTITUCIONA
L 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

84 CERNIDOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

85 ENSALADERA 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

86 
ESPUMADERA 
MALLA ACERO 
INOXIDABLE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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87 
EXPRIMIDOR 

MANUAL 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

88 

JUEGO 
TARROS 

ALMACENAMI
ENTO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

89 
MOLINO 
ANUAL 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

90 
OLLA 

ARROCERA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

91 AMASADORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

92 BATIDORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

93 FREIDORA 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

94 
HORNO A GAS 

PARA 
PANADERIA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

95 
PLANCHA 
ASADORA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

96 
REGULADOR 
DE VOLTAJE 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

97 
PELADOR DE 
TUBERCULOS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

98 
PICADOR DE 

PAPA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

99 
TIJERAS DE 

COCINA 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

100 RALLADOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 
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101 COLADOR 
VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

102 
COLADOR DE 
VERDURAS 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

103 
COLADOR 
CONICO 

VER ANEXO 12 - FICHAS 
TÉCNICAS MENAJE COMEDOR 
COCINA 

1 

   

CAPÍTULO 7 - DOTACIÓN PARA INVENTARIO DE PRODUCTOS  

N° PRODUCTO DESCRIPCION 
CANTID

AD 
      

104 
BALONES DE 

FUTBOL 

BALON DE FUTBOL. FUTBOL 
COMPETITION  NO 5 LAMINADO: 
ESTRUCTURA LAMINADA AL 
CALOR, CUBIERTA EN PVC, ALTA 
RETENCION DE AIRE, BUEN 
REBOTE, RESITENCIA 

1 

   

105 
BALONES DE 

FUTBOL 

BALON DE MICROFUTBOL. 
MICROFÚTBOL PROFESSIONAL 
TRADITIONAL PU ESTRUCTURA 
LAMINADA AL CALOR, CUBIERTA 
EN PVC, ALTA RETENCION DE 
AIRE, REBOTE CONTROLADO 

1 

   

106 
PELOTAS DE 
BASQUETBOL 

BALONES DE BALONCESTO. 
BALONCESTO COMPETITION ALL 
STAR CAUCHO NO. 7: 
CONSTRUCCION VULCANIZADO, 
CUBIERTA EN CAUCHO , ALTA 
RETENCION DE AIRE 

1 

   

107 
BALONES DE 

VOLEIBOL 

BALON DE VOLEIBOL. VOLEIBOL 
COMPETITION  STRONG: 
COMPETENCIA , CONSTRUCCION 
TIPO LAMINADO AL CALOR, 
CUBIERTA EN CUERO PU SUAVE, 
RESISTENCIA, MEJOR AGARRE, 
SUAVIDAD AL TOQUE  

1 

   

108 
BALONES DE 

FUTBOL 

BALON DE FUTBOL DE SALA. 
FÚTBOL SALA COMPETITION 
LAMINADO: ESTRUCTURA 
LAMINADA AL CALOR, CUBIERTA 

1 
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EN PVC, ALTA RETENCION DE 
AIRE, BUEN REBOTE, RESITENCIA  

109 

AROS DE 
HULA O 

EQUIPOS DE 
HULA 

AROS DE EXPRESIÓN 
CORPORAL. AROS DE 
EXPRESIÓN CORPORAL 
GRANDES O ARO ULA ULA 
GRANDE EN PLASTICO.  

1 

   

110 
LAZOS PARA 

SALTAR 

LAZO INFANTIL. LAZOS 
INFANTILES PARA SALTAR, 
MANGO MADERA TALLA S 

1 

   

111 

ALMACENAMI
ENTO PARA 
BALONES O 
REDES DE 
VOLEIBOL 

MALLA DE VOLEIBOL. MALLA DE 
VOLEIBOL NYLON 3 CON GUAYA 
DE ACERO 

1 

   

112 
MALLAS O 

REDES PARA 
DEPORTES 

MALLA DE FUTBOL. MALLAS DE 
FUTBOL NO 5  INCLUYE MALLAS 
PARA ARCOS DE MICROFUTBOL 
MEDIDAS OFICIALES COLOR 
BLANCO MEDIDAS 
3MTSX2MTSX60CMSX90CMS 

1 

   

113 
MALLAS O 

REDES PARA 
DEPORTES 

MALLAS PORTERIA 
MICROFUTBOL. MALLAS 
PORTERIA MICROFUTBOL NO 5 

1 

   

114 
CONOS O 

DELINEADORE
S DE TRAFICO 

CONO. CONOS EN PLASTICO DE 
20 CMS 

1 

   

115 
COLCHONES 
O SETS PARA 

DORMIR 

COLCHONETA. COLCHONETA 
FABRICADA EN ESPUMA 
FORRADA DE MEDIDAS 120 X 60 X 
5 CMS 

1 

   

116 
DELANTALES 
PROTECTORE

S 

PETOS. PETOS ELABORADOS EN 
TELA CON NUMERO EN 
DIFERENTES TALLAS ( 
BALONCESTO, 
FUTBOL,MICROFUTBOL,VOLEIBO
L,  

1 

   

117 SILBATO SILBATO. SILBATO FOX  1 

   

118 
CRONOMETR

O 

CRONOMETRO. CRONOMETRO 
DIGITAL PROFESIONAL 
DEPORTIVO. INDICADOR LED Y 

1 
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ALARMA INCORPORADA. RELOJ 
EN TIEMPO REAL 

119 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES DE FÚTBOL (20 
UND). UNIFORMES DEPORTIVOS 
DE FUTBOL: COMPUESTO DE 18 
JUGADORES Y 2 ARQUEROS, 
UNIFORME DE JUGADOR: 
CAMISA, PANTALONETA Y 
MEDIAS, UNIFORME DE 
ARQUERO: BUSO MANGA LARGA 
ALCOLCHADO EN LOS CODOS, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENEN 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO. TALLAS DE LA S-M-L 

1 

   

120 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES DE MICROFÚTBOL 
(16 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE MICROFUTBOL: 
COMPUESTO DE 14 JUGADORES 
Y 2 ARQUEROS, UNIFORME DE 
JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS, 
UNIFORME DE ARQUERO: BUSO 
MANGA LARGA ALCOLCHADO EN 
LOS CODOS, SUDADERA 
ALCOLCHADA Y MEDIAS. 
CONTIENEN 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO. TALLAS DE LA S-M-L 

1 

   

121 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES BALONCESTO 
HOMBRE (12 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE BALONCESTO 
PARA HOMBRES: COMPUESTO 
DE 12 JUGADORES, UNIFORME 
DE JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS S-M-L 

1 

   

122 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES BALONCESTO 
MUJER (12 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE BALONCESTO 
PARA MUJERES: COMPUESTO DE 
12 JUGADORES, UNIFORME DE 
JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 

1 
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CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS S-M-L 

123 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES VOLEIBOL MUJERES 
(12 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE VOLEIBOL PARA 
MUJERES: COMPUESTO DE 12 
JUGADORES, UNIFORME DE 
JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS S-M-L 

1 

   

124 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

UNIFORMES VOLEIBOL HOMBRES 
(12 UND). UNIFORMES 
DEPORTIVOS DE VOLEIBOL PARA 
HOMBRES: COMPUESTO DE 12 
JUGADORES, UNIFORME DE 
JUGADOR: CAMISA, 
PANTALONETA Y MEDIAS. 
CONTIENE 2 PUBLICIDADES Y 
NUMERO, TALLAS  S-M-L 

1 

   

125 
PRENDAS DE 
DEPORTES 

TULA. TULA BALONERA GRANDE 
GOLTY 100% POLYESTER 

1 

   

TOTAL OFERTA 
      

 

NOTAS APLICABLES AL GRUPO 3:  
 
NOTA 1: TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN CONTRATO ORIENTADO A 
SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN, EL 
VALOR DEL CONTRATO SERÁ EL PRESUPUESTO OFICIAL. EL CONTRATO SERÁ POR 
MONTO AGOTABLE. 
 
NOTA 2: LAS ASOCIACIONES Y GREMIOS BENEFICIARIOS LISTADAS AL PRESENTE 
ESTUDIO PREVIO SON DE REFERENCIA PARA EFECTOS DE COSTEO Y ANÁLISIS DE 
PRECIOS POR PARTE DE LOS PROPONENTES, LAS CANTIDADES Y ELEMENTOS A 
DOTAR O DISTRIBUIR EN CADA UNA DE ELLAS, SERÁN ACORDADAS DE MUTUO 
ACUERDO CON EL SUPERVISOR DENTRO DE LA ETAPA DE ALISTAMIENTO DEL FUTURO 
CONTRATO. 
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GRUPO #4 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS 
ELECTRICAS Y HERRAMIENTAS PARA PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS 

EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

NAFER/PIAGGIO 
SOLUCIONES 

ITE
M 

DESCRIPCION 
UNIDA

D 
CANTIDA

D 

VALOR 
UNITARI

O  

VALOR 
UNITARI
O (IVA 

INCLUID
O) 

1 MATERIALES ELECTRICOS   

1.1 
ABRAZADERA METALICA PARA TUBO 

EMT 1 1/2" 
UND 1     

1.2 
ABRAZADERA METALICA PARA TUBO 

EMT 1 1/4" 
UND 1     

1.3 
ABRAZADERA METALICA PARA TUBO 

EMT 1" 
UND 1     

1.4 
ABRAZADERA METALICA PARA TUBO 

EMT 1/2" 
UND 1     

1.5 
ABRAZADERA METALICA PARA TUBO 

EMT 3/4" 
UND 1     

1.6 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO AZUL 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.7 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO BLANCO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.8 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO NEGRO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.9 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO ROJO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.10 
CABLE # 10 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO VERDE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.11 
CABLE # 12 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO NEGRO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.12 
CABLE # 12 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO VERDE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     
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1.13 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO AMARILLO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.14 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO AZUL 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.15 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO BLANCO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.16 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO NEGRO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.17 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO ROJO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.18 
CABLE # 14 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO VERDE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.19 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO AMARILLO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.20 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO BLANCO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.21 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO ROJO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.22 
CABLE # 8 LIBRES DE HALOGENOS 
Y/O QUE CUMPLA CON RETIE X 100 

METRO VERDE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.23 
CABLE AWG # 10  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR AZUL  

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.24 
CABLE AWG # 10  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR ROJO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.25 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR  AMARILLO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.26 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR AZUL 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     
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1.27 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 
CT,NORMA RETIE COLOR BLANCO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.28 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR ROJO 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.29 
CABLE AWG # 12  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE COLOR VERDE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.30 
CABLE AWG # 2  THHN/THWN-2  DE 
COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 

CT,NORMA RETIE 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.31 
CABLE AWG # 6 THHN/THWN-2  DE 

COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 
CT,NORMA RETIE. 

ROLLO 
X 100 
MTS 

1     

1.32 
CABLE AWG # 8 THHN/THWN-2  DE 

COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 
CT,NORMA RETIE. 

ML 1     

1.33 

CABLE DÚPLEX 2X14 BLANCO;  
CONDUCTOR DE COBRE, ES SUAVE Y 

FLEXIBLE Y ESTA AISLADO EN PVC 
QUE  BRINDA UNA MAYOR 

RESISTENCIA Y UNA LARGA VIDA 
ÚTIL.VOLTAJE 300V; ESPESOR 0,64; 

DIÁMETRO 3,25X6,5 ;NORMA TÉCNICA 
NTC 5521 

ML 1     

1.34 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  
NUMERO 10  THWN AISLAMIENTO 

TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 
LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS 

CABLEADOS ENTRE SI,RESISTENTE 
AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 
HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

ML 1     

1.35 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  
NUMERO 12  THWN AISLAMIENTO 

TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 
LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS 

CABLEADOS ENTRE SI,RESISTENTE 
AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 
HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

ML 1     

1.36 

CABLE ENCAUCHETADO DE 3 HILOS  
NUMERO 14  THWN AISLAMIENTO 

TERMOPLASTICO ,RETARDANTE A LA 
LLAMA, CONDUCTORESAISLADOS 

ML 1     
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CABLEADOS ENTRE SI,RESISTENTE 
AL CALOR ALA ABRASION Y A LA 
HUMEDADA,DISEÑO ESTRIADO 

1.37 CABLE UTP CATEGOTIA 6 ML 1     

1.38 
CABLEAWG # 4  THHN/THWN-2  DE 

COBRE, 90°C ,600V GR II AWM VW-1 
CT,NORMA RETIE 

ML 1     

1.39 
CAJA CONDUIT DE 2X4 EN PVC 

CERTIFICADA POR NORMA RETIE 
UND 1     

1.40 
CAJA CONDUIT DE 4X4 EN PVC 

CERTIFICADA POR NORMA RETIE 
UND 1     

1.41 
CAJA DE 100 CLAVOS DE 1"PARA 

PISTOLA DE FIJACION  
UND 1     

1.42 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA 
PISTOLA DE FIJACIÓN CALIBRE 22 

COLOR AMARILLO  
UND 1     

1.43 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA 
PISTOLA DE FIJACIÓN CALIBRE 22 

COLOR CAFÉ  
UND 1     

1.44 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA 
PISTOLA DE FIJACIÓN CALIBRE 22 

COLOR GRIS  
UND 1     

1.45 
CAJA DE 100 FULMINANTES PARA 
PISTOLA DE FIJACIÓN CALIBRE 22 

COLOR VERDE  
UND 1     

1.46 
CAJA DE 100 PERNOS DE 1/4" PARA 

PISTOLA DE FIJACION 
UND 1     

1.47 

CAJA DE PASO METALICA CON 
CHAPA, TIPO CP-64, 15 X 15 X 10 CM, 

LAMINA COLD ROLD, PINTURA 
EPOXICA, CON PUERTA Y BISAGRA 

UND 1     

1.48 
CAJA FUNDIDA DE 2X4 CONEXION A 

1/2" 
UND 1     

1.49 
CAJA FUNDIDA DE 2X4 CONEXION A 

3/4" 
UND 1     

1.50 
CAJA FUNDIDA DE 4X4 CONEXION A 

1/2" 
UND 1     

1.51 
CAJA FUNDIDA DE 4X4 CONEXION A 

3/4" 
UND 1     

1.52 
CAJA PLASTICA BAW PARA 

PULSADORES VERDE Y ROJO 
BOTONERAS 

UND 1     

1.53 
CAJA RECTANGULAR 2 CM X 4 CM 

CONDUIT PVC 
UND 1     
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1.54 
CANALETA PLASTICA PARA PISO, 

MATERIAL PVC 2.00 M - 
CERTIFICACION RETIE 

UND 1     

1.55 
CINTA AISLANTE ELÉCTRICA DE 

VINILO SUPER 33 DE 19 MM X 20,1M 
NORMA NTC 1023  

UND 1     

1.56 CONECTOR EMT DE 1 1/2" UND 1     

1.57 CONECTOR EMT DE 1 1/4" UND 1     

1.58 CONECTOR EMT DE 1" UND 1     

1.59 CONECTOR EMT DE 1/2" UND 1     

1.60 CONECTOR EMT DE 3/4" UND 1     

1.61 
CONTACTOR TRIFASICO 25AMP 

CONTTACTOS AUXILIARES 1NO + 1NC 
BOBINA 220VAC 

UND 1     

1.62 CURVA 90° EMT 1 1/2" UND 1     

1.63 CURVA 90° EMT 1 1/4" UND 1     

1.64 CURVA 90° EMT 1" UND 1     

1.65 CURVA 90° EMT 1/2" UND 1     

1.66 CURVA 90° EMT 3/4" UND 1     

1.67 CURVA CONDUIT PVC 90º 1" UND 1     

1.68 CURVA CONDUIT PVC 90º 1-1/2" UND 1     

1.69 CURVA CONDUIT PVC 90º 1-1/4" UND 1     

1.70 CURVA CONDUIT PVC TL DE  1" UND 1     

1.71 CURVA CONDUIT PVC TL DE 1-1/4" UND 1     

1.72 
DESTORNILLADORES PALA Y ESTRIA 

JUEGO 7 PIEZAS  AISLADOS 1000V 
EN60900 

UND 1     

1.73 
INTERRUPTOR CONMUTABLE DOBLE 

BLANCO 
UND 1     

1.74 
INTERRUPTOR CONMUTABLE 

SENCILLO BLANCO 
UND 1     

1.75 INTERRUPTOR SENCILLO  UND 1     

1.76 
INTERRUPTOR SENCILLO 4 VÍAS 

BOREALE BLANCO 
UND 1     

1.77 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 20 

AMPERIOS BIPOLAR ENCHUFABLE, 
NTC 2116 

UND 1     

1.78 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 30 

AMPERIOS BIPOLAR ENCHUFABLE, 
NTC 2116 

UND 1     

1.79 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 40 

AMPERIOS BIPOLAR ENCHUFABLE, 
NTC 2116 

UND 1     
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1.80 INTERRUPTOR TRIPLE UND 1     

1.81 
INTERRUPTORES CONMUTABLES 4 

VIAS 
UND 1     

1.82 
INTERRUPTORES CONMUTABLES 

DOBLES 3 VIAS 
UND 1     

1.83 
INTERRUPTORES CONMUTABLES 

SENCILLOS 3 VIAS  
UND 1     

1.84 

PORTA LÁMPARAS O ZÓCALOS DEL 
TIPO T8, CONECTOR TIPO G13, 

MATERIAL PLASTICO, RESISTENTE A 
TEMPERATURAS DE 110°C, TENSIÓN 

NOMINAL 220V, REF: TB12 PIEZA 
MÓVIL Y B11 PIEZA FIJA.  

UND 1     

1.85 
REFLECTOR LED 10W LUZ FRÍA 

MULTIVOLTAJE NIPPON PACK X2 
UND 1     

1.86 
REFLECTOR LED 30 W 2400 LÚMENES 

LUZ CÁLIDA SYLVANIA 
UND 1     

1.87 
REFLECTOR LED 50 W 4250 LÚMENES 

LUZ FRÍA SYLVANIA 
UND 1     

1.88 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE 

NEGRO 100W 6500K LUZ FRÍA NIPPON 
UND 1     

1.89 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE 

NEGRO 50W 6500K LUZ FRÍA NIPPON 
UND 1     

1.90 
REFLECTOR LED MULTIVOLTAJE 

NEGRO 70W 6500K LUZ FRÍA NIPPON 
UND 1     

1.91 
REFLECTORES LED A 220 V. 60 HZ. 

IP65 - 200W 
UND 1     

1.92 
CINTA AISLANTE DIFERENTES 

COLORES 19 MM X 20 M 
UND 1     

1.93 
CINTA AISLANTE ELÉCTRICA DE 

VINILO SUPER 33 DE 19 MM X 20,1M 
NORMA NTC 1023  

UND 1     

1.94 
CLAVIJA HEMBRA EN CAUCHO CON 

POLO A TIERRA  
UND 1     

1.95 CONECTOR SCH 40 DE 1 1/2" UND 1     

1.96 CONECTOR SCH 40 DE 1 1/4" UND 1     

1.97 CONECTOR SCH 40 DE 1" UND 1     

1.98 CONECTOR SCH 40 DE 1/2" UND 1     

1.99 CONECTOR SCH 40 DE 3/4" UND 1     

1.10
0 

CURVA 90° SCH 40 1 1/2" UND 1     

1.10
1 

CURVA 90° SCH 40 1 1/4" UND 1     
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1.10
2 

CURVA 90° SCH 40 1" UND 1     

1.10
3 

CURVA 90° SCH 40 1/2" UND 1     

1.10
4 

CURVA 90° SCH 40 2" UND 1     

1.10
5 

CURVA 90° SCH 40 3/4" UND 1     

1.10
6 

PLACA TOMA INTEMPERIE COLOR 
GRIS ACERO 

UND 1     

1.10
7 

PLAFÓN 1500W E27 BLANCO UND 1     

1.10
8 

PORTALÁMPARA CUADRADO E27 
PORCELANA 

UND 1     

1.10
9 

PRESOSTATO 20/40 PSI UND 1     

1.11
0 

TERMINAL PONCHABLE  BARRIL 
CORTO PARA CABLE AWG# 6 

UND 1     

1.11
1 

TUBO CONDUIT PVC TL DE  1" MT 1     

1.11
2 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 1/2" 
TUBERÍA PARA LA CONDUCCIÓN DE 

CABLES EN LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA 2051 

UND 1     

1.11
3 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 1-1/4 
TUBERÍA PARA LA CONDUCCIÓN DE 

CABLES EN LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA 2050 

UND 1     

1.11
4 

TUBO CONDUIT PVC TL DE 3/4" 
TUBERÍA PARA LA CONDUCCIÓN DE 

CABLES EN LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS QUE SE EFECTÚEN DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

CÓDIGO COLOMBIANO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 

NORMA TÉCNICA COLOMBIANA 2050 

UND 1     
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1.11
5 

TUBO CONDUIT SCH 40 1 1/2" UND 1     

1.11
6 

TUBO CONDUIT SCH 40 1 1/4" UND 1     

1.11
7 

TUBO CONDUIT SCH 40 1" UND 1     

1.11
8 

TUBO CONDUIT SCH 40 1/2" UND 1     

1.11
9 

TUBO CONDUIT SCH 40 2" UND 1     

1.12
0 

TUBO CONDUIT SCH 40 3/4" UND 1     

1.12
1 

TUBO EMT DE 1 1/2" X 3MTS UND 1     

1.12
2 

TUBO EMT DE 1 1/4" X 3MTS UND 1     

1.12
3 

TUBO EMT DE 1" X 3MTS UND 1     

1.12
4 

TUBO EMT DE 1/2" X 3 MTS UND 1     

1.12
5 

TUBO EMT DE 3/4" X 3 MTS UND 1     

1.12
6 

UNION EMT 1 1/2" UND 1     

1.12
7 

UNION EMT 1 1/4" UND 1     

1.12
8 

UNION EMT 1" UND 1     

1.12
9 

UNION EMT 1/2" UND 1     

1.13
0 

UNION EMT 3/4" UND 1     

1.13
1 

UNION SCH 40 1 1/2" UND 1     

1.13
2 

UNION SCH 40 1 1/4" UND 1     

1.13
3 

UNION SCH 40 1" UND 1     

1.13
4 

UNION SCH 40 1/2" UND 1     

1.13
5 

UNION SCH 40 3/4" UND 1     

2 MATERIALES ELECTRONICOS   
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2.1 

BOTON PULSADOR CON CARCASA, 
"CAJA 3 PULS-P, LUM, - PULS VERDE - 

ROJO" I-0. ARRANQUE PARADA, 2 
PULSADORES RASANTES Y UN 

PILOTO LUMINOSO. 

UND 1     

2.2 
BREAKER 3 POLOS 349391 50A 

TERMOMAGNÉTICO RIEL X240V-415V 
UND 1     

2.3 
BREAKER 349380 MONOPOLAR RIEL 

20A 
UND 1     

2.4 
BREAKER BIPOLAR 714468 50A RIEL 

X415V 
UND 1     

2.5 
BREAKER MONOPOLAR ENCHUFABLE 

30A-6KA CIL 
UND 1     

2.6 
BREAKER MONOPOLAR ENCHUFABLE 

50A-6KA CIL 
UND 1     

2.7 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
1X 15AMP 

UND 1     

2.8 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
1X 20AMP 

UND 1     

2.9 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
1X 30AMP 

UND 1     

2.10 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
2X 15AMP 

UND 1     

2.11 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
2X 20AMP 

UND 1     

2.12 
BREAKER O INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO ENCHUFABLE DE 
2X30AMP 

UND 1     

2.13 CONDENSADOR CAPACITOR 20MFD UND 1     

2.14 CONDENSADOR CAPACITOR 24MFD  UND 1     

2.15 CONDENSADOR CAPACITOR 40MFD  UND 1     

2.16 
CONECTOR DE RESORTE GRANDE 

PARA EMPALMES DE CABLES ENTRE 
14AWG - 6AWG AZUL-GRIS  

UND 1     

2.17 
CONECTOR DE RESORTE MEDIANO 
PARA EMPALME DE CABLES ENTRE 

18AWG - 8AWG ROJO-AMARILLO 
UND 1     
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2.18 
CONTACTOS AUXILIARES PARA 
BOTONERAS, NORMALMENTE 

CERRADO Y NORMALMENTE ABIERTO 
UND 1     

2.19 

SENSOR DE MOVIMIENTO PARA 
MONTAJE EN CIELO RASO 

360°,60HZ,110130V AC,CARGA 
CLASIFICADA(BOMBILLO HALOGENO 

80W,BOMBILLO FLUORESCENTE 
200W),TIEMPO DE DEMORA 5SEG-
7MIN, DISTANCIA DE DETECCION 2 

METROS(MAX <24°C),TEMPERATURA 
DE TRABAJ O 20°C40°C,ALTURA DE 

INSTALACION 2-4MTS,VELOCIDAD DE 
DETE CCION DE MOVIMIENTO 0,5M/S  

UND 1     

2.20 
SOCKET DE PORCELANA NIPLE  
VERTICAL  TORNILLO E27 6A-

250V(J519B-5 E27) 
UND 1     

2.21 
SOCKET SLIMLINE PARA TUBOS 

FLUORECENTES T12-T8  HEMBRA - 
MACHO 

UND 1     

3 MATERIALES LUMINARIAS   

3.1 

TUBO LED CONSUMO (WTTS) 
18W,TEMPERATURA DE COLOR 6500 
K ,FORMA DE BOMBILLO TUBULAR 

DIMERIZABLE (SI O NO) NO ,VIDA ÚTIL 
25000 HORAS VIDA ÚTIL ,USO 

INTERIOR ,TIPO DE ROSCA G13, 
FLUJO LUMINOSO 1600 LÚMENES 
,MATERIAL DE LA ESTRUCTURA 

VIDRIO ,ANCHO 3,02 CENTÍMETROS, 
PESO 0,303 KILOGRAMOS,COLOR DE 
LUZ LUZ FRÍA ,DIÁMETRO TUBO T8 

,VOLTAJE 120-240V, LED INTEGRADO 
(SI O NO) SI ,LARGO 120 

CENTÍMETROS 

UND 1 
 $                       

53.865  
  

3.2 

TUBO LED CONSUMO (WTTS) 
9W,TEMPERATURA DE COLOR 6500 K, 
FORMA DE BOMBILLO TUBULAR, VIDA 

ÚTIL 25000 HORAS VIDA ÚTIL,USO 
INTERIOR,TIPO DE ROSCA G13,FLUJO 
LUMINOSO 800 LÚMENES,MATERIAL 
DE LA ESTRUCTURA VIDRIO,ANCHO 

3,02 CENTÍMETROS, PESO 0,18 
KILOGRAMOS,TIPO LED COLOR DE 

UND 1 
 $                       

39.015  
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LUZ LUZ FRÍA,DIÁMETRO TUBO 
T8,VOLTAJE 120-240, LED 
INTEGRADO, LARGO 60 

CENTÍMETROS 

3.3 

BOMBILLO DE LED 40W E27 LUZ 
BLANCA    ANCHO 12 CENTÍMETROS;  
GARANTÍA1 AÑO;TEMPERATURA DE 

COLOR 6500 K; FORMA DE BOMBILLO 
TUBULAR; NO DIMERIZABLE ; VIDA 
ÚTIL 20000 HORAS VIDA ÚTIL; USO 

INTERIOR; TIPO DE ROSCA E27; 
FLUJO LUMINOSO 3500 LÚMENES; 

MATERIAL DE LA ESTRUCTURA 
POLICARBONATO; CONSUMO (WTTS) 

40W; TIPO LUZ BLANCA COLOR DE 
LUZ: LUZ FRÍA ; VOLTAJE  100-240V 

UND 1 
 $                    

146.340  
  

3.4 

BOMBILLO HID METALARC 
1000W,VOLTAJE DE ENTRADA 220V / 
240V / 60HZ, TT, BASE E40 LUMENES 
85,000, TEMPERATURA DE COLOR 

4,200K CRI 70, VIDA UTIL 15,000 HRS  

UND 1 
 $                 

1.222.64
9  

  

3.5 

BOMBILLO LED 9.5W 820LM E27 , 
25000H VIDA MEDIANA, TOLEDO A60, 

VOLTAJE 100-240V, LUZ DIA, 
865/6500K 

UND 1 
 $                       

46.440  
  

3.6 
BOMBILLO LED SENSOR MOVIMIENTO 

720 LÚMENES 9W LUZ BLANCA 
UND 1 

 $                    
105.165  

  

3.7 

FOTOCELDA CON BASE 125V, 15A; 
480V,1000W .RECEPTÁCULO PARA 
FOTOCELDA CON CONECTOR POR 

TORSIÓN. CONSTRUÍDO EN 
POLICARBONATO CON FIBRA DE 

VIDRIO. TERMINALES RECEPTORES 
EN BRONCE FOSFORADO Y 

POSTERIORMENTE NIQUELADOS. 
CONDUCTORES CON CODIFICACIÓN 

DE COLOR SEGÚN NORMAS ANSI 
C136.2. MODELOS DISPONIBLE GRF-S 

CON SOPORTE  

UND 1 
 $                    

118.125  
  

3.8 
LÁMPARA ALUMBRADO PÚBLICO 
1LED COB 60W LG602-60W/80LM 

UND 1 
 $                    

850.365  
  

3.9 
LÁMPARA ALUMBRADO PÚBLICO LED 

STREET LIGHT MODELO STL-60W 
UND 1 

 $                    
645.000  
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100V 240V 20.000 HORAS,  6.500 K, 
4.800 LM, 80 LM/W, CRI>70 GRADO ICA 

08,  PARA CONJUNTO OPTICO 
(CUBIERTA) IP65, PARA CONCUCTO 

ELECTRICO IP 20 

3.10 
LAMPARA DE LED PARA 

SOBREPONER 2500 LUMENES 32W 
LUZ FRIA 50000 HORAS 

UND 1 
 $                    

155.453  
  

3.11 
LAMPARA EXTERIOR SOLAR LED 120 

VATIOS CON SENSOR 
FOTOELECTRICO 

UND 1 
 $                 

1.100.11
5  

  

3.12 
LAMPARA FLUORESCENTE/LED 

HERMETICA SOBREPONER 2X54W IP 
65 

UND 1 
 $                    

778.140  
  

3.13 
LAMPARA LINEA LED DE 36 W DE 

SOBREPONER  
UND 1 

 $                    
128.723  

  

3.14 
LAMPARA PANEL LED SOBREPONER 

30X120 48W LUZ BLANCA 
UND 1 

 $                    
487.350  

  

3.15 
LAMPARAS HERMETICAS LED T8 

(2X18 W) P65 3200 LUMENES, VITA 
UTIL 20000 HORAS, 6500 K LUZ DIA. 

UND 1 
 $                    

314.402  
  

3.16 
LAMPARAS LED DE 12" DE 18 WATT 

(VOLTAJE 85-265) 
UND 1 

 $                       
57.389  

  

3.17 

LUMINARIA ANTICORROSIVA LED  
HERMETICA, 2X18W T8 LED PC,36W, 

100-240V,3200LM,6500K,VIDA 
PROMEDIO 40000H 

UND 1 
 $                    

254.475  
  

3.18 

LUMINARIA LED DECORATIVO JARDIN 
DE SOBREPONER EN EL SUELO 

10W,100-240W,50OLM,3000K,VIDA 
PROMEDIO 30000H 

UND 1 
 $                    

310.365  
  

3.19 
PANEL LED 30X120 45W,LUZ BLANCA, 

PARA EMPÒTRAR,100-277VAC,IP20 
UND 1 

 $                    
400.275  

  

3.20 
PANEL LED 30X120 45W,LUZ BLANCA, 
PARA SOBREPONER O COLGAR,100-

277VAC,IP20 
UND 1 

 $                    
400.275  

  

3.21 
PANEL LED 60X60 48W,LUZ 

BLANCA,4300LM, 35000H, DE 
EMPOTRAR ,100-240 VAC 

UND 1 
 $                    

386.775  
  

3.22 
PANEL LED 60X60 48W,LUZ 

BLANCA,4300LM, 35000H, DE 
SOBREPONER ,100-240 VAC 

UND 1 
 $                    

386.775  
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3.23 
PANEL LED CIRCULAR 18W, 

1530LM,30000H, IP20,25000H,85-265V, 
EMBUTIDO 

UND 1 
 $                    

386.775  
  

3.24 
PANEL LED CIRCULAR 22W, LUZ 

LANCA FRIA 6000K,30000H,85-265V, 
IP25 ,DE EMPOTRAR O EMBUTIDO 

UND 1 
 $                    

116.843  
  

3.25 
PANEL LED CUADRADO 18W, 

1530LM,30000H, IP20,25000H,85-265V, 
EMBUTIDO 

UND 1 
 $                       

76.046  
  

3.26 
PANEL LED CUADRADO 22W, LUZ 

LANCA FRIA 6000K,30000H,85-265V, 
IP25 ,DE EMPOTRAR O EMBUTIDO 

UND 1 
 $                    

100.778  
  

3.27 
PANEL LED EMPOTRAR CIRCULAR 

1800 LÚMENES 24W LUZ FRÍA 
UND 1 

 $                    
100.143  

  

3.28 

SENSOR DE MOVIMIENTO 180°PARA 
PARED; SENSOR DE TC NOLOGIA 
SMD ,DESACTIVACION MNUAL,LUZ 
AJUSTABLE, RETRASO DE TIEMP 

AJUSTABLE, TIEMPO DE DEMORA: 
5SEG-9MIN; POTENCIA 800W,ANGULO 

DE ACCION: 180°,ALCANCE :9 
METROS,FRECUENCIA 50-60HZ, 

VOLTAJE 100-130V  

UND 1 
 $                    

103.478  
  

3.29 
TABLERO DISTRIBUCIÓN BREAKER 

RIEL 12 CIRCUITOS TRIFÁSICO 
UND 1 

 $                    
323.582  

  

3.30 
TABLERO TRIFÁSICO 12 CIRCUITOS 

CON PUERTALEGRAND 
UND 1 

 $                    
778.815  

  

3.31 
TABLERO TRIFÁSICO 18 CIRCUITOS 

CON PUERTA 
UND 1 

 $                    
913.140  

  

3.32 

TABLERO TRIFASICO DE 
DISTRIBUCION CON PUERTA 6 
CIRCUITOS  225A, BARRAJE EN 

COBRE 

UND 1 
 $                    

420.000  
  

3.33 

ZÓCALOS O PORTA LÁMPARAS DEL 
TIPO T8, CONECTOR TIPO G13, 

MATERIAL PLASTICO, RESISTENTE A 
TEMPERATURAS DE 110°C, TENSI ÓN 

NOMINAL 220V, REF: TB12 PIEZA 
MÓVIL Y B11 PIEZA FIJA.  

UND 1 
 $                       

75.000  
  

4 MATERIALES PLOMERIA   

4.1 
ACCESORIO SANITARIO SIFON CON 

TAPÓN 180 1 1/2PULG 
UND 1     

4.2 
ACOPLE 1/2 X 1/2 40 CM PLÁSTICO 

LAVAMANOS 
UND 1     
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4.3 
ACOPLE DE 1/2*1/2 50CM PLÁSTICO 

LAV-LAVAPLATOS 
UND 1     

4.4 
ACOPLE PLÁSTICO SANITARIO 55 CM 

1/2 X 7/8 
UND 1     

4.5 ADAPTADOR HEMBRA DE 1 1/2 UND 1     

4.6 ADAPTADOR HEMBRA DE 1" PVC UND 1     

4.7 ADAPTADOR HEMBRA DE 1/2" PVC UND 1     

4.8 ADAPTADOR HEMBRA DE 3/4" PVC UND 1     

4.9 ADAPTADOR MACHO DE 1 1/4 UND 1     

4.10 ADAPTADOR MACHO DE 1" PVC UND 1     

4.11 ADAPTADOR MACHO DE 1/2" PVC UND 1     

4.12 ADAPTADOR MACHO DE 3/4" PVC UND 1     

4.13 

ANGULO PARA PVC 1-1/4 X 1-1/4" X 
0.35MM X 2.44M - PERFILES 

ESTRUCTURA CIELO RASOS, 
DRYWALL, CONSTRUCCIÓN LIVIANA - 

MATERIAL ACERO GALVANIZADO 

UND 1     

4.14 
ASIENTO SANITARIO AERO 
ALONGADO BONE CIERRE 

TRADICIONAL 
UND 1     

4.15 ASIENTO SANITARIO BLANCO UND 1     

4.16 
ASPERSOR DE RIEGO 360° CON 

ESTACA 2 VÍAS, ÁREA DE 16 METROS 
UND 1     

4.17 
BUJE DE REDUCCIÓN ROSCABLE PVC 

PRESION 1"X3/4" 
UND 1     

4.18 
BUJE DE REDUCCIÓN ROSCABLE PVC 

PRESION 1.1/2"X1" 
UND 1     

4.19 
BUJE PVC PRESION 1" X 3/4" 

SOLDADO 
UND 1     

4.20 BUJE PVC PRESION 2" - 1/2" SOLDAR UND 1     

4.21 
BUJE PVC PRESION 3/4" X 1/2" 

SOLDADO 
UND 1     

4.22 
BUJE PVC SANITARIO 3" X 2" 

SOLDADO 
UND 1     

4.23 
BUJE PVC SANITARIO 4" X 2" 

SOLDADO 
UND 1     

4.24 
BUJE PVC SANITARIO 4" X 3" 

SOLDADO 
UND 1     

4.25 BUJE SOLDADO 1.1/2*1/2 UND 1     

4.26 BUJE SOLDADO 2 *1/2 UND 1     

4.27 BUJE SOLDADO 3/4 * 1/2 UND 1     

4.28 BUJE SOLDADO 4*2 UND 1     
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4.29 

CINTA ADHESIVA MULTIPROPÓSITO 
FOTOLUMINSCENTE, DISEÑADA CON 
UN SOPORTE DE PVC, COBERTURA 

MINERAL Y CINTA CENTRAL 
LUMINOSA QUE OFRECE ALTA 

SEGURIDAD AL TRÁNSITO PEATONAL 
EN ZONAS RESBALADIZAS; EVITANDO 

CAÍDAS, TROPIEZOS O 
DESLIZAMIENTOS. RECOMENDADA 

PARA USO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, DONDE SE REQUIERE 
DE UNA ALTA ADHESIVIDAD SOBRE 

SUPERFICIES DE ALTO TRÁNSITO, EN 
AMBIENTES INTERIORES Y 

EXTERIORES, ESPECIALMENTE CON 
BAJA ILUMINACIÓN.50 MM X 18 M (2" X 

20 YD) 

UND 1     

4.30 
CINTA TEFLÓN PTFE BÁSICA 3/4 

PULGADA X 50 MTS 
UND 1     

4.31 

CODO 2" 90° PRESIÓN; CODO DE 90 
GRADOS ; CERTIFICADOS CON SELLO 

NTC 1341; DIAMETRO NOMINAL EN 
PULGADAS: 2"; DIAMETRO NOMINAL 

EN MM: 60 MM 

UND 1     

4.32 CODO 2" PVC SANITARIA 45° CXC UND 1     

4.33 CODO 2" PVC SANITARIA 45° CXE UND 1     

4.34 CODO 2" PVC SANITARIA 90° CXC UND 1     

4.35 CODO 2" PVC SANITARIA 90° CXE UND 1     

4.36 CODO 3" PVC SANITARIO 45° C X C UND 1     

4.37 CODO 3" PVC SANITARIO 45° C X E UND 1     

4.38 CODO 3" PVC SANITARIO 90° C X C UND 1     

4.39 CODO 3" PVC SANITARIO 90° C X E UND 1     

4.40 CODO 3/4 GALVANIZADO 90º UND 1     

4.41 CODO 3/4" PVC PRESION 45º UND 1     

4.42 CODO 3/4" PVC PRESION 90º UND 1     

4.43 CODO 4" DE PRESION UND 1     

4.44 CODO 4" PVC SANITARIA 45° C X C UND 1     

4.45 CODO 4" PVC SANITARIA 45° C X E UND 1     

4.46 CODO 4" PVC SANITARIA 90° C X C UND 1     

4.47 CODO 4" PVC SANITARIA 90° C X E UND 1     

4.48 CODO DE 90º EN PVC PRESION 1 1/2" UND 1     

4.49 CODO DE 90º EN PVC PRESION 1" UND 1     

4.50 
CODO PRESION 1/2" 90° BLANCO 

X12UND 
UND 1     
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4.51 CODO PVC 1.1/2” X 90° PRESION UND 1     

4.52 CODO PVC 2” X 90° PRESION UND 1     

4.53 CODO PVC DE PRESION  DE 2 " UND 1     

4.54 CODO PVC PRESION 45° 1" GERFOR UND 1     

4.55 CODO PVC PRESION 45° 1.1/2" UND 1     

4.56 CODO SANITARIO 90 DE PVC 6" UND 1     

4.57 CODOS 1" 1/4 PVC UND 1     

4.58 CODOS 1/2 PVC UND 1     

4.59 CONECTORES PVC  1-1/4" UND 1     

4.60 CONECTORES PVC 1" UND 1     

4.61 CONJUNTO DUCHA + CONTROL UND 1     

4.62 
CONJUNTO VALVULA TANQUE ALTO 

1/2" CON FLOTADOR 
UND 1     

4.63 CURVA 90° PVC  1/2" UND 1     

4.64 
FLUXÓMETRO DE VÁLVULA DE 

DESCARGA PARA ORINAL 
UND 1     

4.65 
FLUXÓMETRO SANITARIO PALANCA 

4.8L 
UND 1     

4.66 GRIFERIA COMPLETA SANITARIO UND 1     

4.67 

GRIFERÍA DUCHA SENCILLA ATHENEA 
ADVANCE;MATERIAL METAL - 

PLÁSTICO; GARANTÍA 30 AÑOS POR 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y 5 

PARA ACABADOS CONEXIÓN RED DE 
AGUA 1/2 PULGADA CONSUMO 9.5 

LITROS POR MINUTO TERMINACIÓN 
CROMADO DESPACHO EXPRESS 
ALTO 7,8 CM USO RESIDENCIAL 

ANCHO 33 CM COLOR CROMO PESO 
0,55 KG TIPO SENCILLA; INCLUYE 

REGISTRO DUCHA, TAPÓN PRUEBA 
HIDRÁULICA, BRAZO REGADERA, 
MANIJAS, REGADERA, ESCUDO E 

INSTRUCTIVO. 

UND 1     

4.68 

GRIFERÍA LAVAMANOS 8 PULGADAS 
PIANA; GARANTÍA 5 AÑOS; MANILLA 

(CRUCETA/PALANCA/POMO):PALANCA
; TIPO DE CHORRO: CASCADA; 

MATERIAL: LATÓN; USO DOMÉSTICO; 
COLOR PLATA; ACABADO: CROMO; 
MEDIDAS: 16,5 CM DE ANCHO X 9,5 

CM DE ALTO; TIPO 
(SENCILLO/MONOCONTROL/MEZCLAD

OR) MEZCLADOR; INCLUYE LOS 

UND 1     
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HERRAJES DE MONTURA Y 
MANGUERAS 

4.69 

GRIFERÍA LAVAMANOS INDIVIDUAL 
PISCIS; PRODUCTO ECOLÓGICO 

GARANTÍA 45 AÑOS POR DEFECTOS 
DE FABRICACIÓN Y 5 PARA 

ACABADOS MANILLA 
(CRUCETA/PALANCA/POMO) POMO 

PORCENTAJE DE AHORRO MENSUAL 
48,1% FRENTE A OTRAS GRIFERÍAS 

CONVENCIONALES USO DOMÉSTICO 
COLOR PLATA ACABADO  CROMO 

TIPO SENCILLA 
SENCILLO/MONOCONTROL/MEZCLAD
OR) CONSUMO 8,3 LITROS / MINUTO 

UND 1     

4.70 
GRIFERIA LAVAPLATOS MEZCLADOR 

8" 
UND 1     

4.71 

GRIFERIA LAVAPLATOS SENCILLA 
PICO ALTO, CUELLO OSCILANTE, 
MANIJA DE APERTURA Y CIERRE 

RAPIDO 

UND 1     

4.72 
GRIFERIA LAVAPLATOS TIPO CISNE 

DOBLE 
UND 1     

4.73 
GRIFERIA LAVAPLATOS TIPO CISNE 

SENCILLA 
UND 1     

4.74 
GRIFERIA MEZCLADOR LAVAMANOS 

4" 
UND 1     

4.75 GRIFERIA PARA LAVAMOS TIPO PUSH UND 1     

4.76 
GRIFERIA TANQUE CONJUNTO 

HIDROSTATICA ENTRADA-SALIDA 
UND 1     

4.77 

GRIFO PARA ORINAL DE 
ACCIONAMIENTO MANUAL TIPO 

PUSH: CONSUMO: DESDE 0.5LTS POR 
CICLO. CONEXIÓN HIDRÁULICA DE 
½PULGADA. CONTROL DE PASO Y 

REGULACION. REGISTRO 
INCORPORADO. 

UND 1     

4.78 

HIDROLAVADORA 1600PSI MÁX. 4.7 
LT/MIN 1400W KARCHER, LARGO DE 

LA MANGUERA 4 MT. CAUDAL MÁXIMO 
6.0-4.7 LT/MIN. FLUJO DE SALIDA 360 

UND 1     
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LT/HR. POTENCIA 1400W. COLOR 
AMARILLO. PESO 6 KG. MODELO K2 

FULL CONTROL. TIPO 
HIDROLAVADORAS ELÉCTRICAS. 

MEDIDAS LA. X ANC. X ALT. 24 X 28 X 
58 CMS 

4.79 
KIT GRIFERIA TANQUE DOBLE ONE 

PIECE 3 PULG 
UND 1     

4.80 
KIT GRIFERÍA TANQUE DUAL ONE 

PIECE 2 PULGADAS 
UND 1     

4.81 
LAVAMANOS BLANCO DE COLGAR 

INCLUYE GRIFERIA MONOCONTROL 
PARA LAVAMANOS BAJO 

UND 1     

4.82 

LAVAMANOS DE EMPOTRAR COLOR 
BLANCO DE 16.56" X 19,18" X 7,87" 

(42,1CM X 48,7CM X 20CM) MATERIAL: 
PORCELANA SANITARIA 

ANTIBACTERIAL. INCLUYE GRAPAS 
PARA SU INSTALACION 

UND 1     

4.83 
LAVAPLATOS PARA EMPOTRAR 1 

POCETA 50X35 CM ACERO 
INOXIDABLE 

UND 1     

4.84 LLAVE DUCHA SENCILLA UND 1     

4.85 
LLAVE LAVAMANOS, PLASTICO 

CROMADO, 1/2" 
UND 1     

4.86 LLAVE LAVAPLATO SENCILLO UND 1     

4.87 LLAVE O PLUMA DE BRONCE DE 1/2" UND 1     

4.88 
LLAVE REGULACION SANITARIA BAÑO 

1/2" 
UND 1     

4.89 
MANGUERA TIPO SWAN POR 100 

METROS  
UND 1     

4.90 PEGANTE PVC DE 1/4 DE GALON UND 1     

4.91 RACOR 1/4" HEMBRA MANGUERA UND 1     

4.92 RACOR 1/4" MACHO MANGUERA UND 1     

4.93 REDUCCIONES 1" 1/4 PVC UND 1     

4.94 
REJILLA 3" X 2" SOSCO ANTI 

CUCARACHA CROMO 
UND 1     

4.95 
REJILLA 4" X 3" SOSCO ANTI 

CUCARACHA CROMO 
UND 1     

4.96 REJILLA 4" X 3" SOSCO CORRIENTE UND 1     

4.97 
SANITARIO ACUACER 2 PIEZAS 

DESCARGA SINGLE BLANCO 
UND 1     

4.98 
SANITARIO INSTITUCIONAL 

ALONGADO AHORRADOR 4,8 LITROS 
UND 1     
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POR DESCARGA Y HASTA 1000 
GRAMOS DE DESCARGA, TIPO DE 

DESCARGA VÁLVULA / FLUXÓMETRO 

4.99 
SANITARIO MONTECARLO NOVO 
ALONGADO HET EN CAJA BONE 

UND 1     

4.10
0 

SANITARIO ONE PIECE ARAL BLANCO UND 1     

4.10
1 

SELLO LENGÜETA RB-9718-15 
VÁLVULA SALIDA SANITARIO 

UND 1     

4.10
2 

SIFÓN 2 SANITARIA UND 1     

4.10
3 

SIFÓN 4 SANITARIA UND 1     

4.10
4 

SIFÓN 4" 135° SANITARIO PVC UND 1     

4.10
5 

SIFON EN PLÁSTICO GRIS ORINAL UND 1     

4.10
6 

SIFÓN PLÁSTICO FLEXIBLE BLANCO 
86CM LVP/LVM 

UND 1     

4.10
7 

SIFON PVC SANITARIO 135° 3" UND 1     

4.10
8 

SIFON PVC SANITARIO 180° CON 
TAPON 2" 

UND 1     

4.10
9 

SIFÓN TIPO P CON BUJE BLANCO UND 1     

4.11
0 

SILICONA BLANCA BAÑOS-COCINAS 
280 ML 

UND 1     

4.11
1 

T DE 1" 1/4 UND 1     

4.11
2 

T DE 1/2 PVC UND 1     

4.11
3 

TAPA CIEGA 2 CM X 4 CM LISA UND 1     

4.11
4 

TAPA CIEGA 4X4 INTEMPERIE 
CUADRADA 

UND 1     

4.11
5 

TAPA ELÉCTRICA 2" X 4" CIEGA 
CALIBRE 26 GALVANIZADO 

UND 1     

4.11
6 

TAPA REGISTRO 20 X 20 CM 
EUROPEA PLÁSTICA 

UND 1     

4.11
7 

TAPA REGISTRO CORRIENTE 30 X 30 UND 1     

4.11
8 

TAPON DE PRUEBA PVC SANITARIO 3" UND 1     
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4.11
9 

TAPÓN PRESIÓN 1/2" ROSCADO PVC UND 1     

4.12
0 

TAPON ROSCADO PVC PRESION 1" UND 1     

4.12
1 

TAPON ROSCADO PVC PRESION 3/4" 
GERFOR 

UND 1     

4.12
2 

TAPON SOLDADO PVC PRESION 1" UND 1     

4.12
3 

TAPON SOLDADO PVC PRESION 1/2" UND 1     

4.12
4 

TAPON SOLDADO PVC PRESION 2" UND 1     

4.12
5 

TAPON SOLDADO PVC PRESION 3/4" UND 1     

4.12
6 

TEE DOBLE PVC SANITARIA 3" UND 1     

4.12
7 

TEE PRESIÓN 1/2" PVC UND 1     

4.12
8 

TEE PVC PRESIÓN 1" UND 1     

4.12
9 

TEE PVC PRESION 1.1/4" UND 1     

4.13
0 

TEE PVC PRESION 2" UND 1     

4.13
1 

TEE PVC PRESIÓN 3/4" UND 1     

4.13
2 

TEE PVC SANITARIA 2" UND 1     

4.13
3 

TEE PVC SANITARIA 4'' UND 1     

4.13
4 

TEE PVC SANITARIA 6" UND 1     

4.13
5 

TEE REDUCIDA PVC PRESION 1" X 1/2" UND 1     

4.13
6 

TEE SANITARIA 4" PVC UND 1     

4.13
7 

TUBO 1/2" PRESIÓN AGUA POTABLE 
500PSIPVC 

UND 1     

4.13
8 

TUBO 1X6M PRESIÓN 13.5-315 UND 1     

4.13
9 

TUBO 1X6M PRESIÓN 21-200 UND 1     

4.14
0 

TUBO 2X6M PRESIÓN 21-200  UND 1     
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4.14
1 

TUBO 3/4X6M PRESIÓN 21-200 PSI UND 1     

4.14
2 

TUBO 3X6M VENTILACIÓN UND 1     

4.14
3 

TUBO 4"X6 MTS. PRESION UND 1     

4.14
4 

TUBO 4"X6 MTS. VENTILACIÓN UND 1     

4.14
5 

TUBO DE PRESION 1/2" X 6M RDE 9 UND 1     

4.14
6 

TUBO DE PRESION 2" X 6M RDE 21 ; 
CALIDAD CERTIFICADA NTC 1087 
ICONTEC; DIAMETRO EXTERIOR 

PROMEDIO: 60.32 MM/ 2.375"; 
DIAMETRO INTERIOR PROMEDIO: 
54.58 MM; ESPESOR MINIMO DE 

PARED: 2.87 MM/ 0.113"; PRESIÓN DE 
TRABAJO A 23° C: 200 PSI; LONGITUD 

6 M 

UND 1     

4.14
7 

TUBO PVC PRESION 1.1/2" X 6 
METROS RDE 21 

UND 1     

4.14
8 

TUBO PVC PRESION 1/2" X 6 METROS 
RDE 9 

UND 1     

4.14
9 

TUBO PVC PRESION 3/4" X 6 METROS 
RDE 21 

UND 1     

4.15
0 

TUBO PVC SANITARIA 2" X 6 METROS UND 1     

4.15
1 

TUBO PVC SANITARIA 3" X 6 METROS UND 1     

4.15
2 

TUBO SANITARIO 4" X 6 MTS. UND 1     

4.15
3 

TUBOS DE 3" X 6 MTS DE PRESION  UND 1     

4.15
4 

UNIÓN 1 1/2 PRESIÓN UND 1     

4.15
5 

UNIÓN 1 PRESIÓN UND 1     

4.15
6 

UNIÓN 1/2 PRESIÓN PROPACK 10 UND UND 1     

4.15
7 

UNION 4" DE PRESION UND 1     

4.15
8 

UNIÓN PRESIÓN 1" UNIVERSAL UND 1     
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4.15
9 

UNIÓN PRESIÓN 1/2" UNIVERSAL UND 1     

4.16
0 

UNION PVC DE PRESION DE 2 " UND 1     

4.16
1 

UNION PVC PRESION 1.1/4" UND 1     

4.16
2 

UNION SANITARIA 2" UND 1     

4.16
3 

UNION SANITARIA 3" UND 1     

4.16
4 

UNION SANITARIA 4" UND 1     

4.16
5 

UNIÓN UNIVERSAL 3/4PULGADAS 
PRESIÓN LISA 

UND 1     

4.16
6 

UNIONES DE 1" 1/2 PVC UND 1     

4.16
7 

UNIONES LISA DE 1/2" PVC UND 1     

4.16
8 

VALVULA DE LLENADO FIJA PARA 
SANITARIOS DE 7/8 REWF, 200AM133 

UND 1     

4.16
9 

VÁLVULA PARA SANITARIO PUSH 
EMPOTRADA 4.8 LITROS 

UND 1     

4.17
0 

VÁLVULA SALIDA 01-1910-15 
SANITARIO 

UND 1     

4.17
1 

ORINAL CON VALVULA EXPUESTA 
TIPO PUSH 1.9S USO: INSTITUCIONAL 

COLOR: BLANCO 
UND 1     

5 MATERIALES MAMPOSTERIA   

5.1 
ARENA DE PEÑA ZARANDEADA X BT 

40 KG 
BULTO 
X 40 KG 

1     

5.2 ARENA PARA PEGA X 40 KG 
BULTO 
X 40 KG 

1     

5.3 ARENA X M3 (MIMINO 6 M3) M3 1     

5.4 
BALDOSA CERAMICA (PISO) COLOR 

BLANCO 45X 45CM 
M2 1     

5.5 BLOQUE DE CEMENTO VIBRADO NO. 4  UND 1     

5.6 BLOQUE DE CEMENTO VIBRADO NO. 6  UND 1     

5.7 
ENCHAPE DE PARED . FORMATO 20 
CM X 20 CM. COLORES SURTIDOS  

M2 1     

5.8 
ENCHAPE DE PARED. BLANCO. 

CERAMICA BRILLANTE. FORMATO 30 
X 60 CM 'NTC 4321 

M2 1     
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5.9 
ENCHAPE DE PARED. COLOR 

BLANCO. FORMATO 30 X 45 CM 'NTC 
4321 -ISO 10545  

M2 1     

5.10 

ENCHAPE PARA PISO DUROPISO 
TRAFICO 4 COLOR BLANCO/GRIS. 

PRIMERA CALIDAD FORMATO 
33.8X33.8. 'TRAFICO COMERCIAL 

MODERADO ,'NTC 4321 -2-3-4-7-17-14-
13 ISO 10545 -2-3-4-7-17-14-13  

M2 1     

5.11 CEMENTO BLANCO USO GENERAL 
BULTO 
x 20 KG 

1     

5.12 CEMENTO GRIS 50KG 
BULTO 
X 50 KG 

1     

5.13 CEMENTO LIQUIDO PL 285 GALON 1     

5.14 
CHAZOS COLAPSIBLE,MEDIDAS 

1/4PULG,MATERIAL PLÁSTICO,USO 
LADRILLO HUECO 

UND 1     

5.15 
CHAZOS METALICOS EXPANSIVOS DE 

1/4" 
UND 1     

5.16 
CHAZOS METALICOS EXPANSIVOS DE 

3/8 " 
UND 1     

5.17 
LADRILLO COMUN RECOCIDO (APLICA 

MEDIDA PARA CADA REGION)  
UND 1     

5.18 
LADRILLO TOLETE COMUN , DE 20 X 

11 X 6,5 CM NTC 4205  
UND 1     

5.19 TRITURADO 3/4" M3 1     

5.20 
VARILLA G 60 W 1-PULGADA X 6M 
23.838KG APROX. CORRUGADA 

UND 1     

5.21 
TEJA ZINC ONDULADA 3.658X0.80 CAL 

35 0.17MM 
UND 1     

5.22 
TEJA METALICA ALUZINC PINTADA 4 

CAL 28  RAL 5005 3.05MTS 
UND 1     

5.23 
TEJA 3.66X0.83 CM 0.30MM ARQUITE 

GALVA A:U 2.63M2 
UND 1     

5.24 
TEJA ARQUITECT TJ 3115 ROJO 

1.01X6M CAL.31 0.27MM 
UND 1     

5.25 
CABALLETE 0.60X2.00M PINTADA CAL. 

26 0.46MM ACE-300647 PINTADA 
UND 1     

6 MATERIALES PINTURAS   

6.1 
ANTICORROSIVO COLOR DEFINIDO 

POR LA ENTIDAD 
GALON 1     

6.2 
EMULSIÓN ASFÁLTICA 

IMPERMEABILIZANTE PARA CUBIERTA 
18KG 5GL 

UND 1     
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6.3 ESMALTE AMARILLO GALON 1     

6.4 ESMALTE NEGRO MATE  GALON 1     

6.5 ESMALTE PARA MADERA GALON 1     

6.6 
ESMALTE SINTETICO 3 EN 1 AZUL 

ESPANOL 40  
GALON 1     

6.7 
ESMALTE SINTETICO 3 EN 1 GRIS 

PLATA 84  
GALON 1     

6.8 ESMALTE SINTETICO GRIS PLATA 84  GALON 1     

6.9 
ESMALTE TIPO 1 BRILLANTE BLANCO 

X1 GAL 
GALON 1     

6.10 
ESTUCO PLÁSTICO INTERIOR 

CUÑETE 27KG 
CUÑET

E 
1     

6.11 PINTURA 3 EN 1 COLOR BLANCO GALON 1     

6.12 PINTURA 3 EN 1 COLOR GRIS PLATA GALON 1     

6.13 PINTURA 3 EN 1 COLOR NEGRO GALON 1     

6.14 

PINTURA ACRILICA PARA FACHADAS 
HIDROREPELENTE, ACABADO: 
MATE.COLOR SURTIDOS NTC 

5228.(PRESENTACION:CUÑETE X 5 
GALONES) 

CUÑET
E 

1     

6.15 
PINTURA AMARILLA PARA TRAFICO 

ACRÍLICA 
GALON 1     

6.16 PINTURA ANTICORROSIVA GALON 1     

6.17 PINTURA BITUMINOSA GALON 1     

6.18 
PINTURA DE ACEITE COLOR: 

SURTIDOS PRESENTACION: GALON 
GALON 1     

6.19 
PINTURA DE ESMALTE COLOR 

ALUMINIO 
GALON 1     

6.20 
PINTURA DE ESMALTE COLOR 

BLANCO 
GALON 1     

6.21 PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO GALON 1     

6.22 
PINTURA DE ESMALTE COLOR NEGRO 

MATE 
GALON 1     

6.23 
PINTURA DEMARCACION COLOR 

NEGRO 
GALON 1     

6.24 PINTURA EPOXICA COLOR BLANCO GALON 1     

6.25 PINTURA EPOXICA COLOR GRIS GALON 1     

6.26 
PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS 

AZUL 
GALON 1     

6.27 
PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS 

BLANCA 
GALON 1     

6.28 
PINTURA EPOXICA PARA CANCHAS 

VERDE 
GALON 1     
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6.29 
PINTURA EPOXICA PARA PAREDES X 

GALON 
GALON 1     

6.30 
PINTURA PARA INTERIOR BLANCO 

ARENA SÚPER LAVABLE  
GALON 1     

6.31 PINTURA TRAFICO AZUL NAUTICO  GALON 1     

6.32 PINTUTRÁFICO ALQUIDICO AMARILLO GALON 1     

6.33 
REMOVEDOR PINTURAS 1020 X1/4 

GAL 
UND 1     

6.34 REMOVEDOR PVC 1/4 GALON 760GR UND 1     

6.35 RODILLO DE 10" UND 1     

6.36 RODILLO DE 6" UND 1     

6.37 
RODILLOS 9" PROFESIONA FELPA 

ACRILICO POLIESTER  
UND 1     

6.38 THINNER COMÚN X3750 CM3 UND 1     

6.39 
VINILO TIPO 1 ACRÍLICA BLANCO 

X5GALONES - ICO 
UND 1     

7 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS   

7.1 

ALICATE UNIVERSAL PARA 
ELECTRICISTA CUYO AISLANTE DEBE 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDOS EN 

LAS NORMAS IEC 900 NORMA ISO 
5746  

UND 1     

7.2 CINCEL SDS PUNTA 10 PULGADAS UND 1     

7.3 
CINCELES DEMOLEDORES SDS- PLUS 

PALA 3/4" 
UND 1     

7.4 
DOBLATUBO PARA TUBERIA 
GALVANIZADA DE 1/2" Y 3/4" 

UND 1     

7.5 

EXTRACTOR  DOS UÑAS ,IDEAL PARA 
TRABAJO DE EXTRACCION DE 

POLEAS,RODAMIENTOS Y 
PIÑONES;CUERPO EN FUNDICION 

PARA BRINDARLE MAYOR CAPACIDAD 
A LA EXTRACION . TAMAÑO  8" 

UND 1     

7.6 

EXTRACTOR  TRES UÑAS ,IDEAL 
PARA TRABAJO DE EXTRACCION DE 

POLEAS,RODAMIENTOS Y 
PIÑONES;CUERPO EN FUNDICION 

PARA BRINDARLE MAYOR CAPACIDAD 
A LA EXTRACION . TAMAÑO  8" 

UND 1     

7.7 

FAROLA LED EXTERIOR 85-265V 50W 
BLANCO FRÍO 6000K FOCOS LED 
EXTERIOR IMPERMEABLE IP65 

ILUMINACIÓN DE CAMINOS PARA 

UND 1     
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JARDÍN PATIO CAMINO ESCALERAS 
BALCÓN PORCHE. 

7.8 

FLEXOMETRO LONGITUD 5 METROS, 
ANCHO 19 MM.   CINTA DE ACERO AL 
CARBONO REVESTIDA DE MYLAR® 

(RESISTENTE A LA ABRASIÓN): 
DURABILIDAD MULTIPLICADA POR 10 

RESPECTO A UN FLEXÓMETRO 
TRADICIONAL. LA CINTA AGUANTA 

MÁS SIN DOBLARSE. DOBLE ANCHO 
DE HOJA: 19 Y 28MM. CAJA BIMATERIA 

SUJETADA CON TORNILLOS EN LA 
PARTE DELANTERA. SISTEMA DE 

BLOQUEO DESLIZANTE EXTRA SUAVE 
"AIRLOCK" Y REBOBINADO SUAVE. 

UND 1     

7.9 
JUEGO DE LLAVES COMBINADAS  
(MM)ANSI B107.9M DIN3113 DE 23 

PIEZAS 
UND 1     

7.10 

KIT DESTORNILLADOR INALAMBRICO 
RECARGABLE 8V CON CARGADOR 

USB, PORTABROBA DE 3/8, 
VELOCIDAD 400RPM BATERIA DE  DE 

LITIO RECARGABLE , 

UND 1     

7.11 

MEDIDOR LÁSER BOSCH O SIMILAR 
ALCANCE 40MTRS GLM 40, ALTO 10,5 

CM, MEDICIÓN DE DISTANCIAS Y 
ALTURAS CON UN SÓLO CLIC, 

MEDICIÓN CONTINUA CONFORME SE 
MUEVE EL MEDIDOR, MEDICIÓN DE 

ÁREA Y VOLUMEN, MEDICIÓN 
SIMPLES DE PITAGORAS, LARGO 2,4 

CM, ROSCA DEL TRIPODE 1/4", 
ENTRADA TRÍPODE 0,25, 

PROTECCIÓN IP54, ANCHO 4,1 CM, 
DIODO DEL LÁSER 635 NM, < 1 MW, 

ALCANCE 0,15 ? 40,00 MTS, PESO 0,10 
KG, INCLUYE 1 MEDIDOR DE 40 M, 1 

MANUAL DE INSTRUCCIONES, 1 
BOLSA PROTECTORA, 1 CERTIFICADO 

DEL FABRICANTE, 2 PILAS AAA, 1 
BOLSA PROTECTORA 

UND 1     
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7.12 
PINZA VOLTEAMPERIMETRICA 

DIGITAL AVANZADA TRUE RSM I FLEX 
(FLUKE SERIE 376 FC) 

UND 1     

7.13 

SOLDADOR INVERTER 200A 110/220V 
40%,INCLUYE PORTAELECTRODOS, 

PINZA DE TIERRA, CABLE DE 
SOLDADURA, MÁSCARA 

PROTECTORA 

UND 1     

7.14 

TALADRO DE ARBOL 1/2 PULG 1/3 HP 
110/220V, CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS :POTENCIA DE MOTOR: 
250WTS / 1/3HP,CAPACIDAD DE 

MANDRIL: 13MM / ½” RECORRIDO DEL 
HUSILLO: 50 MM,CONO DEL HUSILLO: 

JT 33,NUMERO DE VELOCIDADES: 
5,RANGO DE VELOCIDAD: 620-3100 

RPM VOLTEO: 210 MM ,TAMAÑO MESA 
TRABAJO: 160 X 160 MM ,TAMAÑO DE 
LA BASE: 290 X 190 MM DIÁMETRO DE 

LA COLUMNA: 46 MM,ALTURA: 600 
MM,PESO: 20 KG. 

UND 1     

7.15 RODILLO 4" UND 1     

7.16 BROCHA DE 3" UND 1     

7.17 BROCHA DE 4" UND 1     

7.18 GUADAÑADORA STIHL FS 250 UND 1     

7.19 ACEITE 1/4 STIHL  UND 1     

7.20 YOYO PARA GUADAÑADORA  UND 1     

7.21 
MOTOSIERRA PARA RAMAS ALTAS 

STHIL HT 75 
UND 1     

7.22 CAJA DE PUNTILLA 2" VALOR  UND 1     

7.23 ESPATULA 3" UND 1     

7.24 MARTILLO PEQUEÑO  UND 1     

7.25 DISCO DE CORTE DE MADERA 4" UND 1     

7.26 ACRONAL X KILO  UND 1     

7.27 PIEDRA CHINA X KILOS  UND 1     

7.28 CAL HIDRATADA POR BOLSAS  UND 1     

7.29 
CORTASETOS STIHL HS45 A 

GASOLINA 
UND 1     

7.30 
MOTOSIERRA 45 CM A GASOLINA 

STIHL MS182 
UND 1     

7.31 PALINES UND 1     

7.32 PALAS REDONDAS UND 1     

7.33 PALADRAGAS UND 1     

7.34 MACHETE CON VAINA UND 1     
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7.35 LIMA PLANA UND 1     

7.36 CARRETILLAS UND 1     

7.37 ESLINGA DE POSICIONAMIENTO UND 1     

7.38 HIPOCLORITO UND 1     

7.39 CEPILLO CERDA DURA  UND 1     

7.40 CINTA ENMASCARAR 2" UND 1     

7.41 RASTRILLO UND 1     

7.42 GRATA REDONDA UND 1     

7.43 
CONO DE SENALIZACION 50 CM CON 

CINTA REFLECTIVA 
UND 1     

7.44 CINTA DEMARCACION PELIGRO UND 1     

7.45 CASCO AMARILLO UND 1     

7.46 BOTA DE CAUCHO PAR UND 1     

7.47 
CHALECO REFLECTIVO TIPO 

ESQUELETO 
UND 1     

7.48 BOTIQUIN PORTATIL DOTADO UND 1     

7.49 
CAMILLA EMERGENCIA CON CINTAS 

DE AMARRE 
UND 1     

7.50 
 

DESENGRASANTE INDUSTRIAL 
 

UND 1     

7.51 MANTO EDIL X METRO  UND 1     

7.52 TEFLON x 15 mts UND 1     

7.53 BALDES CONCRETEROS  UND 1     

7.54 
SACO PARA PROTECCIÓN DE 

TRABAJO CON GUADAÑAS X METRO 
UND 1     

7.55 
BOLSA DE AMARRES PLASTICO 

ZUNCHOS 
UND 1     

7.56 CEPILLO DE ALAMBRE  UND 1     

7.57 DISCO DE CORTE DE HIERRO  UND 1     

7.58 LIMA DE MOTOSIERRA UND 1     

7.59 REGLA DE ALUMINIO UND 1     

7.60 MONA DE 4 LIBRAS  UND 1     

7.61 DISPENSADORES DE AGUA  UND 1     

7.62 DISCO DE CORTE 4 1/2" UND 1     

7.63 DISCO CONTINUO 4 1/2 UND 1     

7.64 ESPATULA PLASTICA  UND 1     

7.65 PALAS CON CABO  UND 1     

7.66 ESCOBA  UND 1     

7.67 BOLSA BASURA GRANDE  UND 1     

7.68 GUANTES  UND 1     

7.69 TANQUE DE BASURA X 180 LITROS  UND 1     
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7.70 

MAQUINA BLOQUERA 
VIBROCOMPACTADORA 

ESTACIONARIA, CON SISTEMA DE 
VIBRACIÓN REGULABLE CON MOTOR 
ELÉCTRICO TRIFÁSICO, SE ENTREGA 
CON 1 KIT DE MOLDES PARA BLOQUE 

DE CONCRETO ESTRUCTURAL 

UND 1     

7.71 
TROMPO MEZCLADOR 

CONCRETADORA MOTOR DIESEL 
10HP 

UND 1     

7.72 

MOTOR FUERA DE BORDA HASTA 
10HP,  9,8 FHS, MOTOR 9.8HP ,2T/4T, 
HASTA 5500RPM 
PATA CORTA, SISTEMA DE 
ARRANQUE MANUAL, TANQUE DE 
COMBUSTIBLE DE 12L EXTERNO 

UND 1     

TOTAL (IVA  INCLUIDO)     

NOTAS APLICABLES AL GRUPO 4:  
 
NOTA 1: TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN CONTRATO ORIENTADO A 
SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN, EL 
VALOR DEL CONTRATO SERÁ EL PRESUPUESTO OFICIAL. EL CONTRATO SERÁ POR 
MONTO AGOTABLE. 
 

NOTA 2: LAS ASOCIACIONES Y GREMIOS LISTADOS AL PRESENTE ESTUDIO PREVIO 
SON DE REFERENCIA PARA EFECTOS DE COSTEO Y ANÁLISIS DE PRECIOS POR PARTE 
DE LOS PROPONENTES, LAS CANTIDADES Y ELEMENTOS A DOTAR O DISTRIBUIR EN 
CADA UNA DE ELLAS, SERÁN ACORDADAS DE MUTUO ACUERDO CON EL SUPERVISOR 
DENTRO DE LA ETAPA DE ALISTAMIENTO DEL FUTURO CONTRATO 

“VALOR TOTAL INCLUIDO IVA” será el precio base con el cual se procederá a hacer la 
comparación del Anexo 3 - Propuesta Económica.  
 
El valor del contrato corresponderá al del presupuesto oficial para la presente contratación. 
 
El valor de cada ítem, en la casilla “Valor unitario total” deberá contemplar todos los impuestos 
que graven el suministro y demás gastos asociados a su ejecución. Los precios ofrecidos en la 
casilla “Valor unitario incluido total” no podrán superar el valor promedio unitario para cada ítem 
señalado en el estudio de mercado que hace parte del Análisis Económico del Sector, so pena 
de que la propuesta sea rechazada.  
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Al final de la subasta, para efectos de la suscripción del contrato, se le aplicará a cada uno de los 
ítems de la oferta inicial, el porcentaje final de mejora, a efectos de establecer los valores 
contractuales.  

Teniendo en cuenta que, para desarrollar la subasta, el sistema toma los precios registrados en 
la plataforma, se deberá registrar en SECOP II el valor total IVA incluido del ofrecimiento 
económico, el cual debe ser igual al valor total IVA incluido, indicado en el presente anexo, puesto 
que, de lo contrario, la propuesta será rechazada. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 

 
______________________________________________ 

[Nombre Representante Legal] 
[Nombre Proponente] 

 
Recomendaciones para diligenciar el Anexo: 
 
1. El Oferente deberá diligenciar el Anexo e incluir el Precio Inicial Propuesto por el Oferente. 

2. El precio de arranque de la Subasta Electrónica será el menor valor de la Oferta hábil para 
presentarse en la subasta. 

3. El Oferente debe consultar las condiciones del mercado para no realizar ofrecimientos 
económicos artificialmente bajos. Igualmente, deberá consultar e integrar en su oferta económica, 
los distintos tributos que genera la celebración del contrato.  
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ANEXO 4 — PACTO DE TRANSPARENCIA 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL 
DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

Proceso de Contratación de la Selección Abreviada No. SA-SI-013-2025 cuyo objeto es: 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL 
DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 

[Nombre del representante legal del Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente], manifiesto en mi nombre y en 
nombre de [nombre del Proponente] que: 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de 
presentación de la Propuesta el Proponente se compromete a:  

A. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 

B. Interpretar de buena fe las normas aplicables al Proceso de Selección de manera que 
siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

C. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en 
el Proceso de Selección. 

D. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las Propuestas del Proceso de 
Selección, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

E. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Selección, así 
como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, 
a fin de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y 
técnica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la 
Propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera 
que me permita participar en el Proceso de Selección y en caso de resultar Proponente 
Seleccionado me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así 
como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

F. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con los 
encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la 
información del proyecto y presentar la respectiva Propuesta.  
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G. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Selección, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

H. Enviar por escrito a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR todas las preguntas o inquietudes 
que surjan durante el Proceso de Selección y no hacerlo de manera oral por ningún medio, 
salvo que se realicen dentro de las audiencias públicas.  

I. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR y abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de 
Selección. Igualmente, las observaciones al Proceso de Selección o a las Propuestas de los 
otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados 
estrictamente en las reglas de la selección. 

J. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
Proponentes y sus Propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para corroborar tales afirmaciones. 

K. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes 
de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la 
dilación del proceso de selección. 

L. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. En caso de desacuerdo interponer los 
recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

M. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o 
jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las 
audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de Selección 

N. Solicitar o remitir a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, o a sus funcionarios y contratistas, 
cualquier información utilizando solamente los procedimientos y canales previstos en el 
Proceso de Selección.  

O. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 
suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las 
actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la Propuesta y en la ejecución 
del contrato. 

P. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier 



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 182 de 210   

tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el 
Proceso de Selección ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

Q. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR tome respecto de procesos de contratación estatal, bien 
sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

R. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR siempre se manifestará sobre las inquietudes 
relacionadas con el proceso de selección por los canales definidos en los documentos del 
proceso.  

S. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a 
información privilegiada, relacionada con el proceso de selección.  

T. Dar conocimiento a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, a la Secretaría de Transparencia 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades 
competentes en caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un 
acto de corrupción durante el Proceso de Selección o con cargo al Contrato, y del 
conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

U. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría 
de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o 
atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, 
administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que 
estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del 
proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la 
intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año]. 

Firma representante legal del Proponente: 
Nombre: 
Cargo: 
Documento de Identidad: 
(Los representantes de los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente 
documento). 
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ANEXO 5 – ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE SA-SI-013-2025 
 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, MATERIAL 
DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN 
DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 
 
Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra en el SECOP II, 
las siguientes cláusulas que conforman el contrato SA-SI-013-2025 
 
CLAUSULA PRIMERA -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones 
contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el decreto 1082 de 
2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas 
derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el 
contratista se obliga para con EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR a: OBLIGACIONES 
GENERALES:1Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social integral, estar al día en el pago 
de los aportes al sistema de seguridad social en Salud, Pensión y ARL, e igualmente estar al día 
en el pago de los aportes parafiscales durante la vigencia del contrato (Caja de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA).2.Cumplir con las precauciones necesarias para la seguridad del personal 
a su cargo o servicio de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el País. 3. Observar con 
estricto cumplimiento de la normatividad vigente la vinculación y relación laboral con el personal 
en misión para efectos de la prestación del servicio, pago de salarios, prestaciones sociales, 
horas extras, recargos diurnos y nocturnos, dominicales y festivos, seguridad social, parafiscales, 
y demás aspectos aplicables. 4. El contratista durante toda la ejecución del contrato debe 
garantizar que capacidad para desarrollar las distintas actividades que se realicen con ocasión 
de la prestación del servicio.5. El contratista deberá garantizar el inicio de la operación en la fecha 
establecida por parte del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, cumpliendo en su totalidad con los 
requisitos para la ejecución de dicho contrato. 6. El contratista se compromete a apoyar el proceso 
de implementación y ejecución de los proyectos, programas, políticas, lineamientos, planes y 
estrategias ambientales establecidas por el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 7. El contratista 
deberá mantener actualizados todos sus documentos en el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un 
nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaría General y/o a la Secretaría de Hacienda. 
12. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la 

resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada. 9. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, 
datos e información requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y 
divulgación a la comunidad de las actividades ejecutadas en el contrato.10. Cumplir con las 
normas de SST (salud y seguridad en el trabajo). 11.Las demás que se requieran de acuerdo 
con la naturaleza del contrato. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:1. Las dotaciones escolares 
suministradas deben ser nueva y deben corresponder a las referencias señaladas en las 
especificaciones técnicas.2. Realizar la entrega de las dotaciones escolares de las 
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instituciones educativas beneficiadas de conformidad con la ficha técnica de cada producto, 
las normas técnicas colombianas, los estudios previos, las cotizaciones, y demás documentos 
relacionados dentro del presente proceso.3. Realizar los cambios de las dotaciones 
escolares, cuando estas no se encuentren acorde a lo establecido en las normas técnicas 
colombianas, ficha técnica, estudio previo, cotización o contrato.4. Las dotaciones escolares 
deben ser distribuidas a tiempo, el proveedor debe realizar las distribuciones de las 
dotaciones teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidas en el Acta de Inicio. El 
servicio de Distribución comprende: embalaje; transporte; entrega e Instalación.5. El 
proveedor debe garantizar que las dotaciones escolares distribuidas no tengan rayones, 
defectos o golpes, deben ser completamente funcionales.6. Las dotaciones escolares deben 
estar marcadas mínimo con la siguiente información del proveedor: nombre, dirección, ciudad, 
número telefónico de contacto, año de entrega y tiempo de la garantía.7. La marcación debe 
cumplir los lineamientos enunciados en el Manual de Dotaciones Escolares del Ministerio de 
Educación Nacional implementado mediante la resolución 10281 de 2016. 8. Las dotaciones 
escolares deben estar empacadas y embaladas según el Manual de Dotaciones Colombia 
Compra Eficiente vigente. 9.Las dotaciones escolares deben quedar instaladas en el 
Establecimiento Educativo. 10. El servicio de Instalación comprende: el desembalaje; situar 
las dotaciones en el lugar establecido; realizar el montaje; y eliminación del embalaje.11. 
Tener en cuenta las recomendaciones, indicaciones y solicitudes del supervisor del contrato 
según la calidad, las dimensiones, calibres y demás especificaciones técnicas a lugar con 
relación a las dotaciones escolares requeridas.12. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
13. sumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato y su legalización bajo su 
propia responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos 
contenidos en los estudios previos y que forman parte integral del contrato. 14. El tiempo de 
respuesta por entrega de dotación debe ser a más tardar a los QUINCE (15) días calendarios 
realizada la solicitud por parte del supervisor del contrato. En el dado caso se requiera de un 
material de carácter urgente será más tardar al día siguiente de la solicitud.15. Garantizar que 
la dotación suministrada sea original, de primera calidad y no remanufacturados; 
excepcionalmente se podrá usar materiales homologados que cumplan con las 
especificaciones técnicas del material que se requiera y sobre el cual el contratista otorgue 
garantía, previamente autorizado por el supervisor. 16. Reemplazar el material que resulte 
defectuoso dentro de los QUINCE (15) días calendario siguiente al recibo de la solicitud 
escrita efectuada por el supervisor del contrato. 17. Garantizar la disponibilidad permanente 
de los suministros. 18. Garantizar la prestación del servicio de suministro de lunes a viernes 
en el horario habitual laboral así como también los días sábados, domingos e incluso días 
festivos, según lo solicite el supervisor. 18. Presentar las facturas de los materiales de acuerdo 
con la oferta económica presentada por el contratista. 19. Las cantidades de elementos 
requeridos por el ente Departamental no se ceñirán de manera estricta a lo establecido en el 
anexo técnico y a lo contenido en el cuadro del ofrecimiento económico, sino que de acuerdo 
con las necesidades que presente la Gobernación de Bolívar podrán solicitarse elementos 
adicionales por parte del supervisor del contrato. Sin embargo, en caso de requerirse un 
elemento que no se encuentre señalado en el ofrecimiento económico el precio será 
acordado, previamente al pedido, entre el contratista y el supervisor del contrato de acuerdo 
con los precios cotizados en el mercado. 20. Garantizar la entrega de los suministros en el 
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lugar que el supervisor lo indique. 21.Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato 
y que garanticen su cabal cumplimiento.22. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la 
ley 2050 del 12 de agosto de 2020, si el contratista se encuentra obligado a tener Plan 
Estratégico de Seguridad Vial deberá presentarlo al Supervisor o interventor del contrato, 
quien se encargará de verificar su cumplimiento y el de las demás normas en materia de 
seguridad vial. 23. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el 
Departamento, especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria 
deberá presentar un nuevo RUT a la Secretaria de Hacienda. 24. Considerando lo establecido 
en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la resolución 042 de 2020, si el 
contratista se encuentra obligado a realizar facturación electrónica, deberá presentar los 
documentos de cobro de conformidad a la normatividad previamente indicada. 25. Entregar 
con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información requeridos 
para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de las 
actividades ejecutadas en el contrato. 26. Constituir las garantías previstas y ampliar su 
vigencia, si fuere el caso. 27. Acatar las instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, 
imparta el Departamento de Bolívar – Secretaría de Educación por conducto del funcionario 
que ejerza la supervisión. 28. Mantener al Departamento de Bolívar indemne y libre de todo 
reclamo, litigio o acción legal por acción u omisión en la ejecución del objeto del contrato.  
Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato.29. 

CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR: A su vez, 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. b) Suministrar 

oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales. c) Realizar la supervisión del contrato. d) Permitir el desarrollo y 

ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. e) Asumir los riesgos que le 

correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 

contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. f) Exigir al CONTRATISTA, la 

ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. g) Adelantar las gestiones y acciones 

necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 

hubiese lugar. h) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 

CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. I) Cumplir con las 

demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. – ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL: Las 

Especificaciones Técnicas del Objeto Contractual contenidas en el Anexo 1 y los numerales 

3.2.3.,3.2.6 del Estudio Previo hacen parte integral del Contrato Electrónico y de su Anexo de 

Condiciones Contractuales. CLAUSULA CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor 

corresponde al establecido en el Contrato Electrónico de: [INDICAR VALOR DEL CONTRATO 

EN LETRAS Y NÚMERO] M/L incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. PARÁGRAFO: el Contratista es responsable del 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – I.V.A., de acuerdo a la información tributaria consignada 

en el Registro Único Tributario - RUT. CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: La forma de 
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pago del contrato será la siguiente: El DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, pagará al contratista 

el valor del contrato, por mensualidades vencidas, de acuerdo con el servicio prestado durante 

el periodo, cada pago debe estar precedido de presentación de la factura acompañada del 

certificado de recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. De igual manera 

se puede señalar que los pagos se realizaran de acuerdo con el PAC. El Contratista para 

cada factura deberá presentar el pago de los impuestos cancelados de acuerdo a la 

liquidación de la TESORERÍA DEPARTAMENTAL y las pólizas debidamente aprobadas y 

vigentes de acuerdo a lo señalado en el Contrato. La totalidad de la documentación requerida 

deberá ser presentada por el Contratista al Supervisor dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la fecha de corte o según lo establecido contractualmente. En forma previa a la autorización 

de cada pago el Contratista deberá acreditar el cumplimiento en los aportes relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral y de obligaciones parafiscales (salud, riesgos 

profesionales, pensiones, aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje) para lo cual debe 

tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la ley 

1150 de 2007. El DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR no se responsabilizará por la demora en 

el pago al Contratista y/o Contratistas, cuando ella fuere provocada por encontrarse 

incompleta la documentación que sirva de Soporte para el trámite de las facturas y no se 

ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA 

SEXTA- PLAZO DEL CONTRATO: EL plazo de ejecución será hasta 31 de diciembre de 

2025 o hasta el agotamiento de los recursos, lo que primero ocurra, a partir de la suscripción 

del acta de inicio, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993.contados a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

CLÁUSULA OCTAVA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 

interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA NOVENA- SUJECIÓN A LAS 

APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No [INDICAR CDP]. CLÁUSULA DECIMA - 

SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA, será ejercida por: [INDICAR SUPERVISOR DE CONFORMIDAD CON EL 

ESTUDIO PREVIO], quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 

contratista. PARÁGRAFO: El Secretario Genera, podrá en cualquier momento cambiar el 

funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA 

DECIMA PRIMERA. – MULTAS: EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR podrá imponer al 

CONTRATISTA multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de 

conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación dEL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto 
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antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa 

contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas 

son las establecidas en el Manual de Contratacion. PARAGRAFO: El contratista manifiesta 

que conoce el manual de contratación dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y lo relacionado 

con las multas. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. – PENA PECUNIARIA: El incumplimiento 

definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR le imponga una pena pecuniaria, a título de 

indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá 

surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y demás normas 

concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el 

incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. 

PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al 

CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de 

cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. – 

GARANTIAS: EL CONTRATISTA otorgará a favor DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, la 

siguiente garantía en el tipo, monto y vigencia señaladas en la siguiente tabla: 

CUMPLIMIENTO, Vigencia Por el plazo de Ejecución del contrato y 6 meses más, por el 10% 

del valor del contrato, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES la vigencia deberá ser por el plazo de Ejecución del 

contrato y 3 años más y amparo por el 5% del valor del contrato, CALIDAD DEL SERVICIO, 

la vigencia será por el el plazo de Ejecución del contrato y 4 meses más y el amparo deberá 

ser por el 10% del valor del contrato. De igual forma deberá incluir SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL vigencia por el plazo de ejecución del 

contrato, por cuantía de 400 SMLVM PARÁGRAFO 1: De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 1082 de 2015, el contratista podrá aportar otra de los mecanismos de cobertura de 

riesgo allí contemplados. En todo caso, tratándose de póliza o de otra modalidad de cobertura, 

éstas deberán ajustarse a lo dispuesto en dicho decreto y en el presente contrato. 

PARÁGRAFO 2: Sin perjuicio de las garantías exigidas en esta cláusula, es obligación del 

CONTRATISTA, mantener indemne al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, frente a cualquier 

reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus propias actuaciones. 

PARÁGRAFO 3: De acuerdo con lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.2.1.2.3.1.18 

del Decreto 1082 de 2015, si el contratista, incumple con la obligación de obtener, ampliar o 

adicionar una garantía, en el caso de las pólizas de seguros, podrá aportar una garantía 

bancaria o un patrimonio autónomo, la cual será aprobada por EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR. Si pese a lo anterior, no hay forma de garantizar el aseguramiento de los riesgos 

cubiertos por las garantías que sean pertinentes, las partes, acordarán de común acuerdo, 

las acciones que sean necesarias para cumplir con dicha obligación legal y contractual. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL 

CONTRATISTA, es una persona independiente dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y por 

ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede 

comprometer o hacer declaraciones a nombre dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. EL 

CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este 

contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, 

sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y EL DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 

obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la 

ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. - CESIÓN Y 

SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 

contrato, salvo con expresa autorización dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. En el segundo 

caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del 

Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución 

del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 

información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 

presente contrato, éstos pertenecen al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza 

que los trabajos y servicios prestados al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR por el objeto de 

este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 

cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá 

el pago de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - PAGO 

DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se 

obliga a presentar al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR los documentos, planillas y pagos que 

demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales, 

pensiones y parafiscales. Conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para cada pago 

EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA 

DECIMA OCTAVA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 

obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones 

de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 

causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR por cualquier 

obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 

obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 

que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de 
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juramento, que se entiende surtido con la aprobación del presente instrumento en el SECOP 

II, que cumplirá con las leyes vigentes sobre prevención de lavado de activos y financiación 

del terrorismo. Así mismo, certifica que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio 

de ninguna actividad ilícita o de actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de 

actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a 

realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, 

administradores, clientes, proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, 

no se encuentran relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado 

de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del 

contrato EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR llegaré a tener conocimiento que los 

administradores o accionistas del CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, 

evaluará a la luz de sus propias políticas de administración de riesgos la continuidad de la 

relación contractual. CLÁUSULA VIGESIMA. - LIQUIDACION: El presente contrato se 

liquidará en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA 

VIGESIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan 

exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por 

la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del 

presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un 

evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con 

la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya 

ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La 

ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la 

ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. 

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor 

o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han 

superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato 

mientras se supera la situación. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL 

CONTRATISTA y EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, con ocasión a la celebración, 

ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las 

consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades 

excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un 

término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de 

iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser 

resuelta por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Cartagena de Indias, previa solicitud individual o conjunta entre las 

partes. Si en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de la 

conciliación, el cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de la primera citación a las 
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partes que haga el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cartagena 

de Indias, si las partes no llegan a un acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir ante 

la jurisdicción contenciosa. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - CONFIDENCIALIDAD: La 

información que le sea entregada o a la que tenga acceso el CONTRATISTA en desarrollo y 

ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada 

para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La protección es indefinida, 

por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato ni una vez 

finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es obligación de EL CONTRATISTA, obtener de 

quienes sean sus dependientes, empleados contratistas, subalternos, socios y demás 

personas que intervengan o vayan a intervenir en la ejecución del contrato, la suscripción de 

un documento de confidencialidad que siga los lineamientos establecidos en esta cláusula, el 

incumplimiento de esta obligación se entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. 

PARAGRAFO 2: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente 

contrato, EL CONTRATISTA se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en 

su poder en ese momento y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin 

limitarse a ello, todos los documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, 

diseños, fotografías, bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros 

materiales de DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, junto con cualquier reproducción de los 

mismos. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 

CONTRATISTA, respetará los logos dEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. Siempre se 

deberá pedir autorización escrita al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para el uso de los logos 

y la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 

reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y demás 

información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al DEPARTAMENTO 

DE BOLIVAR y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 

CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por EL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay 

lugar a la terminación de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término 

de vigencia o de su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las 

cláusulas contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA 

SEXTA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el 

presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal 

alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 

vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. – IDONEIDAD: Direccion Administrativa 

Logistica, consideró viable la celebración de este contrato con [INDICAR NOMBRE DEL 

CONTRATISTA], por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia requeridas 

para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración del mismo, como 

consta en la correspondiente Certificación expedida funcionario por dicho. PARAGRAFO: 
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Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario que la entidad 

estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deja 

constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 

comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 

enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la 

solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. - LUGAR DE 

EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente 

contrato, se desarrollarán en la ciudad de Cartagena de Indias y/o el municipio de Turbaco 

Bolivar y el domicilio contractual es el Municipios de Turbaco Bolivar. CLAUSULA 

TRIGESIMA                                   PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS DE EJECUCION: El presente Contrato se perfecciona con la firma de las 

partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución se 

requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 

presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas en la cláusula 

DECIMA TERCERA en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el 

artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de 

todos los impuestos a que haya lugar. 

 
El presente contrato se perfecciona con la aprobación y firma electrónica de las partes en la 
plataforma de Colombia Compra Eficiente - SECOP II. 
 
Proyectó:  [INDICAR ABOGADO] 
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FORMATO 1 — CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, 
MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y 
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR) 
 
Estimados señores: 
(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

A. Estoy autorizado para suscribir y presentar la Propuesta en nombre del Proponente y para 
suscribir el Contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Selección de la 
referencia.  

B. En caso de que la Propuesta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto 
del Proceso de selección en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido 
en los Documentos del Proceso.  

C. El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta los 
requisitos en ellos contenidos. Dentro de los documentos presentados a 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR no altera los ítems, la descripción, las unidades o 
cantidades establecidas en el Pliego de Condiciones.  

D. El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de 
selección.  

E. El Proponente tiene conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de 
ejecución del proyecto.  

F. El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados en los Pliegos de 
Condiciones.  

G. La información contenida en todos los documentos de la Propuesta es veraz y el 
Proponente asume total responsabilidad frente a DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR cuando 
los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Penal y demás normas concordantes. 

H. Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, 
inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 
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I. Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar, ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de 
intereses para participar establecidos en los presentes Pliegos de Condiciones. 

J. En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos 
encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera 
inmediata tal circunstancia a DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para que tome las medidas 
legales pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa 
procesal que se encuentre el Proceso de selección (precontractual, contractual y/o post 
contractual) 

K. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que 
represento (se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha declarado 
responsables judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, 
concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, 
lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal 
colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en 
otras jurisdicciones. 

L. El Proponente conoce el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en los 
Pliegos de Condiciones y nos comprometemos a darle estricto cumplimiento.  

M. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado en 
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley. 

N. Al momento de la presentación de la Propuesta, ni mis representados ni yo nos 
encontramos incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 2.17 
de los Pliegos de Condiciones.  

O. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías 
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

P. La Propuesta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices 
requeridos en los Documentos del Proceso aplicables al Proponente y documentos de 
soporte presentados. 

Q. La Propuesta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación 
de la Propuesta y suscripción del contrato y que en consecuencia no presentaré reclamos 
con ocasión del pago de tales gastos.  

Declaro que: [Marque con una X si desea o no renunciar al anticipo] 
 
 
 
El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con 
ocasión del Proceso de selección al correo electrónico que se encuentre registrado en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
correspondiente.  
 
Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 

Renuncio al antipo en caso de ser 
adjudicatario del contrato 

SI 
 

NO 
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El Proponente 
es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo 
empresarial:  

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente plural pertenece a 
un grupo empresarial: sí__ no___ Nombre del Grupo Empresarial: 
__________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el 
grupo empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 
  

Composición 
accionaria: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que lo 
integran (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas): 

Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o Documento 
de Identificación 

Nombre o Razón social 
del Accionista 

   

   

   
 

 
Autorizo que DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR consulte la información comercial o financiera 
pertinente para el Proceso de selección, bajo el entendido que DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.  
Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Datos generales 
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VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: - 

PLAZO Para ejecutar el contrato: El futuro contrato tendrá como plazo de 
ejecución será hasta el 31 de diciembre de 
2025 y/o hasta el agotamiento de los 
recursos lo que primero ocurra, a partir del 
acta de inicio y cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es 
por una vigencia igual a la de la garantía de 
seriedad de la oferta. 

GARANTIA DE SERIEDAD: 
Aseguradora: 
Valor  :  
Vigencia:  
     
 

 
 
 
$ 
Desde: (,) Hasta: (,) (Día, mes, año) (Día, 
mes, año)  

 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)] ____________ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 
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FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 
DE LA GOBERNACIÒN DE BOLÌVAR  

 
SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, 
MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y 
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR) 
 
FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, 
MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y 
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR) 
 
Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante 
Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
[nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio, para participar en el Proceso de selección y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

A. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y 
mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
selección.  

B. El Consorcio está integrado por 

Nombre del 
integrante 

Compromiso (%)5 

 
5 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 
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C. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
D. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.  
E. El representante del Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 

identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

F. En caso de ausencia del representante legal principal, el representante suplente del 
Consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con C. 
C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado 
para firmar, presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de 
su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

G. Los señores[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del 
consorcio] acepta su nombramiento como representante legal y suplente del 
CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  

 
El Domicilio del Consorcio es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
 
______________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio] 
  



 

   contactenos@bolivar.gov.co 
   65685447 – 65684452 

   Vía Cartagena-Turbaco Km 3, Sector El Cortijo, Bolívar-Colombia 
 
 
Página 198 de 210   

 
FORMATO 2B — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, 
DOTACIÓN, MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA 
CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 
MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 
 
Estimados Señores: 

Los suscritos, [nombre del Representante Legal del integrante 1] y [nombre del Representante 
Legal del integrante 2] debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
[nombre o razón social del integrante 1] y [nombre o razón social del integrante 2], 
respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos convenido asociarnos 
en Unión Temporal para participar en el Proceso de selección y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente:  

A. La duración de la Unión Temporal no será inferior al del plazo de ejecución del contrato 
y mínimo 12 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
selección.  

B. La Unión Temporal está integrada por: 
 

 
 
 
 
 

Nombre del 
integrante 

Términos y Extensión de participación en la 
Ejecución del Contrato (1) 

Compromiso (%) 
(2) 
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C. La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el 
proyecto. 

D. El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

E. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
F. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
G. El representante de la Unión Temporal es ___________________ [indicar el nombre], 

identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la Propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 

H. El representante suplente de la Unión Temporal es ____________________________ 
[indicar el nombre], identificado con C. C. No. ______________ de 
____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 

I. En caso de ausencia del representante legal principal [a] ___________________ [indicar 
el nombre del representante legal de la Unión Temporal] acepta su nombramiento como 
representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la Unión Temporal]  

El domicilio de la Unión Temporal es: 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ 20XX. 
 
________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 
 
_____________________________________________ 
[Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal]   
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FORMATO 3 - EXPERIENCIA 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente___________________________ 

Cliente 

Contrato y numero 
consecutivo en RUP 
(indicar el número de 

la página) 

Objeto 

Valor a la 
fecha de 

finalizar la 
ejecución 

Lugar de 
ejecución del 

contrato 

Plazo 
ejecución 
contrato 

    

Municipio de 
Turbaco, Distrito 
de Cartagena -

Bolìvar 

6 meses 

Fecha Inicio (día/mes/año) Fecha Fin (día/mes/año) 
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FORMATO 4 - CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS 
EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, 
DOTACIÓN, MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA 
CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 
MAGANGUÉ (BOLÍVAR). 
Estimados Señores: 

La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para 
decimales. Indique la fecha de corte de la información, teniendo en cuenta que los Estados 
Financieros deben corresponder al cierre fiscal a 31 de diciembre de (2022), si no tiene 
antigüedad suficiente para tener Estados Financieros al cierre, deben inscribirse con estados 
financieros de corte trimestral o de apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben 
presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. 

La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día 
de expedición de los Estados Financieros]  

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 

Cuenta 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en pesos 

colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo 
Corriente 

    

Activo Total     

Pasivo 
Corriente 

    

Pasivo total     
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Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
intereses 

    

Fecha de corte 
de los estados 

financieros 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Proponente 
Índice del 

integrante N°1 
Índice del 

integrante N°2 
Índice del 

integrante N°3 

Índice de 
Liquidez 

    

Índice de 
Endeudamiento 

    

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 
    

 
* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 

Proponente 

Índice del 
participante 

N°1 

Índice del 
participante 

N°2 

Índice del 
participante 

N°3 

Rentabilidad sobre 
activos 

    

Rentabilidad sobre 
el patrimonio 
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* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas 
adicionales en la tabla anterior 

Para acreditar la anterior información, adjunto “[lista de documentos que prueban la capacidad 
financiera y organizacional]”, emitidos en “[incluir el país de emisión]”.  

Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, 
comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos.  
  

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: “nombre”  Nombre: “nombre” 
Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 

 Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 
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FORMATO 5ª - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, certifico el pago de los 
aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, 
se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del 
cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de 
contratación] 
 
LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE 
REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado del 
pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de 
Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 
ANTES MENCIONADOS Y, NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO JURAMENTO”. CUANDO 
LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER ESTA EXPRESIÓN. 
 
Dada en ______, a los (XX) _________ del mes de __________ ________  
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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FORMATO 5B - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con c.c ________ de _______, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal 
en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 
65 Ley 1819 de 2016),  
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de 
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día 
en el cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente deberá anexar copia del acuerdo de 
pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso 
de selección] 
 
ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO 
RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 
 
En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto que 
como persona natural empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago de los 
aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 
anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
            Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o jurídica) que dentro de los 6 
meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve personal a cargo y por ende no estoy 
obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social. 
 
Dada en ______ a los () __________ del mes de __________ de _______ 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
 
 
Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el Proponente 
seleccionado debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 
legales cuando a ello haya lugar.   
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FORMATO 6 - MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN EN PRACTICAS ANTICOMPETITIVAS 
 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO: S SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, 
DOTACIÓN, MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS, Y ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA 
CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN 
MAGANGUÉ (BOLÍVAR) 
 

. 
Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el 
“Proponente”, suscribo el presente CERTIFICADO DE MANIFESTACIÓN DE NO INCURSIÓN 
EN PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS, y manifiesto bajo la gravedad del juramento que: 

A. Ni la empresa que represento, ni la oferta que se presenta en el proceso o invitación se 
encuentran incursas en prácticas de colusión o restrictivas de la competencia con otras 
empresas o con el mercado. 

B. Los precios de esta oferta han sido determinados de manera independiente, sin que, con 
el fin de restringir la competencia, haya existido cualquier consulta, comunicación, o 
acuerdo con cualquier otro Proponente o competidor en relación con (i) los precios, (ii) la 
intención de presentar una oferta, o (iii) los métodos o factores utilizados para calcular los 
precios ofrecidos. 

C. No hemos revelado los términos de nuestra oferta en el presente proceso o invitación a algún 
competidor. 

D. No hemos invitado a otra empresa para hacer una oferta, o dejar de hacer una oferta, con 
el fin restringir la competencia dentro del proceso de contratación adelantado por 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

E. En el evento de conocer que en relación con el proceso de selección o invitación 
adelantado por DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se presentan en el mercado prácticas 
restrictivas de la competencia me comprometo a poner en conocimiento a 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y a las demás autoridades competentes. 

F. Conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su ARTÍCULO 27 
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estableció: “ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. La Ley 599 de 2000 
tendrá un artículo 410A, el cual quedará así: El que en un proceso de Selección Abreviada, 
subasta pública, selección abreviada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar 
ilícitamente el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y 
multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 
inhabilidad para contratar con entidades estatales por ocho (8) años. 
PARÁGRAFO. El que en su condición de delator o clemente mediante Resolución en firme 
obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte de la Superintendencia de 
Industria y Comercio en una investigación por acuerdo anticompetitivos en un proceso de 
contratación pública obtendrá los siguientes beneficios: reducción de la pena en una 
tercera parte, un 40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades 
estatales por cinco (5) años.” 

Al suscribir este documento, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ninguna otra 
persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, no tengo participación e interés en otras 
ofertas presentadas para el presente proceso de selección o invitación ya sea en forma individual 
o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, o en sus órganos directivos y/o 
accionistas, filiales o subordinadas de alguna matriz o de algún holding empresarial. 

De igual forma, manifiesto que la oferta que presento en este proceso de selección no ha sido 
participe de prácticas restrictivas de la competencia. Ni de prácticas colusorias, por lo que 
participa en condiciones de transparencia y competitividad en el mercado de compras públicas. 

Fecha   
Nombre del Proponente o Integrante: Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal: 
 

Firma del Representante Legal y cédula de ciudadanía 

EL PRESENTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO DE MANERA INDIVIDUAL POR EL 
PROPONENTE PERSONA NATURAL, JURÍDICA O, FIGURA ASOCIATIVA (CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL) ASÍ COMO TAMBIÉN POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE 
DICHA FIGURA ASOCIATIVA.
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FORMATO 7 — AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS 

Señores 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
SECRETARIA GENERAL 
Km 3, Sector, Turbaco, Hacienda Bajo Miranda, Bolívar 
Turbaco (Bolivar) 
Colombia 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Selección No. SA-SI-013-2025 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE MOBILIARIO, MENAJE, UTENSILIOS DE COCINA, DOTACIÓN, 
MATERIAL DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELECTRICAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, Y 
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS PARA LA CREACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE MINICADENAS LOCALES PRODUCTIVAS EN MAGANGUÉ 
(BOLÍVAR) 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural) en adelante el 
“Proponente”, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan 
disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido 
informado por EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, de lo siguiente:  

A. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR actuará como Responsable del Tratamiento de 
datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá 
recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de 
Datos Personales. 

B. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales. 
C. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos 

Sensibles o sobre menores de edad.  
D. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, 

especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información 
personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento 
de datos personales.  

E. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR observando la Política de Tratamiento de Datos 
Personales.  

F. Mediante la página web de EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, podré radicar cualquier 
tipo de requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales.  

G. EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR garantizará la confidencialidad, libertad, seguridad, 
veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará 
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el derecho de modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier 
momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la página 
web.  

H. Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, 
informada e inequívoca a EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para tratar mis datos 
personales y tomar mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de 
Datos Personales para los fines relacionados con su objeto y en especial para fines 
legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos 
Personales. 

I. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado 
de forma voluntaria y es verídica.  

 
Se firma en la ciudad de _________________, a los ____ días del mes de ___________ del año 
___________.  

 
Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su Representante Legal] 

 
 
 
 


